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BOLSA DE MADRID.·....:Cotiznción oficial del 'día 5 de Abril 'de 1930
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CAMBIO SOBRE EL EXTRANJERO
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30,0:; pesetas u llll.

I -1 I_---:...-M-----

4t.000

~,

1.0rO

13,000
8..00U

12'.5UO

I

2',f.óOO
~m,ouo

11. 5tO

-~

ACCrO!ut~

VALORES DE SOCIEDADES

f....ocaJ ~ lIlt ~.:I -••

Sociedad Gral. Azuc.'· ~Jp¡¡f¡a ..
S,erl~ A

F. C. M; Z. A... Va·. B.
UadoHd a Ariza....... \t C.

r." S'1rfe.
[dem Norte de &pa... ~:' scrle

fía, Emisi6n 11 di: 3." ~I'¡~

Enero de I~S ........' 4." 8~rie.

5.· ~l'ie

'dyunl'lI1l1'etlto de MadriG.
Obligaciones .
Expropiaciones del hl.teri~i:' ,
Empréstico "Villa Madrid" 1914-
1den¡. Id. 19I8 ..
Cédulas del Ensanche ¡..

Banco de Espafia " , .
Banco Hipotecario (r,e Espa.1ia...,
Banco Espafiol de Crédito .
Banco Hispano-Americano .
Compañía· Arrend.· de Ta"aco5
Altos Hornos de Viizcaya.." ......
Socied. Gral. Azu·JPreferCIJtp,s .•.

carera Espafla... ~ l Ordinadas .
Uni6n Española de' lExplo1"'Cls .
FerrocarriIC!I M, Z. A .
Idem Norte de ES~':J.fia .
Banco Espafiól Rfo de la Plata.

ODI,JGACIONI~ .

Bonos del Banco de ~pafl.""" •.
Cédulas del Banco HipQte..."ario ..
ldem Id. Id ..
Idem Id. idu "u II-~.,.~ .
Idem del BalY.o do Crédito

010

(;9,00
911.75
88,00
~1it25
08,00

.}80,OJ
!U~;UlJ

~27JU()
l!i7,OO
221,00
18.',00
ttll,OO
69,00
1.145

525,6.'
523,50

:.l6,OLJ

-160,00
92,uO
07,75

lO'l,Ii(j
~8,UU

80,50
9;),'5
82,75
'1d,lO
72,5'-'
16,00
12,50
:2,50
G4,0(¡

fleellaa

4·4-080
4,·4·11:!O
4·4·ü¡¡O
2. 4,. OijO
::¡·4·t!30
1-4·030

LO·g·9:lQ
4: 4·I.Il:IO
4..i·iJ80
4 "¡'ü30

2H·;!·mW
1l·l·Q30

¡¡O·¡;·1l30
4: 4\-{l30
4·~',lJ:lO
4 ~,~¡¡30

44,-0::10

31·~:·98ú

H·üaO
:J(I. j -flao
26 ~·\)30
13 j.920
~4 ::·929
13 ¡).(I}!9
13 ;).1l21J
28;1··92r,

44·I.l;W
23·,,·!J~!9

3·4.,:)30
3·4,·['30

13.[}.f.!:!!'

Ultl mo cambio allterl~r

PESETAS NOMINALES NEOOClADJ,LS

4 POI' 100 perp~tuo aJ contado ,
Idem fin corriente , u ••••••• ..,.,

ttieln ¡in próxnno...• Ut '.hU ..

4 por- 1()O amortizable u " ..

5 por 100 amortizable ..
.'\cdoncl' del Banco de Espafla ..
ldel!l del Baneo Hipotecario .
lciem de la Arrr.ndataria de Tabacos ..
Azucarera.-Preferentes h P

ldem..-Ordinaria.s .,. ..
. Ceduras del Banco Hipotecario al S %
.lfkIR ~10 al 6 «...__...__._....~ ...._ ...,

\)2,25

85,üO

76,50
711,'0
76,oÓ

72,3U

72.50
\ 72,00

72.50
72,00
72,00

IMM

ltl---I 11

l' CAMBIOB DH HOY

UJO

1
1-

80,00

I 89,00
,n¡¡¡~ DA FEItI«Wl.\RtA

,\MOR1'lZAllIJI 5 t'OB lOO

A.N " JI".'"" ,

B••, "'~...,..~:-t~,.... I ,1~~
c::.........Ü ••' ....i ••••.- .•;,t¡. ......-...

~ene

JI

)o

VAl;,OJUts I?EL'ESTADO '
4 l'GJt lOO l'UJ"Ii'uo~

(a2de AgOsto" de 1019)'
,(1 ef1llllatlo.

Serie F, de !IO,OOO pese_~e..
• E, ~ ..,.000. 11
Jo D, de 12;500. •) e de ,5.000. )*' Bí de -,:a.SOO _ )-
• A.de 5(10 Jo' ~
). G. de 100) )

• H, de 000 ) )

410. JOO Pli:lU'!TUO U1'Iuo.
Est.m';llDdo.

Serie p. do 24.000 PC!~tas nom.lnares.
• E, de t2.000. ..
• D, de 6.000. •
.. e. de 4-000 lI> "
.. B, de 2.000 lI> •
.. A. de r.ooo ~ •
J, G, de 100, • ..

'. H. de 200. "
e ro. lOC UtORfJZA.BL1

~erl, E, de 25.000 Pesetas -omi~IC',s
t. D; de l2.5OO • )
l' C, de,5.ooo,. •
" B, de 2,500 ~ •
.. A.de ~ I •

5 A)Jl 100 UIOIl.TlZABLa

Serie .1', de 50.000 pesetas nominales.
• E; de 25.000.. ~
.. D. de 12.500. ..
.. C. de 5.000. ' ..
.. B. de 2.500 J ..

»' A. de 500. ..

5 POIl lOC AMOl\tiZABL.

ltute'ÓN ti. 101'

;;erie 1", de 50.000 pesetas nominales
.. e, de 25.000 ~ ..
• D. de 1:l.50ll) •
Jo "de 5.090 t •
Jo B, de :i!.soo •

A. de soo. •

i2,fiO
72,60
?2,IlO
72,OIJ
'12,00
i 2,1>0
i2,ó"
'72,5'.

78,f¡¡¡
76,';0
76,:0
76,tO
7tJ,,;1)
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~2,35
83,()U
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8l;I¡A
80,Ol
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Modelo de pro¡posicfón.

Don ...0 que habi!ta en -...,calle
de •..• número .•. 0 enterade del 81lun~
cio p!Jblicjldo con fecha .•.• y <e :as
de:io:áscondici-enes que se exigen -¡Jara
tom-ar parte' en el- concurso de ._, se
compromete a- tomay a S1I c:arg~ ~_as
mencionadas obras, eon estrIcta SlJJe
ción a las condTcion-es ftindas., -por la
cantidad de ••. pesetas; igualmente se
comvt"ometea abonar a. los.obtrerns Ia
remuneración por jonmda legal j l-,o.
ras extraordinarias, que nO' será l ¡fe-
riar a los tipos que- se abonen en la
localidad donde. las obras se VJ;':C':fi.
quen, conforme a lo esta~1eeido, !Ior
las entid3.ne.s para ello eompetenrn_~

S--2(i5-

SUBASTAS

DIPUTACION PR9YINClAL DE
MADRID

SECCIÓN DE -F01\iEl'.""TO.-NEGOCrADO .PRr
MEllO

gún dispone e] Reglamento de oposi.
ciones de S ¡ie Abril de 1910 y dISPO
siciones posteriores, y el recibo de ha·
ber satisfecho en la Habilitación del
Ministerio de Instruceión pública los
derechos de exam'en.- ...

El CuesUonario estarás; 'diSposición
de los señores opositores ocho dias
antes de- comenzar los ejerciciós, ~n
el referido locaL -

M-adrid,5 de AbriLrle 1930.-EIPrc
sidente etel' Tribli'Ilal, Jesús Sarahi:a..

- P--4á3-

La ComisMn Pr()vín~iB.Tp:ermaneI1!Je
ha acarrlado sacar a concurso, .~
3lTeg}.G a las pliegos de cendicIDDe$'
facu;ts:tiyas y eeonómicoadministrafi.

La Comisión provindai Pe"!,-~(>nte vas,que· se enetlelltran demaniftesta
hll aeocdado sa~ar a concu,I"5~.':~oa: en.l-á Seccioo y Negociado llnriba iD
arreglo . a: los .phegos- .de_ CO~d~lf}.e_s _,dicados. la ejecución de. 1:ll':"ohras de

f.a.cU1ta1i~a.s Y.e.. conónl1eoadmH1I~.tl:-. ... lti.- -l ...i"ie.".0.. a.siáIn.'eo...... 'e21.. :,Io.s )dlónretro.s 1...~.vas que se encuentran. de mal}'ifi-e':to _22l=>d;e -la caft"e.ten:L ,de CoITQ:l!:1lsr -Viejo
en la Seeeió~ y 1'!~oci2do aniba ~D- .. a 'Tarre!ocloues.. '
dlicados. l:acJeC't·('!on de las. obras de -SeI"'fit:á de-~ para el ClImcurso.la
l:!ego asfiltico, en 1:1 carretera de C,* . :eantidad.m: 27á.~M.05 pesebs. i~pIJI=-
men:u;o 'Vie-jo a l\tira!lMes. a le de .L-a te_a que asciendcel presupuesto f6l!".
Granja, par Manzaoo»es. el Real; .kII6- mKlade• .. _
metros tal 18.. . El ooIKm"SOse verificará por medio

Se;virá de tipO p~ra -eIC01W~SO ~: ele pliegos cerraíIds, de conforn:mdm'i
~'P.ti-dadde..232..84'S~~ - con el ~t6'.' ::t '*..bIllo de
tea que aSCIende- el presupuesto fGr- 1924-.. el lIía 1.0 de Mayo de '1990.
mutadO'... • Las- pro~s 5e})ll"e8eul'a¡'§:n

El concurso- sev:erific:arapBJ" ?:l~dlO eJderrdidas-eupape1 de 3.68 lRlsebs:y
de pliegos cerrados, de conforn;u-dad acompañadas de la cédula ~rson~ ¡fel

. con" el B~emo d"e 2 _de .J-Wi&(ie '. p:rO.IJOTleCl'fe Y :det~l"dI\) lI(:rerl'~
1924, -el ~ha á de Mayo de 1936. . -fj'rode 'haber eom:stlJunlo .en, laCa:JQ

Las proposiciOlDes se .presenta~n general «-e &epésillOs,. o ~J1; ~_ de esfa
e::dendidas- en-papel de,3,,(1Q. pesetas ~. Cm-po-raei6n ~ eantidad ¡que repR
acompañadas de la eMula persona! de!. sen1e el 5 por 100 del i~te ~
proponente y del ~at"'lfo- acrelfi~ presupuesto ae contrata, o SW":U.i-Si1
tivo de haber C?<lP.SbtUIdo en la Caja pesetas en metálico Ú' ef!!otos »~bl!I~
gener-.al ~e DepoSltos,. o en la de esta al precio de su COti~CIÓW o&ciai..
CorporaCIón, la cantIdad. que repre- Queda ierminanteme:,nte palll'!bl".'a
sente el 5 por 100 del Importe ~el la cesión de los servicl'VS 'llesj.lues .liLe
presupuesto -de. c;:ontrata, O sea .11:b44 adjudicados.' -
pesetas.eJ1 metahco ? ef!!50S f~bhcos El-.~ qne después: de carr~
al preeill de s~cohzaCI6II\ oqcll~L. tuít'J'a id .pós~ pravisiOJlal no f(ft'k

Que5f.a tenmnanteJ?,,:nte prob~hlda mula'i"~proposimón o lapr~seat-P.:'B
la cesIO-n de- los senotel9S-'~Qe nuta se entenderá'· q¡re- rellttBeia, t:a.
adjudica 'os. . favo~ de la Benefkencia provincial,. a

El lickldor que despufts de constl- la cantidad que tEprese* el 5' p!W
tIIido el "epós~ pr~lGnal.1lI). .r.- lDO d'el' d'ep&sitb:provisitlinaJcOlns'l'i=-
mulare p;,opoSoWlmn o .. la pres~nt..e 1Iúdo. ..
nula, se entendel'i qu.e renu~~~, en El licitador que resrlle-adjindlllataoo
faval' de la BelMllk.:mC13 prOVInCIa!.. a n.o del servicio a.tIIP1ial'á díell,a garaRoo

, la c:arrndad CJt2 cep~~ el5-p;l-r &ailI1& por""!Oit 4Je fa eaSidad llqdo
100 .del deposilo· prOVlslou.al consli-_ cIa del remate. . ' ~

,tlddo. .'. .. . ES .a-o *n>l!85iBnb-eiÓll dIt- pliegos
El licitado!: que-r~ ;adinaieata- .Cf)~. 'df& sgUfente die ll! pu

, rio del. servioo.. amplIará dlclm~- 'Itlicaciónd.e eSbt ...-cio~tennm-a'"á
-tia d 1f J)W 1&1 de- laca»:tidadl.iqui- e1 _1elioI' JtáDil • la !le la ce--

da del remate. ~_ . .. Jeb.ta:eién del CO'I1CW"SO, 'lItu:anfe las "'lo.
El plazo de prese~~.de.~ .ras de-lfi~ a una, 'Y los~! que

~IIlenzaráaldia slgm~nte de l~ PB- Be constituyan.. en .. Caja prOV1nClal se
bticaei6~ de. c:ste anuncro y-ternnna:::á efectuarán ánraute el mismo plazo. de
el antenor hábil a la fecha de la. ce- diez a doce. _ .
lebraeióu del CODCM'S0 7 mmmte_-3v- .. L~.s pmposicienes y resgaardw de
ras de d}ez a nna7 Y l~ depOs.i~ -quefianufi.pre~y definitivas. de-

·-se constituyaneu. la C~pro"l'inr;ialse berán ])J'o:v.eerse,de los correspon.dlen
efectuarán durante el m'tSMO' plazo, ':ie tes timbres provinciales.
diez a doce.- • . . .. MadricL 2 de Abril de 1s;u_a:R~-

Las prop~clOnes y ~dos de cretaltio,.s. V"l:iiaIs.
-fianzas prOV1.SlODldes y defulltlvas· iie-
berá~ proveerse ?C ~os COttesPODdiim. Modelo depropasiciém.. -
tes bmbres pro-v-:mcla1e5. - ~

Madrid. z'de Abril de 1930.-EI Se- Don _;"0 que. habita en __ ., .c~le
cret.·yri07 S. ViñaIs. de ..... numcro ...0 enterado del aU:lD-

OPOSICIONES

Tribunal de opoSlCUme;B a &.r Cátedra
de lellgua Arabe, vactll1fe .en la Fa
cultad de Filosofía g LefJras efe la ..
Universidad de Gran.ada.

Los señores opo$itores Se SeN'iri-n
concurrir el dia· 22 del corriente mes,
a lns cuatro de la :mrde,al 'SaJón- de
grados de la Facu.itad de F"liosofía y
Let~'as de la UnÍ"ersidad Central, a
fin de dar comümzo a los ejercicios.

En dicho acto presel1tará;n al Tri
bunal uu trabajo de iIa,estlgación o
doctrinal, propio;. prolJrarn~ . de la
asignatura:- y Memoria ped2gggJ.Ca. s7
-flJÍn dispone el BegI,amento <le- Ó::P6~
cíones de 8 de Abril de 1910 y dIS
posiciones posteri()r~7 y -~l ~edbode
!laDer s·atisfccho .enla Hribiñtacl6:n del .
ltinistedo de Instrucción ptiblica los i
derechos de exameD. .

El Cues'::¡olJario cstarn a disposición·
de Jós señores _Op(}sitOl"-CS7 a P!trtir :del f
dia 1<:'. a las nueve de la. "Illa!l1ana, en .,
el taLlero dcaIluccios de dicha. U.ni~
·""Ve~'~·~ílad;;., ,' .. "

. . l\ind.rid. 4. de Ahril de 1lt.3i\.-ErPre-
lS¡ilen~e ,del TcihunaI, Ulegilil$}. _ .

. - P..::..::.450

Xr,U,>-E.nd;l de opo.:¡icioRes a llZ C<iúdra '
de AnáU..~:::matemáücQ~ vuean'te en
la Facull<ulckEienciQ$. de- mUm
-vei'sidad de IkIrcli:!ona. -

L~s ~:;p:i:r;;l.~b;:S-; estar Cá:tedirase~
senm!'án el dia _24.dcl mes de la fe
.cLa~ a las tres de la 1arlÍe. -en- ~ Sa-
Ión de gra-dos de la-Facultad, de Cien
'Ciasde la Uaiversidad Central, para
-dat- ,eQnuenzoa las oposiciones,~ -
-ejereicios se celebrarán COIl arreglo
.:rl Reglamento" de S' d~'AtIlii 'de. '1fl-iJ.
con las modificaciones establecidas en
el Real decreto de 18 de Mayo de
1923, present::mdo en este acto el tra
bajo de investigación doctrinal y el
programa de la asignalurlf.
- Asimismo deberán presentar el re-

-eibo de haber ingresado en la Habili--
'ladón del Minis'tcrio de Instrucción
J7Uirl-ie:t y B-eH-as Arles· les,~
.qae previene la Real orden de 24 de
May.o de 1925. ,

El Cuestionario f'al'ceestas opesicio
Des e-sblrá ex¡)uesto ea la Secretaria
,de-la Facultad de Ciencias -&e la Uni~
-Y~da:d {:''mtral, desde- oehe días an~

:bs de c~"'llzar las oposiciones. a las
~z de jli- mañana.

·~d~:4.- 4 de Abril de 1939. - ,El
PresidCfltc del Tribuaal, J. G. Abat:ez
IJ~~

tri!nmal de npnsicione:;. a la Cóledra
de PatolQ[Jía general, vacante en la
Facultad dc Medicina de Cádiz.

L9S señores opositores deberán
con-curl'ir el dia 23 de los corrientes.
a las once de la mañana. al Decanato
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Centrnl,a fin de dar comien~
%0 a los ejercicios.

En dicho ado uresenturán ante el
.. Tribu 11<11 un t¡·abá'jo de investigación
- o· d~)ctrinaJ, propio; programa de la

,¡si.anatura y Memoria pedagóg:if:a. se--

-



Aa •. n' r' 1.,fi~.exo umco.-----.-agma . .i.ul
....

proJ)osi.ció.n que. se hag¡>-... en Pesetas)A
El: plazo de.entregaseri de •.. -me

ses,. y •las. grúas se fábricari:D. en los
talleres de la' casa de •..

(Tórlas las C3.ntidades se expresa.- .
ran claramente en- letra..)

plimien.to ~l artículo SCgilftoo de di·
cha ley. .

11. A5ini.isruo. en el ref.eTÜ:b· cm~
ClID>O se.tendci. en· cuenta- el Reg1:sl~ .
mento vigente. para laapliciciún d~_~

~enciona.da ley, y muy e:::-..pec-ialtat-"n
te los siguientes articl.llos de agué!.:

CondiciOnes [ll1rticulax~ y et;:onómi,.. "Art. 13. Cuando se ha.ya celebn::~

cas que. además de las fáculiatil)(f$ do, sin obtener- postura o pl'opes¡cii;~~

. corresprmdientes g de las generalas admisible;, una· subas~ o concuY.:;O- ~
a¡7r()/jadas por Real decreta de 13. hi'e. materi'a rcS-.-<>rvada- a la P.l'i'lÓ:'&·
ae litarzQ de 19f13, lw.n deregi.:' en éión nacion,al., se podrá' admitir ·0011:-'

el" conC1Zrso para adquisic.iOn de dos currencia de la extr-anjeraen }oa se-
. gMÍa8 con:· dP-Stillo al puerto tk Saa gunda subasfA o &eguadoeot:..;::ul'#(

Se&a:rWi!t. que se com'oque., con sujecién; al mb.
L" . El .ad,judieatario- .quedará· obfi;. roo pliego de condkiones que sh... ~i1·

de b::tse la- primera "e7.,
GRuPo DKPUERtUS'DE .~do:a otorgar }acolTespondieatees- 'Art. 14.. En la segunda suhasia 0'-

GUlPUZ'CtlA ; ¡;rit~ ante el NotaTio .oficial,_ dentr-o 1 d .. . ,.' j del término de' treinta di:rs, canbdos en e segun o concurso -prevIstos rX,f'
",-'~... d de lo' d' _.... b_' el articulo anterior, loS' product<J$ p.o!1'
~I- ..Á,,-tl. " lSl-'''''''''''''''' por j.~- desde.·la fecha·eJl que se p.nhliqu·e I.a • 1 .~;.--<
, .L.._ ...... d N - 1.-0.. • ..,."" Clona es seran P"~>=.ldoo:,. en concu·

-D.n¡.eIl....<le'" 4.'t:. e. . .OT.!eDll-}l.:C::'.-. <H..'''''.IllGt.' Y .. 1adjudicación en la G&c:ETA ~.MADnw......, ~_-A~. de 1-"'~ ... ' rrencia con los .productos extranJ'c;';"}~
u:!!a~....,. ''-' <.:L>m:tS1O!Lpermanen- y. previo e1. P.3S0. de los derechos· de
"le: de b, JIlllta- Centr.:al, dé-.Paertos. en inserción dcl..:muncio dcl concurso- exc1uí.dos de la relación vigente, tt:je:b
su. sésión' de,l2< de: DicieRIbre,. dele- en la.GAc~ADEMA.l»l!lJy BDlf!.lÚlOf1- tras.el precio de aqu-eUos no e~r:~h
~~'e-n la Jeialmat'(}ei¡ Grupo. (le: cial de la pi"ovincia- donde radroa la al de éstos en más dell-6 pcr-1~() d~

:.~de.Guipúzcoae!:ammci1):}'ce-, obra_ - preciD que señale-}..· p-roJK'5~eM:~ mf;;:'
1 -'-'-----"':' "¡...l ..•• • módica. Siempreqtre el-con:tr:üo cmn--·
_~n; ~t4 ~iW";:jQ·var-a.la anqur- 2..& La fianza:. provisional @le. debe-- ..
SWÓll de' dos- gr.úas. fi~s de-mano. de rá d¡:on.....itaren.laC4ja ...eneral" de De- prtm;da Pi'Oflt;ctos- incluidos en la r-e-

-t· _-'_.1- d f_~ 1"""""'" '" laci6n vigente y proditetol': q-ue m:df- S~··. O~u=¡_ e po...........--' para, e' póSitooo, el!" ,SU sUcursal. en .provin-
:puerto oo.San.. Seh2süán,- la' .IDimcia- cias, para. a-emlir al presw.i:e cOncur- est&n;-los pliea:os · de condictoTles' y Hl't
nada Jefatura ha señaIada eldia 15 de so.. es la de l~OOO ~~tas. proposiciones los llgmpará-n y ey"
'loL-__ . .- do '-- >- 1 ., Iusá;n pó'I' separado. En tnles CO~·...~ a,.uc ceuul"SS,. para. JilC-CC e- iLa Antes del. otO$gamienkl ·de la la f - del - d
hQcioo_ .<Id .caaeurw- de, ref~ esédtura 'deberá el adjudicatario con- tos.,··pre erenCIa :. pro ucta n~l-

.Elooneu1"SO se ce:1ebzal'áenlos tér--' signar como fian.z2. en la Caja t1e~ dona): estahl€dda Imr el párrafo rm:.'-
- - -d la T __.._._-· ,o ceden~ cuando éSte fuera apHC<ihie-,'

'IllIWElS-'pt'.e'VeDl os. por· J.!Vj~~I01J :tal" de Depósitos oen su sucursal de ·7

de 11- de Septiftubre ~ 1886•. Real provincias, en metrdka () efectos de . ceS.nr.á si lapl"OfJosicioll" pOr eHu fa-
d -'- 30 d O t b d 1907 voreeida' resalta, o.reTosa C1'f mit!¡. del'o. en 'w;o-. e C.l.! re e y la ~uda'púBli-caal tipo a.'>ign21fu por . 10: "oc- 100, como-ado soore. el; meo'

ley de Hacienda de 1 de .Julio de 1911, las: dí~ciones. vi::rentcs, el: cinco r .l-'"""~
d .L d' ., . t -v~~· ~ nor n-recio c de Ins prad.uetos. no- r~,;u·y em...s ISposlclones vIgen es, en por .ciento de.l importe de la propues- Y'

las oficinas del Grupo:- de. PUertos de ta que' definitivamente se acepfe.. rad(¡ls en dicha relación:· annal. .
Guipúzcoa, situadas en: el número 13 f;'" La fianza no secl.. devuelta. al- Art 15. En. todo caso~ las pTOpo-
de la calle Mayor, de San Sehastián, ad]u.dicatarlo hast~ que se apruebe la siciO!l:e5 han de' expresar los pr-ecio~
donde estará de manifiestb el' pf'1egO recepcián y líquida'ciÓn. de:tlnitivas y Cil moneda: española, e.nte..d;énd,~.<;.J
de>' c(JJuYcio-aes, faeu-~ $1) ji:!s't.ifiqm~ el"p~ rotal de la eüU- pO!'" cuenta: del propml.C'l"rte ros ~eu
~ aJ:rt;h~';u pru~ciones'en:,ei're--- tribnción- de subsidiD industrial y de '- Elos arancelarios, en SU caso.; los: 'de'

ferido 18eal, Y- en todas las. Matarns. loS' daños y perjuicios, si los hubiere. más impuestos. los mosportes YCI:a·
de'Obraspúbücas dé-Ja Peni~;..da- : .5.:-' Se dará principia a la 4;:;oloca- Iesqmera otros gastos que se OC$Í(lI'
rallte;-laos:hcr3S'h:íbiIes~de oScina. des- ción de llIS' grúas. y quedarán mo:rrta.- nen paTa efectuar la entrega, se~~
~ el: dja. 00' la- fecaa ha-sta: elllJ de . das deutro de los plazoS' 5cila1.,dus tU t' las ~dieiOlIe.<; del contnrto..
M~ ¡R'Óxfum. la proposición que se adopte, a par- Art. 17. Las Aatortdades Y)..'lr

Ea3 .~ se- preseIIt:ar.m!, _ tiro. Ia lecha en que se le eomulJi- funcionarios de fu Aflministra'eió::
el!" pliegos: eel'Tados, en papel se~: '~la ad,iu.Qi.cación, el coa! plazo fia- q n e' otorgnen cualesquiera- conti~!c
de, la erase -sestil,· arreglándoa at: ad-: lmi· de ser. eoino' miJCiiuo. de ocho para servicios u obras pñh!i6ts. de
j~·mo.dela,-:yr-laemtfdad~qDtl'l13:de meses.: herirt, cnidar de que las. copias lit-e
cam:Ig.aarse-pnori8mente:·eomo.~, 6;.- TodOs' les' gulos.' que.. origine : raJes de tales eolltratos s-ean co.."TIUJJi.
tía.~ fumar:-]JRte. en el· CoD-cm'Bo-; . el' r.econocimieBto, ¡nuebas e- i1JSl)eC- cad'as inmediatamente después de ce
sed di! 1.M:. peatu, m'~ o: ~ eión;-serán W!l c:uenta del~jndk:a- lebrados, en· cualquier. forma (dír.cc
ea- ef~·· de Ia Deuda> púbIlca;.al' 'tario; la•. concurso o scI:iasta) ~ a la Comí
tipo¡ qtW.ld: está. sgn__ por h·.: 1..- CuandtU.t.l presentelleu:eI~ .: siólt p'rotectora de la producción IlD"
l"_~vm~~."" j Srm Seti3stt.á.n --- : cifma[''''
¡,=-"'n..,--..,ñ......... -U-._I; . to~ ;' . . .. lascgrú:as, se- (!X-
_ --.al.... ......._.,_._M- "'" ~. Q teDdéFá una· certiftca:eióft, por·eI lía'. ~"En las obras objeto d-e esb·
dJ:*onmt!:lltb ~. acredUe- bJb..- resIf;. ~ porttl...:de: su impo-m, abonáBtIor;e-.-eI' . eoncuso no tendrá' carácter ohliga·
2~~~. del- JIlGé .. p:e-- ;.,0 por 100 despu.és de aptWada el' , toriO- fu: rescisión de las mismas, el!
"'V1fI8:.~~cd6iI'. ..' acta,~ ..~ J'eL 1~, poi" los casos a que se refiere el artícul<
Sm~•. Uide!llmz8¡-de193Q¡.. 100 ~te.. UM;- vez; kaJ1st:Urrl.tm.d. ·.52 del Pliego dc~ontliciones gcgerrt

lID ,~'lIIeRJ jefe" de1·GJ'UIHfj; llamóu ; plazo. de,~ .Jes,y será. potes1ativ~para-las p~rtt>~
ir.ne& ' -.l." Una "Vez termi'Dadas. )as"~ ". contratantes-,. etébiemfo cua1..¡niera dr

JhM:leJo. e prg~l-ió'" .. se deYol'Veá' la- ffalza;.- .. arreglo a' : ellas allanarse a la rescisión cu::mG(
, ..' . P- - JtI dispuesto.e:ael:.artie1Ifu-~delp:tie- la Oltt declal"e que-quiere ejercer StEl

!ton 'P'; -vecitto de ••.• eoJI' .esdoIa: SO de condiciones. gel!el'ales. derechos. de r.escindir la con:!rnb.
pel'$'onai' uúmero ., .,ex.pedlttit- en·. ...'9.· El' ccmt::eSionario qneda obliga- _ u.. . El adjauícamrló· in:edll oh) !f:!r'
en> ... de- .. , de- 19;.., enterado, del '- do a la Gbservaneia de. lo estableocido do a· la observancia: d~ 10- dism.!~:;tr
tlnnncio publicado en la GACETA DE . en el Real decreto de- 20. de lunio de sotire retiro obrero en el Real 'dccre-

'Mmm1J de .. , de... de 19..•• para la- r902"~ .sobre contrato del trabajo con t{) de 19 de Marzo de 1919 y R~;!.:i
idJtidieadon en concurso públieo· de losobreros.; mento paca su aplicación de 21 dr
QO$' grúS, que. se· hanáe establecer 1:0. La adjudicación de las grúas Enero de 1921-
~ll:cl'!ZUerto de ~' Sebastián.¡, y. bíell. : índic3.das Se hará con arreglo a la: 14. Cuando a la lici!~ión ~:1C{!'
entiOxao:o de los: pliegos de condicio-- ley de 14· de Febrero de. 1907, y,en rran Sociedades, acompañur:m _R SI
nEl$'_ faeuItativas y particulares y ec~ SU virtud. solamente serán admitidas. proposición la certi.fk.nción (fo_,e .=i
llóDñc.-as;. se- eompromete a sumini&- . l1ls proposiciones en que se ofrezcan ge el Real decreto- de 12 de OctDlr.<
arar- El i:nstalares-tas -dos grúas y a 'fe- articulas o efectos de producción Da- de 1923~
J'ifiCar'. todas las demás operacicntes- cional, salvo en los casos que autori- 15.. El plazo de garantía ("~>- el rh
teseiútl!asen las condiciones faculta- ce la "\"Ígente relación de excepcioDe5 seis meses, transcurrido el cn::-J' $;

.~ per la cantidad de ••. (aqui. lit, que se publica auualmt<nté, ea com·· banlla-recepcióll. definitiva.

" ci() l_c:,~¡cado con fccha ..., y de las
~más eoÍ1dicicrnes-que se exigen' pnra .

. th,mar parte en el concilrso de ..., se
'CoHIrrnmrel:ea In'rnar a sueargo. fus
mmcionadas ohms, con e~ stt1:....

:dón alas 'condiciones fijadas, por la
cantidad de .. , pesetas; igua1ment~ ...e
corl~-'l-:Jmete a abonar a·los obrero'; la
!f'.mi::".:rac.iól1 porjorna~. Lgal y. tUl
l"i~.. ext't'::lOrdinarias,.. que no. será. i1tre
:rwr: a Jos tipos que se abonen :m.1á

"lOCalidadduode. las obras se vcrúi.'
queu" conforme a lo estáblecUfo I~a..r .
!as enfidád.eS.p:ar.a ello comp~-.

. S-2'6iJ ..
1

\.
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CABILDO INSTILAR. DE GRAN
CANARIA .

concepto en que cornp:ircz-;a e.l 11.....
manteo . :"

Zaragoza. 3 de Abril de 19:1~.-EI
Coronel Ingeniero Comandante, José
Est4van.

Modelo de proposición.

Don _..• domicHiadoen ...• Y con
residencia ~n ... , provincia de .•.• ea·
He de .'" número .. _, enterado del
anunCio en el (Boletin OJicialde la
·provincia, GACJ;;TA DE MADRl!) 0- en los
sitios públicos de costumbre), fecba..•
de ... de 1930. así como del pliego
general de condiciones a que en el
mismo se alude. y vistos y examina
dos los documentos que integran el
proyecto (segunda solución) de campo·
de deportes para la Academia General
Militar, en Zaragoza. se c:ompromete y,
obliga, con sujedón a las cláusulas del
citado pliego de condiciones, asu más
exacto cumplimienlo,a llevar a ,cabo
la ejecución de las mencionadas obras
en el plazo máximo de ..., por la canr
tidad de ... pesetas, con una rebaja
de .. , (er:. letru) po. cie:llio en el tipo
de 87.980 pesetas del presupuesto fija
do como límite para la subasta.

... de '" de 1930.
_. (Firma completa del proponente.)·
Observacfones.-Si se firma por po~

der. se expresará como antefirma el
nombre y ap-ellido del podC'rdante o
el título de la casa O razón social.

5-275
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COMISARIA DEL ARSENAL DE
. CARTAGENA

CüMANDANCL:\. DE OBRAS. RESER·
"A y PARQUE DE INGENIEROS DE

LA QUU<"""TA REGION

de la C.Judadela; y que el pliego deI
condicíones;·. como igualmente todos
los documentos que constituyen el pro·
Yecto. estarán de manifiesto, todos los.
días laborables; desde el de hoy hasta I
el dia 7 del citado me's de Mayo, ambOs f
inclusive. de las nueve a las ti"ece ho
ras. en los puntos antes indicados.

Para tomar parte en la subasta ba
br-ft de constItuirse previamente una
garantía· provisional de 4.399 pesetas.
equivalente al 5 por lOO del presu
puesto de este p"i'oyec1o, cuya garantía
podrá hace~se en efectivo metálico o
su equivalente en papel del Estado, al
precio medio .de cotización en la Dol
sa de Madrid, en el mes próximo ante
I'ior, o su valor nomin~r en los titulos
que tienen este privilegio. ..

La subasta ..se celebrará con arreglo
a la ley de Protec-eÍón a la industria
nacional de 14 de Febrero de 1907,
Reglamento para su aplicación de 26
de Julio de 1917, Reglamento de con
tratación administrativa en el Ramo de
Guerra de 6 de Agosto de 1909, ley de
Contabilidad y Hacienda· pública de
1 de Julio de 1911 y dtl:más ·disposi
ciones complementarias y posteriores
que rigen acerca del particular; no
admitiéndose en esta primero. subasta
la concurrencia de la industria ex
tI"anjera.

El precio o tipo limite que ha de
regir en el acto de la subasta e.s el del
presupuesto de la obra, que no se pu
blica por su mu<,ba extensión. o sea
el de 87.980 pesetas, debiendo ser los
matc!"iales que se inviertan en lr.s
obras. de producción nacional, excep
to los taxativamente marcados en el
Real decreto de la Presidencia del Habiendo acordado .este Cuerpo ad
Consejo de Ministros fecha 29 de Sep- judicar mediante subasta llls .obras de
tiembre del año 1928, publicado por construcción del carnina vecinal "De
el MinisterIo del Ejército el día .( de la carretera de. Las P2!~~S ::5..;; Ni
Octubr::: :;!g-..iicutc:; eu ei Diario Oficial. colás (km. 10l a la de SanfaBrígida a
número 218, Y comprometerse el con- Tclde, por los caseríos del 1\Iocanal y
trafista aeiccutar las obras en el pla- ]3 Caldera (trozo 1.°) .se ha fijado el
zo máximo de cuatro. meses~ día ,.6 de Mayo próximo, a las doce ha·

El contratist.., en todo caso, deberá ras. para verificar dich? acto~n el do
tener cuidado de que todas las obras Ibicilio de la Corporacion y baJO la pre·
deben hacerse con arreglo a los prin- sidencia de la pel"sona que ostente en
cipios de una buena construceión y j la misma tal cargo, $irviendo como. tipo
buenas p!'áctícas locales. evitando las 1o hilo la cantidad de trescientas cinco
viciosamente empleadas para gannr mil cuarenta y una pesetas con sesenta
tiempo o hacer economías, en Perjui- y n.ueve céntimos. ascendiendo a nueve
cio de las obras; deberá enterarse del mil ;cicnto cincuenta. y una pesetas.~n
proyecto. su Memot:'ia, planos y' pre- 1 veinticinco céntimos la fianza provlslO~
supuesto, para· evitar malas interpre-: 1nalque deberán consHtuir 10:5 b.·cibldO
taciones. pidiendo en el acto de la su- res para tomarpal"1e en el remate, y a
basta .cuantas aclaraciol1esco .•.siderc l· quince mil doscien~s e<ineuentay: ~o.s. pesetas con ocho céntimos, la defimtiva,
pertmentes. si la baja ·de la subasta no excede deL

En el caso dc(rue dos O más propo- 5 por lO!} del tiD!) de la misma, añadiéñ:.
sicioncs scan iguales, en el mismo ac- l. dosele.si excede, la. terce~·p2rtede!~
to se verificará la licitación porpuja~ diferencia entre dicho tIpo y .la baJa
a !a llana, durante el plazo de quince ofrecida, y devolv~éndo1e est~ exceso?-e
minutos, entrc lílsautores de aquéllas. fianza al contratista cuando haya eJ~·

Debiendo celebrarse subasta simulo Y si terminad!} dicho p.]azo subsistiese cutado obra p<>r 'valor del 25 por"160
rAnen en Zrl.rngoza y Jaca, de la pro- la igualdad. se decidirá lá adjudic::¡- del"presupuesto, con arreglo, todo clIp.
\'incia de liuesca, en virtud de la au- ción por medio de un sorteo·. al Real decreto-ley de 26 de Jllho
toriz~~ciónconcedida por Real orden us proposiciones se extend.+an en de 1926. ;.. .
<ld 21 de Diciembre del año 1929 papel tlmbrado de c:1aseoctanl (de. El proyecto, pliego de co~diciol1esy
ml(t.~Ío Oficial del MiniRterio del Ejér. - 1,20 pcseills). ajust:índo~e en lo escn- . demás..documento5se hallaran de maDI.,.·
::ifo, número 286); para contratarla cial al modelo inserto a continnadóri. - fiesto en la Sección. de Vías y Obras de
!j~ct!ción de bs obras COl"rcspondien- . ~ y deberán· ser aco.mpañndas de los do;:' - este Cabildo todos los días laborahle~
~s: al proyecto (segunda solución) -de cumentos que acrediten la per!;ouali· durante las horas de oficina. .
~ampo de de ll. ortes para ]a Academia \ d.!ld dcl firmante; resguardo dcl depó- A la subasta podrán concurrir Jos li
:;"nera) Mi!lt~r, en Znra¡roza, hago sito de la .garantía aludida,. expedido,· cit~dores por si o rcprcsentatlos por
:>rc.!:enfe a los que deseen tomar par-o por 1:1 Cajagerieral de Depósito., o por:· apoderado,' cuyo tnandut~ deberá .ser
e ('!l l~ lici~;::ción. que el actotend.1'2 J 5usSuc~rsal.e;s, :y ~I úl~imo ,recibo·do! .,. dec:lal-a.do. ?ast?'1tep?~ ·cl Letrad~ de}a.
ug"¡,r el día 8 de :Mayo de! añoactuol, I la conlnhuclOn mdustrIal que \'oI'rcs- 1 COI:,pOr:lCIOn don Ermho Valle y GracIa•
• bs diez horas, en Zaragoza. cane de ¡ pondn Siltistn.cer al soli<:,.i:tantc, (l .ct:r- Las .proposiciones,. redactadas c,:w
?c-· -no. número 2: en Jaca•.edificio . lifi~do de alta en la misma. se~:;¡l: ~I arTegfo 'al rüóde]o que ·figUm a conti-

En virt4 d de lo dispuesto por Real
.rden de 7 del actual. publicad~ en el
Diario Ofidal del JUínisierio de Mari..
2Q< número 62. púgina 482. se pone en
oonodmiento de cuantas personas de
leen intercsarse en la segi: nda. subasta
iI:lra la construcción de t,n globo es-.
lérico de 2.300 lUetros cúbicos y el su- ¡
iDinistro de 1.200 metros cuadrados
de tela para la construcción de otros
!!os de !lOO metros cubicos. con desti
IlO a la Aeronáutica Naval. que a los
treinta dias de la publicación de este
-,nuncio en la GACET.1 DE M:1DlUD. nia
.io Oficial del Ministerio de Marina y
'3oleiines Oficiales de las provincias 1

1de Murcia y Barcelona, contados a
partir de la fecha del periódico ofi- i
eial que úlUmamente lo hubiese publi- 1
cndo, se celebmr<l en esle A¡'S~Ilai. y 1
ente la JU11ta especial ·de subastas. el '
.cto del remate par" la adjudicaCión ¡I
de dicho ser,·icio.

La referida segunda subasta se ce- )
k-brarú con arreglo al plic~o de con. !
4k.iüil¡,s lerraies o de derecho publi- I
tado en el Diario Oficial del Ministe
;'io del Rmno, número 15, páginas 102
u 104, de este afio. admitién dose la j
~oncul'renc.-ia extranjera en ~as con di- I
~¡ones que preYienen los artículos 11.
12 Y siguientes del Reglamento para l.
:a ejecución de la ley oe Protección
9 la índustria nacional de 14 de Fe- I
brero de 1907. aprobada por Real or-
den de 26 de Julio de 1917. .

A~SCllUl de Cártagena, 2.9 de },{arzo
Jie 1930. - El Jefe del Negociado de
Obras, (ilc~ih!e).-Visto bueno, el Co
nisarío del Arsenal, JO:lqu!n Uactínez.

$-276

...
16. En todo lo no previsto en este

\}!iego de condiciones, se entenderá
tlJ)lit.able la legislación general de
Obras públicas y de la Contratación
~minist::"aliv3., así .como también se
'Jhservarán toda~ aquellas disposicio.
nes de c3,rácter social que sean apli
~bIes.

17. En cumplimiento de lo dis
¡medo en el artículo q,ünto de Ia ley
.,fe 19 de M~'.!rzo de 1912, se hace cobs
\3.1" la existencia d8 cr{~ditopara el
)a-go de esta nueva ohligación.

:San Sebnstián, 29 de Marzo de 1930.
-:ro Ingeniero jefe del Grupo. Ramón
~j.h<;rren.
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'nuación y 'e.'itendidas en papel sellado ICETA del 7); aclarado por Real orden de indique ·la Sección de Vías y Obras en
de la clase 8.· reintegrado con un sello 26 del mismo mes y año. Una vez que el curso de los trabajos para lograr un
insular de 0,50 pesetas,· deberán pre- le sea adjudieado el senicio. presenta- minimo de rebaja del 1<1 por 100 en· ~l
scntan;e en la Secretaria' de la Corpo- ra el contratista el contrato de trabajo. resto del presupues~o inicial. sin que
l"aciórx todos 'los días háhiles, de nueve que se ordena en el apartado B de di- eIJo pueda servirle de base para pedir
a trece horas, desde el día siguiente al cho Real·decreto-h~y. la resdsión de la contrata, en virtud de!
de la publicación de este anuncio en la Las Empresas.Compañias o Socieda- articulo 94 del Pliego general de con..
"'Gaceta de Madrid" hasta el anterio~ des proponentes están obliga(1,asal cum· diciones para las obras de carninos ve..
hábil al en que ha de celebrarse la lici- plimiento del Real decreto de 24 de Di· clnaIes.
t:ldón~ acompañando la cédula perso- ciembre de 1928 ("Gaceta" del día si· Á"la subasta podrán concurrir los li:
nal del proponen te y el resguardo acre- guiente) y disposiciones posteriores. citadores por si o.representados p~
ditativode haber constituido en la Caja Se hace constar que ha transcurrido apoderado, cuyo mandátá debePit ser
gener::¡l de Depó:,itos, o en la de esta el plazo fijado por la Corporación, en declarado bastante por ~ Letrado deja·
Corporación, la cantidad· que represen- cumplimiento del articulo 26 del Regla- Carpo.ación don Etlillio Valle y Gracia.
fa la fianza provisional, en metálico, ti· mento para f'...ontratación municipal de Las proposiciones. redactadas con
tulos de la Deuda del Estado o Insular. 2 de Julio de 1924, sin haberse prodo- arreglo al modeJo que figura a contí..
En caso de resultar iguales dos o más cido reclamación contra el acuerdo de . Duación y extendidas en papel sellado
propuesu.s se yeriticará en el mismo celebración de esta subasta. de la clase 8." reintegrado con un sello
acto licitación por pujas a la llana du- Las Pahnas, .. de Abril de 1930.-EI insular de 0,50 pesetas, deberán pre
rante quince minutos, y de subsistir Secretario. Emilio Valle y Gracia.-El sentarse en ']a Secretaria de la Corpq-
igualdad se decidirá por sorteo la ad- Presidente, :Mmluel González Martín. ración todos los dias hábiles, de nueve
iudicación de la contrata. a trece horas, desde el día siguiente al

Las obras deberán quedar terminadas Modelo de proposición. de· la publicación de este anuncio en ls.
y en disposición de ser recibidas en el "Gaceta de Madrid" hasta el anterior,
plazo de diez y ocho meses, a partir Don .. " vecino de ...• con domicilio hábil al en que na de celebrarse la lici~
del diaen que comiencen, y. deberán . en ..., ca1le de ..., núm. . .. ; enterado iación, acompañando la cedula persc
p!"indpiar-"n el }:IIazo de un mes. a dci anuncio publicado por el excelen- ¡ nal del proponente y el resguardo acre
contar de la fecha de formalización tisimo Cabildo Insular de Gran Cana- ditativo de haber constituido en la Caja
notarial del contrato_ da para la adjudicación en pública su· general de Depósitos, U en la de esta

La época de pago y de extender las basta de las obras de construcción del Corporación, la cantidad que represen
relaciones valoradas a que se refieren camino vecinal "De la carretera de Las fa la fianza provisional, en metálico, fi
los artículos 77 y 78 del Pliego general Palmas a San Nicolás (km. 10), a la de tulos de la Deuda del Estado o Insular.
de condiciones > para· las obras de ca- Santa Brigida a Telde por los caseríos En caso de resultar iguales dos o rná~
minos vecinales de 22 de Diciembre de del Monacal y de la Caldera (trozo propuestas se verificará en el mismo
1911, será cada dos meses, y su abono ·1.")"; e informado de los presupuestos acto licitación por pujas a la llana duo'
se hará en meMlico por el Cabildo· In- y pliego de condiciones del proyecto se rante quince minutos, y de subsistir
sular de Gran, Canaria y con cargo al compromete a ejecutar los trabajos por. igualdad se decidirá por sorteo la ad
capitulo y articulo correspondiente del la cantidad de ... (aqui la.proposición judicación de la contrata.
pr-esupu~stovigente y a los presupues- que se haga escrita en letral~ Las obras deberán quedar terminada!
tos nuevos, pero dejando aplazado el (Fecha y flnna d~l proponente.) y en disposición de ser recibí.das en ~J
31,()4 por 100 de cada liquidación, con 8-273 plazo de veinte meses; a partIr de~ <;U,a
objeto de que la cantidad total repre- ( en que comiencen. y deberán princIPlal'
sentada por la suma de tales. descuen- en el plazo de un mes, a contar de 1~
tos se abone dentro de los treinta me- Habiendo acordadq este Cuerpo ad- f~a de formalización del contrato.
ses sig'..liz:¡:r¡~ ti ·la recepción provisio- jndicar medfunte subasta las obras de La época de pago y de exte.nder la!.",
nal del camino en cuestión. p<>r parti- . construcción del camino yecinal "De la fi
d Alcantarilla (Santa B ";gl"da) a la C"l- relaciones yaloradas a que se re ere.as semeslráles iguales entre sí y con ..... 1 77 78 del PI"ego general
1 . • d 1 6 . 100 zada p"""" Sa~~uteJ'o y la Angortura". se los artlCu os y 1.e mteres e por anual. . ..... La .7 de condiciones para las obras de ca-
CuandoIa .cantidad retenida de las ha .fijado el día 6 de Mayo próximot a minos vecinales de 22 de Diciembre de

entregas mensUales ~eaigual al ll.npor- las once horas, para verificar dieno 1911. será cada dos meses. y su abo:no
te de lafian:m depositada se devolverá . acto en el domicilio de la Corporación se hará en metálico por el Cabiido In
ésta al contratista. y bajo la presidencia de la persona que suIar de Gran Canaria Y con cargo al

Se descontará, además, para gasto de ostente en la mísma tal cargo. sir\'ien- 1 d" t d;}
• "ó 1 1~ 100 del do ·com.o tipo o hilo la cantidad de cua. capitulo y articu o correspon len e emspeccl n e ,uv por importe . "1 d" presupuesto vigente y a los presupues-
de aquellas entregas, con arreglo a lo troclentas setenta y nueve mI lCZ y tos nuevos, pero dejan~o .apl~~ado el
dispuesto en'elRealdecreto-ley de 29 ocho pesetas conveinfiocho céntimos, 2186 por 1eO de cada liqmdaclon, con
de Septiembre de 1926 y Real orden de I ascendiendo a~torce mil trescientas ob'J'eto de que la cantidad total repre-
26 de Marzo de 1927. setenta pesetas con cincuenta y cinco d

SUa obra no se terminare en el pla_1 céntimos la fianza provisional que .de- sentada por la suma de tales escue!1
20 señalado será baja en el último mes ¡berán constituir los licitadores para to- I tos se abone dentro de Io~.treinta.II!e.
d . l ' ti . . ses siguientes a la recepc10n proVlsI~

el mIsmo la cantidad que restare del mar parte en e remate, y a vem tres naldelcamino en cuestión, por partl;
total 'descuento Gorrespondiente a la mil novecientas cincuenta pesetas Con .
contrata, y a partir de dicho· rnesse rc- ¡ noventa y un céntimos la definitiva, si das semett-ales iguales entre SI y COD
ducirán eulo' sucesivo mensualmente . la baja de subasta no excede del,.5 por el interés del 6 por 100 anual.
doscientas cincuenta pesetas. En el, ca- 1.00 -del tipo de la mis.ma, añadiéndose- Cuando ~ cantidad retenida de las
so en que ]a obra se realice en menor le, si excedp" la tercera parte de la di- entregas mensuales sea igual al impar
plazo, no se descontará a la contrata ferencia entre dicho tipo y la baja ofre- te de la fianza oopositada sc devolved
la c.·mUdad que resulte de multiplicar cida, y devoh;éndole este. exceso de ésta sI contratista. .
la cifra de 250 por el mes o meses en fianza al contratista cuando haya eje- Se descontará, además, para .lJ3Sto (~e
que se buhiere reducido el pla:zo de cutad,o obra por valor del 25 por 100 inspección el 1,25 por 100 del lmport~
ejecución. del presupuesto con arreglo, todo· ello, de aquellas entregas, con arreglo a 19

Los gastos de replanteo definitivo y al Real decreto-ley de 26 de Julio ¡dispuesto en el Real decreto-ley de 29
de liquidación de la obra se· reducirán . de 1926. de Septiembre de 1926 y Real orden dt.
tamhién{l.l contratista én la primera El proyecto, pliego de condiciones )' .l26 de Marzo de 1927. 1 1
certificación que se produzca después demás documentos se hallarán de mam- Si la obra no se terminare ene P a"
de realizado el 'servicio. fIesto en ]a Sección de Vías y Obras de xo señalado será b'lja en el último me;

Todos los gastos de inserción de este Cabildo todos los días laborables, ' del mismo la cantidad que restare de;
anuncios, escritura y demás que se oca- durante las honls de oficina, habiéndo- I total descuento correspondientc a 1:1:
sionen con motivo de la presente su- se segregado del presupuesto las obras contrata, y a partir de dicho mes se re·
basta serán de cuenta del adjudicatario. de un puente de 18 metros de luz, de duci:-án en lo sucesivo mensualment#.

El licitador acompañará a su propo- hormigón annado,en arco, y debiendo doscientas cincuenta pesetas. En el ca·
3ición la --.~elación de remuneraciones· someterse el contratista. además, según so en que la obra· se realice en menor
mínimas de Jos obreros, en la forma acuerdo de la Comisión Insular de 19 plazo, na S4;' descontará a la contrab'
tIlle dctellIllii1a el apartado A· del Real de Febrero del c:orriente año, a reducir 1 ]a cantidad que resulte de multiplica:..
llecreto-leYde 6 de Marzo de 1929 (GA- la obra Prolectada en la forma gue le 1 la df!ll de 250 ))O~ el mes o meses e~.

\
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SECCION ADMINISTRATIVA DE: PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN·

CIA DECUhdCA,.

Destinos vacal1tes que' se pHiffican
en la GAcR'l'A DE MADnID, ea ewnp,li.
miento y a .los efecl{)s dé lü Realor
den de 26 de JuniO de 1G-25-..

lnies.tl'4 Ayuntamiento de i.dem;E&
coola de niños. número 2 para. MaeS
tro; 4.339 habitantes; vacante en ',7 de
Febre;'o. de 1930 po[" nuav::f creación.

Iniesta. Aynntamiento de ídem; ER·
cuela de niños~ númerQ:3. para J\1ae&
tro; 4.339 habitantes; vacrmte en 7 ,de
Febrero de 1930 por nueva creaCión.

Minglanilla, Ayunbmiento de ídem;
Escue13·· de niños, nílmei'ü 2 t " pard
Maestro; 3.631 blllmantes, vacante en
7 de Febl"tto de 1'93'0 por nueYa crea
ción.

Palomares del Campo,. Ayuntamien
to de idem; ~lela -de niños para ,
Maestro; 1.7&5 habitalltes; Va.elBte, en
21 de Febrero--'de 1930 por defuftCioD.

Sotos. Ayun!amiento dc'id.em; Es
, cuela- de niñ{)s para Maestrc>;.··5GQ·· 119:"
bitantes;- vacante .en 27 de Febrem de
Febrero de 1930. por defunción.
Valderoori~ de la Sierra, Ayunta

miemo de ídem; Escuela de ni.ñas.
pan.. Maestra; 694 habitantes; \'acante
en 21 de Noviembre de 192$ pornue
va Cl"eación.

Iniesta, Ayuntamicuto de ídem; Es
cuela de niñas, nÚ.i'llero 2, para Mae.-;..
tra; 4.339 habitantes~ vacante et1 ~.dc=:
Febrera, de 193t} por nuzva CreaClQD..

Iniesta, Ayuntamiento de ídem; Es·
cuela de niñas, número 3, para Maes~

tr&; 4.339babitantes; vacante en 7.. .de
Febre!'& de 1930 por nueva creaClOn.

MíngbmiUa, Ayan&mieato de ídem;
Escuela de niñaSy mímero. 2, para
Maestra; 3'.()31 habitantes·; vat:aute en '
7 de Febrero'm, 193&' por nueva crea- .
ciOO. ., '

,Solera de Gsbaldón, Ayuntamiento!
de ídem; Escueta mixta para Maes- '
1m; ·237 habitan:fe% ,..acame en 29, de
Enero de 193&.por defuneión.

EtMasegar. Ayuntamiento de Salva
caiiete; Escuela mixta para Maestra;,
U Jiabitantes; vacante en 31 de Ene-\
ro de 1930 por excederrcia.
Huéiamo~ Ayuntamiento de ídem;

Escaeia de niñas para Maestra; 88f.
habitante!f; vacante en 3 de FebrenJ'

. de 1930 por separación de la ense-
ñaHza:.
Gabald~ Ayuntamiento. de ídem;

Escuela de nióBSpara Maestra; 523.~

habitantes; vacante en t.'! de Febrer.o
de 1930 por resultas tercer turno.

Motilla del Palanear. AyuntamientB
de idem; Escuela de plÍl"Vulos núme
1'0 2 para Maestra; 3.403 habitantes;
vacante en 17 de Febrero dl." 1930 por
resultas euarto turno.'

Sotos. 'Ayuntamiento de ídem; Es
cuela de niñas para Maestra; 506 ha
bitantes; vacante en 18 de Febrero dI
19~O por resultas cuarto turno.

Garcinnrro, Ayun t..'lm'¡en~o de ídem;
Escuela de niñas paTa t~.t:l:.t:-~·.; 1.111
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SECCION ADMINISTRATIVA: DE PRI..
MERA. EN~ANZA.lJB· LA PBOVlN

ClA. DECAD!Z

Destinos vacantes que se pabIícrol en
la "Gaceta'" de Madrid" ~n cu.-npu.>rl..ü
to y en camplimiento de las ResIes ór
denes &,26 de Jmio de 1925 )"-21 de
JUBáo de 1929'.

. San Roque. Ayuntamiento de Idem;
Escuela de niños nÚI:iie1'O 1, para Maes- ..
!ro; 4~W Mbitanles; vacante en 23,' de
Fe!>rer.o de t930 por traslado.

SefeniT. A:ynnfiUniento de fdent; Es
Cüela'. de niD.os IlÚJ'Ile1'o·l~ pata 'Maestro;
2.955" babifan&es; vacante. en 28' de Fe
hré11> de ntJ,D. por trasladO;.

Arcos de la Frontera. Ayontroniento
'de ideRL;. .Eseucla. de niños número.~·
~ :Jtaestl"O;' 19:4UIlabifantes; vacan
te ea. '6 de~o.de 193Opo1' .tras~do;.

El Ga$lOl". AyUntamiento de fdem; Es
'cuela de DÍñe& número t... para M'aestw;
1.701Ilabitllnles;. vaeanfeea 12. de Mar
28 de '1'93&¡1Ol" tnsfad"c.j;. ,
~.A~ de~ Seo. .

cl6. graa'w!a DÚJrtel'() 3~. parn., _edra.;
18.m fraljilantes; v.aeJ'nte en 21'de Fe-.
brero áe 1930 por k'aslado~

El 'Gastor, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela de niñas nliJtJsn:r t,'tIara Maestro;
1.701 habitantes; "Vacante en 12 de Marw

Z() da :ti3& porf:nlsla)..
Cinpaumtop Ayuntamiemo de, San

Hoque; EsmeIade ni:ñas para Maestra;
1.311 habitantes; vacanreen 26 de lfaar
ro de. 193(t; por tnmado..

La LÚlea,. Ayuntamiento de idem; Es
~la de niñltS número 1, para M=wstra;
59.461 habitantes; vacante en 4: de Mar
20'de t930 por -haberse. acogido la JJaes
b'llpropuesta a' la Real orden. de" de
Febre1'o de 1'930.

ObsenNlciones.-Pueden 8eI' solicita
dM JlOI"eonSOl'tw _ EseueJas de DÜi08

AhIea. de! Cano. Aynntamiento -de f de' El &mor y Setenif y fu d~ niñas dt
ídem; EscneIaultitaria nú.merl)l.pa~' ElGa.~.
ra Maestro; 2Jt12 habitantes; vaclNlfe .CádiZ. 28 de Marzo de lQSO.-Por- el
eD 12 de Ma~O',de 193() pc.r· traslado. Dúector general de Primera enseñ:mza,.'

Garciaz. Ayuntamiento de íd'em; Es-. el Jete 00 la Seccióa' ad!nini.r;t:rati~
enela ullitaria mínIero 2, pltra M:wsw Manuel Juliá y Blanco. P..-H3
tMC:; 2.044 habitanles; V'ac~nte en 13
de Marz&de 193& por traslado.

.El TC'rno, Aynrrtamiento· de idem;
Es6Iela ttnit:l.ria para Maestra.; 1.4:50
habitantes; vacante en 14 de Marzo
de 1900 por frasfalfo.

Casas· de Miravete, Aynntamiento de
ídem; Escuela unitaria para Maestra;
708 habitantes; vaeante en 15 de Mar
zode 1931). por tI'3:s1a:<lo\

N.avezuelas, AYl!nmmtento de ídem;
Eseuela ffilnariapara lI,faestra; 1;091
habitantes; vacante e1121 de Mll1'Zo de,
1930 pór trasladO.

Malpartída deP'laseneia, Ayunta
miento· de idem; Dirección de la gra-w
duada, para Maestro; 4'.3'00 habitan

i tes; vacante en 21. de Marzo dé 1930
f por traslado. ' ,
1 NQla.-Las vacantes qu;e anteceden,
1 '~one~eepcÍón de la Dirección gra-

duada dfl nlñ-osd'e Malpartida de Pla- .
sencia, pue&n' ser solIcitadas por el
turno tercero de los señalados en el
artictrlo. 75 del ESfaMo.

Cáccres, 26 de Marzo de 1930~-Por
el Director gen-craf de Primera ense
ñanza. el,Jefe, de la Sección. Federico '
Cañ'-Ol..,

SECCION ADMINlSTR..4.TIVA DE PRI
JIf..ERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN·

CIA DE BURGOS

jJ,~:;anos 'Vacantes-. que se' :PUllliean
~ff' la GAC~N DÉ,~ eA' cump.lí
tniento y a JOs. efectoa de la Real or
:d~n de' 2~ de Jünio u-e 1925.

Bezana, Ayunfamfunto' de Valle d..e
Hoz Arriba;, Escuela.. mixta .1J8>1"a Maesw

tro-;, 2.77' ñabitanfes; ,vacante en 11 de
M'arzo de 1930... poJ;" resultss der cuarto
turno. .

Prád"n.os de Buréba. Ayunfamienfó
:áe. idi:n~, Escueta 'mixta pa~ Maestro;
23\'l';ñaIMaufes;. vacante en 22 c:fu. l\Iarw .'

zo de T93'0~' por resaitas del etíal"kl
turne.

.MUH11Ta <fe Ffoz .A:rriba~AyU1tfa:mien
,tocL., Valle.· de H:'?Z .Amba'¡ ,ESCUeta
rmiXta para Maesfro; f94" Ila:J)itanfes ~
:va:canfeen 28 áe Marzo'de f93O). por
resnitas, del eIlQr1e lnruo.

'Báveda de la Ribera. ,Ayuntamiento
de J~n.ta. de la Cerca; Kscuela mixta
;pani M'ile$'ira; 142 hahitantes; vac:mte
en 26 deMa..."ZO de 19'30, pe. resultas
:delcuartc>, tit.rBo"

Seéxmeces,,· Jj,yuntamieafO. 'de í'tem;
~seueIil lÍe niicis'tntm 'Kaestro; (2'8 ha
bitantes; va.eari.fe en :;1 de Marzo de
l.Q3();. POI' 18Ulfas;,del enat'lu tw'Dt)¡,

Bañ1aaillo>delPez,. Aymat¡aJ:JJieato·de
Idcm; Es~;de: ntilos~~..!I!.~
{ift Iaabit~,vcaate"D.de"'~,
M. t93Q;. por QS!IJas.del .CQBW
tame.... " .. '
.,Bur~2·_AMi}:"~R el
~~ 'de Priz:u:a.,easeiin
~a, el Jefe de la Sección, "'11_"
va; i?auJbra Saldaaa.

SECCION ADMINISTRATTVA DE' PRt~
MElU: ENSB:&ANZA DE' LA PRO-V1N

. elA DE R.ffiCE!.ON'A ,

REtllmCACfóN

En, la· GACETA DE MADRID COiTespOIl
~"1.1te,.. al dia 30 del actual.. ~p.:n'ece

:amm,dada eDU'e,otras. Escuelas.. de, es
b;lprovillCía, la ..ele San" Ayuntam.ien
to de Vilanova de S2n~ Escuela. mixta
p.a~•. Maestnl, 7Shabita.J;l.tes. y se rcc
tíiica!·~ anunciQ. ea el seutioo de que

, ;Gicha vacante es salJ, Ayuntamient<>
;de V~!anova de Sau, Escuela mixta pa-
ra Maestra. 48· J1sbitantes. •

,BarLelona,31 de Marzo de 1930.
El Jefe de la Seeeión. losé' Vel8.SCt)o

P~32
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SEeCU)'Ni' ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE&MfZ'A:'BI!J LA PROVIN.

CIA DE CACERES

D-.os VIIc:lGtes"qgs· •.-paNian;
en la GA.c.«n _ ~ én cumpli
miento y a los efectos de la Real or~
:&l'a (le'.de:Jwde _U=.
.~.Ayan~ ·de'· idem;:
~it'S'nitmia:P~M~1O'a Illl'-
bltant~s; vacante ea .a; de ..aarz:o. de
'Ult9(J jl!9r truJado,.. ,

, 1IIc:mroJ~ Ayunfamieato de idelO; Es
~. nni'tarfa' l!Ún1et() :1',. ~ra :abe&
Ira; 2.114 habiiantes; Y'aea'nte en 1.
~~'de tmpo.r-tras1ado~

lfaraleia. Aymifamiento de fdem;
l&eueh ttnItaria namero.2, para Maes
b; 1.977 habitantes; va.canle·euU
4Ié. 'M~. de 1939 po.r b"aslado. .
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habitantes; vacante en 20 ~e Feb~ero
'de 1930 por resultas cuarto turno.
. Santa Cruz de Moya; Escuela de ni
ñas p~aMat:stra; 2.152 habitantes; va- .
eante en 28 de Febrero de 1930 por re-,
sultas cuarto turno.

Núla.-La Escuela nacional de niñas
Jle Valdemorillo Sierra fué creada por
-Real orden de 5 de Noviembre de
1929. inserta en la GACETA del 20.

Las Escuelas nacionales de niños y
~iiias de Iniesta y Minglanilla fueron
:creadas por R,eal orden .de 18 de Ene
¡ro último, insertas en la GACETA del 6
de Febrero.

Pueden solicitarse por derecho de
;consorte todas las Escuelas compren
ididas.en esta relación. a excepción de
las de. niños y niñas, número 3. am-
bas de. Iniesta. .

Cuenca, 25 de Marzo de 1930.-Por
el Directo~ gene~al de Prime~a ense
ñanza, el Jefe de la Sección. José Ma
1'ia Cruz.

P-420

Habiendo solicitado D. Luis Madero
fiánchez Covisa, Habilitado que rué de

. }os Maestres· del partido de Taranc6n.
In devolución de la flanzaconstituida
p!l-ra responder de la gestión, se .anun
el8 por el presente para que los que
~ consideren· perjudicados puedan
presentar· en esta oficina provincial
fll~. reclamaciones, dentro del plazo de·
treInta dfas,.conta~Jpsdesde el siguien- .
te al de la mserClon de este anuncio
en el Boletin Oficial y G.>\CETA DE MA
ltRID.

Cuenca, 28 de Ma~o de 1930.-El
Jefe de la Sección, José Maria Cruz.

P---421

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
,MERA ENSE1itANZA DE LA PROVlN.

I"'I'T.... .,~"'" :lI"T........ _ -- -
...,....,. ..,EJ¡ ..n.U~LYA

Destino vacante que Se puhlica en
la GACETA DE MhDRID, en cumplimien
to y a los eredos de la Real orden de
26 de Junio de 1925.

Bonares, AYuntamientQ dé ídem;
Escuela unitaria. núme~o 1; para Maes
tra; 4.920 habitantes; vacante en 1 de
Abril di:: 1S3G•.por traslado. No puede
solicitarse por turno de consorte.

Huelva, 2 de Abril de 1930.-Por el
Director general de Primera -enseijan
ta, el Jefe de la SeccióIl administrati:"
tao J.Guisado.

P~42

8ECCION ADMIl'i'lSTRATIVA DE PRI·
MER.A EXSE&ANZA DE LA PROVIN.

CUDE LEON
Destinos vacantes que se publican

en In GACETA. DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

OdolIo, Ayuntamiento de Castrillo
de Cabrera; Escuela mixta para ~la.es
tra; 338 hnhitantes: vacante en 21 de
Mm··¡;o de 1930. por' traslado.

CuJehros, Ayunt:;;miento de ViUaga
Ión; Escuela- mixta para 'Maestra; 199
hahitantes; vacante -en 17 de Man" de
19;·JO. por traslado.

Anciles, .!¡.runtamiento de Riaño;
E:s-cuela mhta para Maestro; 148 ha·
bitémtes; vacante en 23 de Marzo de
193D, p-or fallecimient'O.

. Villares· de Orbigo.Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria para Maestro;
683 habitantes; vacante en 28 de Mar
zo de 1930. por trasTado. Puede solici
tarse POI' consolte~
. Velilla de la Rei,na, Ayuntamiento
de Cimanes del Tejar; Escuela unita
ria para Maestro; 513 habitantes; va·
cante en 31 ·de Marzo de 1930. por
l~aslado. Puede solicitarse por con-
sorte. ,. .

San Facundo, A3-'1I11famiento de AI
lmres .de la Rivera; Escuela mixta para
Maestro; 122 habitanh:s; vacante en 31
de MaI'2o de 1930•. por traslado.

Lumajo. Ayuntamiento de Villabli
no; Escuelamíxtapara Maestro; 192
habitantes; vacante en 31 de lfuno de
1930, por tr-..lslado.

León, 1 de Abril de 1930.-Por el
Di~ector general de Primera enseñan
za, el Jefe de la Sección administrati
va, Migud Bravo.

S.ECCION ADMlNISTRATIVÁ DE PRi.
MERA ENSEiil"ANZADE LA PROVIN

CIA DE LERIDA

Destinos vacantes que- se publi..:aD. en
la "Gaceta".de. Madrid" en cumplimien
to y a los efectos. de la Real orden de
26 de Junio de 1925.

Lérida, Ayuntamiento de ídem; Sec
dón de Regencia pa~a"Maestro; 32..377
habitantes; vacante en 11 de Marzo de
1930 por jubiJadón.

Vilanova de Segriá, Ayuntamient;) de
ídem: Escuela unitaria para Maestro;
65.i habitantes; vacante en 10 de Marzo
de 1930 por defunción.

Tuixent. Ayuntamiento de ídem; Es
cuela mixta para Maestro; 266 habitan
tes; vacante en 6.de:Marzo de 1930 por
traslado. .'.

Cóncabella. AycntamieIlto de Araiió;
E$Cü.~h. ¡¡illdil para Maestra; 211 habi
tantes; vacante en 11 de Marzo de 1930
por trnslado~' .

Vilanova del MeYá, Ayuntamiento dé
ídem; Escuela unitaria para Maestra;
706 habitantes; vacante en 5 de Marzo
de 1930 por traslado.

Alins. Ayuntamiento de ídem; Escue- .
lamíxta 'para Maestra; 225 habitantes;'
'Vacante en 9 de Marzo de 1930 por tras-
lado. .

Preixana, Ayuntamiento dejdem; Es
cuela unitaria para Maestra; S35.habi
tantes; vacante en 16 de Marzo de 1930·
por .traslado. ' .

Nota.-Todaspueden Solicitarse por
el turno de conllltrtes menos Lérida.

. Lérida. 28 de Marzo de 1930.-Por el
Director general de Primera enseií8llZa.
el Jefe de .la SeccióINldministrativa, Jo.
sé Juan Alcaraz. P--t14

Destinos vacantes que se publican eJl:
la 4<Gaceta de Madrid" en cumplimiento
y a los efectos de la Real orden de 26
de Jonio de 1925.

VallOOna de las Monjas, Ayuntamien
to de ideúl; Eseuela unitaria para Maes
fi"O; 699 habitantes; vacante en 1." de
Ab~il de 193G por traslado.

Peraca1s. Ayuntamiento de ld:onoor
tés; Escuela mixta para Maestro; 122
habitantes; vacante en 1.°>. de Abril de
1930 por traslado.,

Eoixols, Ayunb:Q:Diento de Abella de

.la Conea; Escuela IllÍXta para. Maestro:,
80 habitantes; vacante en 1.°. de Abril
de 1930 pOi" traslado.

Roni. Ayuntamiento de Rialp; Escuela
mixta para Maestro; 174 habitantes; va
cante en 1.° de Ab!"il de 1930 por tras
lado..

Bellmunt, Ayuntamienlode ídem; Es~
cuela unitaria para Maestra; 556 habi
tantes; vacanleeu1." de Ahrildc 1930
por traslado.

Civis, Ayuntamiento de ídem; Escoe·
]a unitaria para Maestra; 2fi5 habitan
tes; vacante en 26 ::le Marzo de 1930 por:
tra;slado. ., .... .

Pueden solicitarse todas por el tercer.·
tUrno. -.

Lerida, 3· de Abril de 1930.-Por el
Director general de Primera enseñanza,
el Jefe de la Sección administratiya¡
José Juan AlctlraZ. P-448

SECCION ADMlNIS'l'RATIVAlJE PUI.
MERA ENSE1iANZA DE LA· PROVIN.·

CIA DE' LUGO

En la GACETA DEMAnIUD del 30 de .
Marzo, número 89, aparecen las Es
cuelas vacantes en esta provincia, de
biendo rectifica.-se:

."Tabanas, Ayuntamiento de Fonsa
grada, mixta para Maestra; debe con~ ~

siderarse mixta para Maestro, con 4411,
habitantes.

"Monfoeira, Ayuntamiento de Río
torto; mixta para Maestra, 383 habi~

tantes; debe decir Moujoeira. Ayunta
miento de Riotor·to. mixta para Mae"':
tra. 383 hgbitantes."

Lugo, 2 de Ahril de 1930.-El Jefe
accidental Santamaria. .

P-443

SECCION ADMINlSTRATlV.A DE PRI.
MERA ENSE~ANZADE LA PROVIN.

. CV" DE NAVARltA

~stiDo vacante de. Escuela que se
publica de conformidad -con las Reales
ó~denes de 26 y 21 de Junio de 1925
(GACETA de 27 Y 5 de Julio) y de 19
de Diciembre de 1928 (GACETA del 21)..

Azuelo. Ayuntamiento de A:zuelo;·
Escuda mixta para Maestro; 300 habi~
tantes;vacante en 23 de M-ano de 1930.
por jubilación. .' .

Pamplona. 1 de Abril de 1930.-Pqr
el DIrector general de Primera ense
ñanza. el Jefe de la Sección, Florenclo
Orestes. .

P-H7,

SECCION ADMINISTRATIVA DE PlU·
MERA EN$E&ANZA·DELA PROvm.

ca DE OVIEDO .

Destinos vacantes que se PUblicanéJ1.e;
la "Gaceta de Madrid" en ctmlplimi •
to y a los efectos de la Real orden e
26· de Junio de 1925.

Caldueiio. Ayuntamiento de LlaD~•.
Escuela unitaria pára. Maestra; 6$3 11
bitantes; vacante en 3~ de Novifi
de 1929 por excedencia. '

Fresnosa, Ayuntamiento de Langr~:..
Escuela mixta para Maestra; 600 h ',.
tantes; vacante el'. 28 de Febrero . e
1930 por traslado. .

~guino. Ayuntamien,lo de Somicdo;
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA &"'iSE~ANZA DE LA··PROVIN.

CM DE PALENCIA

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE M.Y>lUD, en cumpli
miento y a los efectos qe la Real or
den de 26 de Junio de 19'25.

AguiJar de Campóo. A;yuntamiento
de ídem' Escuela unitaria para Maes
tra· 1.8Ú habitantes; vacante en 31
de 'Marzo de 1930 por renuncia de la
nombrada. ' .,

Ventosa de Pisuerga, Ayuntamiento
. de ídem; Escuela unitaria par.a Maes
tra' 436 habitantes; vacante en 14 de
Ma~zo de 193.0 por renuncia de la
nombrada. .
'Guardo, Ayuntamiento de idem; Es
cuela· unitaria' para Maestra; 1.437·ba
bitantes' vacante en 31 de 1flarzo de, . .
1930 por excedencIa. ' .

Dehesa de Montejo, AyUntamiénto
de idem; Escuela mixta para Maestro ;
301 babi1antes; vacante en 31 de Mar-

, zo de 1930 por traslado. .
Palencia, 31 de Marzo de 1930.-Por

el Director general de Primera~n~e
ñanza;el Jefe de la SeccIón 'admInIS
tra'U·va Porfirio Bahamonde.

, . P--424

SECCION _4.DMINISTRATP1A DE rRí..:
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE TERUEL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
l\1ERA ENSEtilANZA DE LA PROVIN.

CUJ,>E VALLADOLID

DeStinos 'vacantes que se publican
en la GACETA I)E l\hDRID, en cumpli
roientoy. a los dectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

Valladolid, Ayuntamiento de ídem;
Dirección graduada" séptimo distrito.
para MaestrO.; 75.576 ~abitantes:
,Valladolid, AyuntamIento de l~~m;
Sección graduada para, Maestro; 7~.a7a

habitantes. ..
Valladolid; Ayuntamiento de ¡dem;

S;ecCi6ngraduadil para Maestro; 75.57.
habitantes.

:Valladolid. Ayuntamiento !el.e !deIQI

P--449

.,,
SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI- '
MERA ENSE1itANZA DE LA PROVIN.,
eIA DE SAN1'ACRUZDE TENERIFB '

Rectificación.

En la GACETA DE MADIUD correspon-.
diente al día 7 del actual, en la rek--:
ción de Eseuelasvacanies que afectaD~
a esta ~~eceión, aparece la, de niñas
Taco. Ayuntamiento de La Laguna.
con un censo de población de 2.6Oá
habitantes, cuando sólo' dcbe ser 625.
y aunque ello no afecta a que pueda
ser pedida por Maestras del primer
Escalafón, puesto que excede de 50¡,
se hace esta rectificación en este pe
riódico oficial por ser este último cen
so el yerdadero.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de Marr.
zo de 1930.-El Jefe .de la Sección..
Arturo P. Zamora y MandilJo.

, P-425

Destinos vacantes que se publ~c~n en~
la "Gaceta de Madrid" en CUmpllJUlen!!i'
y a los efectos de la Real orden de :¿:\)'

de Junir> de 1925. .
Camareoa, Ayuntamiento de ldem;

Escuela unitarIa para Maestro; 900 ha·
bitantes; vacante en 15 de Marzo de
1930 por traslado. • .'

Vald.errobres, Ayuntamiento de ldero;
Eseuelaunilaria número 2; para. Maes
tro; 3.197 habitantes; vacante en 17 de
Marzo de 1930 por traslado.

Alcañiz, Ayuntamiento de idem; Es·
cuela unitaria para Maestro; 8.59.6 ha·
bitautes; vacante en 17 de Marzo de.
ifr.iu por j~lbilación. .

RubielQs de Mora, AyunfaIllicnto d.
ídem' Sección graduada para Maestro;

. 2.129'habitantes; vacante en 11 de Mar.
zo de 1930 por tmsl::ldo.

Tronchón, Ayuntamiento de id~
Escuela unitaria para Maestro; 880 ha·
bitantes; vacante en 1.0 de Marzo d.
1930 nor traslado.' . ' ..

Moñterde de Albarracin, A}"UlltamIen
to de ídem; Escuela unitaria para Maes~

ira' 531 habitantes; vacante en 2 de
Ma~o de 1930 por traslado.

Las anteriores Escuelas pueden ser
solicitadas todas por derecho de con-
sorte. .

Teruel 4 de Abril de 1930.-Por el
Director'gencral de Primera enseña~za.
el Jefe; de la Sección' administrativ~
Gennán Docasal'.

P-1416
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Escuela mixta para Maestra; 131 habi- de solicitarse por derecho de consorte.
tan tes; vacante en 3. de Marzo de 1930 Riello, Ayuntamiento de Tevcrga;

t 1 el Escuela mixta para Maestro; 487 h.a-por ras a o. ' ,. d
Bocines. AyUntamiento de Gozón; Es- bitantes; vacante en 28 de Febrero e

cuela mixta para Maestra; 626 habitan- 1930 porfraslado.
tes' vacante en 2 de Marzo de 1930 por Tamón, Ayuntamiento d.e Carreña;
tra~lado. - . , Escuela unitaria para :Maestro; 727 ha-

S. Cosme Lleran~i, AyUntamiento de bitantes; vacante en 14 de Marzo de
Par,és;Esci¡ela mixta para Maestra; 1930 p()r traslado. ,
212 habitahtes; vacante en 2Sde Fe- Hueria (La), Ayuntamiento de San
brero de 1930 por traslado. . _ Martín del Rey Aurelio; Escuela llni-

Tamón,' A;runtamiento de Carreno; taria para Maestro; 875 habitantes;
EsweIa unilariapara Maest,ra; 727 ha-vacante en 25 de Febrero de 1930 por
bifantes; vacante en 11 de Marzo de traslado; , .
1930 por trasl"<lo. , . Berodia, AyUntamiento de Cabrales;

Santi:mci;, Aytmtarniento de Tme~; Escuela mixta para Maestro; 192 habi.
Escuela mixta para Maestra; 551 habI- mntes; vacante en 10 de Marz() de 1930
tan tes; V8C:tlnte en 28 de Febrero diJ por traslado.
1930 por traslado. Rectificación.-De conformidad con

Cu~va-ldaq;a, Ayüntamiento de Sa~ orden de la Dirección general, fecha
las; Escuela nri.da para Maestra; 349 20 de Septiembre de 1929 (GAcETA 2
hablan les; VaC:lnte en 28 de Febrero de Octubre), se anula anuncio de va
de 1030 por traslado. cante correspQDdicnte a la Sección

So¡p'andio, Ayuntamiento de Oviedo; graduada de Oviedo, quinto distrito,
-- Escuela u.nitaria para Maestra; 500 h3.~ para Maestra. inserta en la GACETA del

bitnnl~s; vacante en 18 de Febrero de 11 de Febrer'., de !9iW, que se rer1ro-
193üp~r tr'~s!~do. . . duce en la siguiente fonna:

B~sto, A:yuntamiento de VmaVIC]O~; Oviedo, A:runtaruiento de ídem;
ES~~lcla,mixta para Maestra; 259 hahI- Sección graduada, quinto distdto, pa
Linles; vacante en <1 de Marzo de 1930 ra Maestra; 35.598. habitantes; vacante
Jlor tr~lslado. . . en 28. de Enero de 1930 por f~lleci-

.Pueden ser sohcltadas. por derecho mient()•. Primera vacante ~espues' de
de eonsorte las Escuelas de CanItieño.· la Real Orden de 21 de Junio de 1929.
en L1an'es; Tarnón, en Carreño y 50-1 No puede solicitarse por derecho de
grandjQ, en OYiedo. . consor~t'.

.Santiago. Ayuntamiento de Sarlego; Pueden solicitarse por derecho de
Escuda unitaria para Maestro; 704 ha- consorte las Escuelas de Boo, 'en
bHantes; vacante en 17 de Febrero de Aller; Colombres, en Ribadedeva; Mar
1930 -pór traslado. . golles, en Cangas de Onis; Santa Eu-

San l\brtíndc! Mar, Ayu?ff.mlCnto lalia de Oscos; ,Tamón, en Carreño. y
dc Yllhn"iciosa; Escuela mIxta para La Ruería, en San Martín del Rey Au
M:l~~slro; 343 habitanles; vacante,en 21 relio.
de Fcbrerft de 1930 por traslado. Oviedo, 27 de Marzo de 1930.-Por

Boo. AY'..:mtamiento de Aller; Es<:uela el Director general de Pri~.« eiise--
Dnif<lT¡~ pl!!'~ l'.fuestro; 1.514 hah.ta"-ñanza, el Jefe de la Sección, Manuel
tes; n:C'nnte en 17 de Febrero de 1930 de la Vallina. .
por lldul1ción.

-Co!ombres, Ayuntamiento de fu1»lde
deva 'E:;cuela unitaria para Maestro;
752 i1n~}¡lantes' vacante en 14 de Fe
breró de .1930 por defunción.

l\1ar'~óUes Ayuntamiento de C. de
Onís;.rE!;cu~lallÍ1itaria:para.. :_Maest!:O;
641 ¡~~~jt~ntcs; vacante e~ ~a de .l'e-
brei-o de. 1936 po!' excedencIa. •

- Sailta Maria 'rraspeña, AyuntaImen
to dcProáz3; Escuela wixtapara Maes

Jro' -lis habitantes;' vacante en ,24 de
Febrero de 1~30pOrtrasladó.
. San- Suh-ador del Valledor, Ayunta
nnen~odeAllande; Escuela mixta para
Mac;;;fj'o~ 253 habitantes; v~cante en 28
de Febrero de 1930 por traslado. .
'Caslrd,Ayuntamiento de Somled<!;
EScucla:'~h:ta para Maestro; 163habl-'
tant~s' ":lcante en 14 de Febrero de
1920píir ,trasI2do. .. .~'
'.Saeta'. Eulali~" Ayuntamiento de. Sal}

la Edalia dtl Oscos;Escuela undana
para ~,IU(l1\tro; 976 habitantes; vacante
en 25 de'Febrero de 1930 po~ ~s]ado.,
, Ques•. Ayuntamiento dePd~na; E~

cuela mixta' para Maest~o; 2~4 habI
tantes;, nlCmite en 28 de Febrero de
1930' ¡)o':" traslado.

Abres, Ayuntamiento de "'egade~;
Escuda mixta para Maestro; 616 habI
tantes; yacanle en 28 de Febrero de
1930 por- traslado, :. .

OV:Nl0, A,yuntam¡~nto ~e. ídem,
Sección graduali'a, qumto dIstrIto, pa~

ro' Maestr-o; 3~~598habita~tes; vacante
en 5 de,l\:br-zo de. 1930 por traslado.
PrimC'ra \'neante después de la Real
m-den de 21 de Jnnio de 1S29.No pue-.
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ANlJIClOS !lE PREVIO PAGO

~Ai.ENCJA

Bahi,.,lldo sufrido extravío el res
gna-rile de d:ep6sitovóluntario trans
mi«iblenmn~.9a.684, ,d2 peseta$no
minales U=:·ooDSlitnido el dia 4de
Jlan:o ;dc "'1 . a nombre de D. AntQo-

BANCO DE ESPA..~A

l5abién.mse extraviado los dos res-
.gp2r,dos,de ,depósitos núm.s. A 162.435
Y .·A :162..~U de pesetas .nominales'
1.500 Y -5JH)C),,-en ,Deuda amortizable
·.&,po1""I1ODA~JDisió.n192-0-, el primero Y.
:emisión 1917 -el;~gundo. expedidos
;!J-Gr este :Es!2b!eci...niento 1m 18 d~
Mayo de 1929, a ·favur de.D. Francisc.o
Escobar,Jiroénez Y.ooñ-aEduviSis,Es.: ,
cobarSBnaR'Ó•. ' inMstin·tam.ente,se.
anuneia a:f pública: .por :primeravez
para que ej:que se crea con dercC'I1o'
aftclaDaar.,19 .re.rlfique de$e d~l-pla+
'lk fle un -mes,·acontar .desde.la fe,cha··
de publicaciQn.del .presente anuncio

· en el peri.ód.ie(} oficial GACET.A DE l\ilA
QRF) ry ,4WS.diSrios<de esta Corte. se..
gún ,ltetermina..elartieulo 4-1 :del" Re
glamento·vigente ',de .este,Baneo, advir-

· tiendo que, transcurr¡oo' diCho plazo
· sin Jl,CcJamaciim de te!"cero" se expedi
ráel.~Il~ente~plicadode los
resguardos. amtlan.cio los primi.fi:vos y
qm:dandv el Banco exento Ce {,)da r.eS-

, pmlSabiii.dad~ , ,
~lIadrid. 3 .de Abril de 1930.-EI

· Vi-ceseeretario. F •.Belda..

CQERPODE ~EGRAFOS.

·~CEI'.ON""

POl'el.praellte cite y.,cmplazoal·Ce~
~I."·de 2.OOOpese;tas. ,del'~.de
Tdegrafos )). A1rtoRloAbram Espinosa,
cuyo paradero se jgnora,.para que com
parezca -en el térnlino dequiDcedias.
a,jJartir:de la PUblicación de,' csteedic-
tQ.~e D.. .MmuJeI ~,AllIar6 CastriU~
OfiCIal técruco.de lineas, en ,el Centro
de Telégrafos'de llarce!ona; advirtién
do1e:fIli$..d.e-no verificarlo, seeontinua
rA e}·expWien.feCfUe se Je'instruyepol"
~dono de .des~9".sin su audiencia, .
P31'aw101le el perJUiCIO a que hubiere
lugar.

Barcelona, 21l..de Marzo de 1930.-EI
instructor del exiledientl'. Manuel Alva-
.J'~~ CastrillóD. P-412

TESORÉRJA .1)E1:i~~DA DE 'LA '
. 'P.ROVlNClA.·'DE ,ORENSE
P~re¡"pusé1;tte,.s~cita y .emplaza,

al que fué Arrendatario de Contribu
ciones. de, esta:provJllci-a·.:D.Daniel .
Marco .olmos. deielaradoe.n -rebeldía.
p~~a ,que, .dentro del', tér..m.inO'. de .llD
¡¡¡es y ~ los efectos de eiecllci¡).n.de
sentenela,-comparezca en el expedien
te de reintegro .que.se.le siguió por su
gest.!-ón en <!icho cargo y en cuyo ex
pedIente fue condenado por sentencia

; del'.Delegatl6;ínstrnctorae~¡ro de Abrir,
, de':f9t~i:Ieefuli!ada 'firme y Sub;silite1ite:
· el?- su iDte~íd~d respecto~ .aquél, se
.. gun el f:allo dH~tado por e! TribunaI
SttP'l'e1nQ1 lIe la HáCiend1l pública, -en
5deOetnbre d:e 1925: en' virtud 'dél

• qtIe !u~n absueltos 'l~s l'ésponsables
, subSIdIarlOS ~elantes. ..
· ':Orense;31, ·de llarzo de 1'930..-.EI
T-e,sorerode flaeienda.José· Lamas.

, P--437

P-427
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~~~f1a~~M~!;i~57fi.1.· .OR~ACION DE PAGDS DE'l G~fJ·CIv.iI;.;nE"J..A.PROVn¡CU.
E!itaS~.F;caéfashan's~do cre~aas por"· LA CAJAGENERALJ}EDEPOSITOS, '., DE ZAMO~A ," •. ,,' ,..

Real ord~n dI! -t::! .dt! ·.YaJ;zode 1930.'Habíén~:s~extravmdri en las ofici-' ,;:EXPBO:rc~~n:nM:S. '
(GACE.TA (i~l 2:2") " . tn~s... proV'mclales .un resgn3!doexpc- ',. '~. '. . ' '.' . '
.,-,V:nUndood.S1' de Msll!lO tle 193tl.- dldo ]lor esta. C¡ua genera} en .H de Res~~~qne~n- ... ' ..: .•,.edlenL~ Je

Po¡!.ef mreetor~rabde Primera en- . .Julio de 1<39'3,~n 10$ uitmeroS'lSS.244: ~xprOJ,»acI?i1forzosa de las fincas ..que
SeOOl!2a. dJefeldeo<taSeccl6n:adm¡"; ,de-eJilrada y 49.768 de registro CQrres~ en ,el. térmjllO mWlicipal -de Rie&J.l:'o
nm:rtdl:v3.Lliis R·Mateo. 'Pondiel1;te al depósito constituido por es. necesarloóo~;,.ar ~~nmo~v:ode las

~. 'P"-42G. D. -Emilio, Cepeda Pér.ez para garantía o~~ de ·olIDliI:s:1'I'UCC1'O-U del Salto,;je
de ~ea1'"gocdeAgente -eieentivo del Rlcobayo", ··~~s del Duero, S~ A:'.-.
'Partido_~e ;Ma~idejoSt eanceladocen qt:é l!1sproprf,tanos(luc :ftgm-a,ne!.r.-:l
'6. ,de DicIembre -de 1900 paTa ~onver_re!a~lón pt;Plte:lda en los Boletll'-cs ,
tirse en Deuda perpetua interior 4: .p01' OficIales nume~s. 1!J y,21. eorrespon
106 con el número 205.178 de ~ntrada «;h~ntes a lns dtas ,12 y 17 de Feb; .!ro, •.
y·fij).271 de registro,import:lnt-e 2.825' u~mG. ~. Joaqulfi Sa)v'!"dor, Mollar,
,pese1as. se preyiene ala' persona ,en dena,Marf:a :BarI,'Oso Ro-drl~e;z y.hetc-,
.cuyo poder se halle, que 10 pr¿sente dero<::.de D.-,Jose B8rlolorne,noh~¡1:::'1l..
en·a!-llC3~aCentral;en Ji inteligencia 'en aqueU:, y~na re.pre&.et;tanteclehi,!a
de que están tomadas.las Iilrecauciones mente a~tor.l2ado a, qUlen~cer as
opo~Das'para ~no 8eentregl!e el' .notili.aeI'Ones; 1m 3cQ~da. de c.:.n
refe.!ulo·depósita, sino a sulegítirno. f?nnldad con lo ~ue d¡sQOne ela.z:~
~en~. quedando dil:ho ~resguardosin tlc~10 39 del Reglam.eD:top~r.a.l.a apu
nmgun valor ni efeeto .transcurridos ~clón;de la ley de ExnroplaclOnfor
q~~ sean dGs-meses., desde lapubliea:.. 'ZGsa. seia.I2rJes elpla~d7.ocho j~.:ts."
.clon,deeste'anunclo en la -GÁ'CRTA. '1>;E .8 ~Dt:tt dela·pub1!-caC.lOD de,-este··
.~~ID Y_ Bo~din. Offuio.l de '.esta Dro-~dict?,~. :p:u~ qu.e :ve.rJ!iq~en elil()~n~
iV1n-cJ.a, 51D llabe!'Jo presentado. -con I:JJramrenlD :o.ea-ommISlra,a0r 'oapoce
arneg,\() a 10 ,displlestO en el artícolo:41 •.I"adoe.n .Blooba;vo y deslg!1en ante la;:
de.l ReglamentO de 19 de No"ti~hre: .Afeabha el:PefitQ ~ léS ,ha ~ :-'!e- .

,de 1929. . . ' ,'_ ,:', 'presentar cl1elexpedlellte"advlrt:'::l~
: ,.Madri4.:·~ de. lI.:troo de 19:iO.-EI ·doJes que~·~~hacerl() así!,~~rá vál!- .
OrdeIlador .de ·~p..lgQS.Alejac.dro Bniz .da :lanol1Ile::n::loOIL que SedlrlJa al Al~.

'de 'rejada. .ca!,de" y .se ellien-der-.i que. Se· con'or-
p-----':f35man éon el Peri·to de la~J;tc .ex'Pro~

piante-...
. Zatnora• .2 de Ab:riléie 1930>-EJ
Gvbcn13.dol'", Francisco De:Jgado. .

P-H6

1l'cstinns vacantes que se;publlcan .
en.",la G,-\~A. llE M,wRm.en.CUDlJ)1i
lri.irinto JI' a Jos efectos de 'la ,!leal' or~
dende 26 de Junio de1g25..

M.atiU3,:(fu Arz'PD-, AYuntamiento de
$dcm;' Escuda de\niiios para Maestro'
67,; habit:mtcs; vacante' en 10 de Mar~
ZQ,dc 19~O,por.defunción., . '.
'í'.abañ;;u; de. M;i.st~ Ayunfurniento de:

Rrcfrio' '<fe 'AlisÜ.;~ela míxta párn-
"''''''DoClf~.n.. -10''1. J....rJk.~......... _ .. __ ...... -_.-.:..... _ ... - - ~ ~....
......_ ........_. __., '.&~.& .Lz..g,""~I.411Lt:O)"t V~\;~Jllt: ell L:.¿¡

qe.,Ma¡;-.:o -de .1930 J1Br traslado,'
,V;.ill.anu8vade~••o\,JW,ntam·ien-

1n<:'d-e,,~San ,Pedi'o~-de la Nave': Escuela.
mixta para Maestro; .86 ,h;bitan~s;.
't~lC«fite)ell ..3il.•,-dei,N;arzo d~ J-9;}O ;¡x,r
l.rJs:8ladl>. . ", " -C," ,... • : . . ,

JSan1a})fa@a,;,Ie ,la Vega.: Ayullta
)liento ,de ídem; Escllel.a~eniñas l)ara

.~a;,.'Z4:¡Ul~itJ¡ntes; "acanteen:l9
lle.ECbrero: Qe 1931ljlortraslado. . .
,:¡'apicles. '.AJOlI,llbntie.ata de- idem~'

Esc~e]a de .'.niñas :Jlltr;J! .Haestci;742
bMllanlei; -waca.i1~,~en·¡'d.eMarzs de
J.~qao~traslado..: , ' . ,"

-TJ1Iba2ós.,:AnnlQmienlode ídem,
Esc~It>J:I' de niñas para· Maesh'a; 688
babüan1est-'N'aea'nte'~ lb de .:lhn:o
~e;!~:;;iN-¡r,:tras1ii.-dü_~'::.: ' .

.Ferueras :de .~a.. Atyunwnim!O
de idem; F.scue1:lJdnixta. pua:Maestra
'Dá'babilnntcs:;·¡yacante ,~n,23;de ;:Mar~
tU' i1e:!93blpor; idemooión:,.. .
·''SanZ()les.A~tmniento· de ídem;;

/ ~~c.eula de niñas paradifaestra.; ¡LoCm
-;uhit¡lUh!s.; ·,~{en. ,15 de ::Marzo
de; '1930'lJO~ ,DO :ser .~!3taffi¡ .. Po!!, i'!'2S-'
lti-rlo~·' • -~ - - - ;

()bseI'DaCWll~1'f}da:i ')asEscuélas:
eomymt?rrdiJias,en.eSie :amJllcio' pueden
~('!r 'soncib'dns.·,par,duoobo .de-'am~

~orte•.excepto las de Cabañas deAHs
tt>. 'VlltanQe'V1l • lesCAr.cl1os.y Farre-
Fas .de:AJtriba.· : . .

Zamora, 91"decMarzo dé 1930>........Por
f'lDhector general Ge .Primern:euse-.
f.r.:nza, el Jefe de la Secdón, A. Re
InOIl.



IUDRAULICA ·ANDALUZ.A~'S.A.

. '. GC»NOCAW.RIA"·'}

Por acuerdo del Comejo de Adml~_
. nistración, se convoca a Junta geDera~

.. t'; Drdília.ria de señores accionistas; eon;
META,S.:A.~ . arreglo a los articulas 29 y 30 de loi

. . • ..•. . Esbtut(ls de la Sociedad, par¡lel 'di<
•_~1!, ~u~~hm~en!:o -c;Iet .artieu.lG 21 de .~ d~ Abr-i1 del' año'actual. a iasuneE;
~u:> .c:staIUlOS <te Ja ,Socledad,·~ con-._" de'l'a'mai'iana, en el domicilio social¿
voc~ a JUDta ge~~!lrdiinana para.. ~mral!~, 2, Málaga. . ' ...,:.
el dla 14 ~e Mayo,p~~lm(), a }as once. '11'01'3. poder "asistir a l!l J-unta general;
d,e la manana, en ,el1ocat S!)clal.,1;1ar- que en virtud de este anuncio se con.,
tmez~<;:fI:npoS, 2.' lo .que _se p~De ~n , VO,,:!. )os señpres accionist:l.S, y tene.',
cc;rnoetnnento tie. lo~ s~nCJTeS, ~_eclo- dores 'de llenos póllrán depositar' su.s;
.Olsfas con derec~a aSlstellCl~, c:on- títulDs en el dOrni~ilio social o e:xhi.}
:forme con lo pr_ept&a&o por el ar-· bir' tos resguardós de depósitos de 10$1
tículo 22 de los Estatutos. "lTI 1 & • 1 d i

"'-M::t'dr'id' 'fi"-de Ainit"d -1-996 --El' .mI.,:>ro.9~.ene .. anc.9. n'e.~aclOna_ e(
S . ' . . ,e- .' , ,IndustrIa ;y .ComerclO, Banco Espano).

ecretaJ;'lo, PraBCl~,O López ~y Upez. de Crédito, Banco Hispano AmeriCanQ'
EI.},~resldente, Enillio Rey" ~n~...o.B;l)JCp, Ce.nt..ra.l. ._,.. . j

- !ladrid, 31 de Marzo de 1930.-Ei
Scel'efario del Olnsefo'de Adminístra";

.. .~(m~.A.. d~ Gálvez. Caiier:o. '. '
. X-130S

X-H17

APROVECHAMIENTOS DEL RJO
T.A..iO~ S. A ..

P.« ~.do ,del Consejo de Admi
'Di*.ación4e, esta Sociedad. fecha 1.0
,dt:Abril~, se convoca a todos los
te~ores d.e acciones' 'ordinanas' de'

'.esta Compañia ajunta general extra
or4imi'iia de aceiQl!isloe.s,··~ teadri.
lMar en esta Corte el dia 22 del ca·
.mente mes. -én-e1' dóiñicUió"soc:ia1;"
ava1idade Eduardo Data, número7,
a las seis de la tarde.

. Los ae"cioni'StaS que quieran' asistir
• la./unb,. ~4epoSiita.r,.susac
eiOMe:5-e.Ia·~¡Lói>ez ~a,.. de
.~ plaia .de W .COlioes/.J;IÚ1J¡er~.,6,
~ 4el plazo :esta~r.tamen~,se-

~ '.. • .' . " .i . ~~pm..ieDe elllos art.íCulOs
lIe.4ú!.n1e la pre.seD.taci.óndel ns- 81.al &,á de sus Estamtos,. la-Junta ge~

~O'.au.ediWiv+9de1~fDilelos .Jlenl~.ia~.cdib;rarácl día 7 :BANOO:ESPA:AOI,DEL RlO DE LA:
"t1~.ndbi~ lIoa bU'Jehl de w-' del próximo mes dé Mayo", :a las coatro " .' ... PLATA .
tencla. extendida asu nombre y JWk>- ~. Ja bu"A .ea ..eldotW,ciIio ..s.ocial,

1=.~l~f_::.I..~o'~Y~to~.C;:l-,~s.~.l"'.~_1.~. ~ C'.a.}ilit~~•.c6r.do~ con obi.eto
..., ~4'.'i1 _ .......... ~ -- lAI# 4ie .e:-;arainar 1áS'cue~ ysitaación
~. , , ,. .' • . de. la Sociedad;' Jktbier¡do-. sufrido extraVÍO. el res~

" .Ser... Dltje$~ .-de ,4eJiba'ació.n y' iJe-' CQrd~. ¡.,tie .Abril de 193o.:-El guardO. de depósito en Cll$ta4fu IÚ1Ineroi
,eiziQu de la Jtm1.a. : . .P~nte ~l Cos;lsejo de ~iníStr.a~ tJjg§~ comprensiv.o de 1.000" pesetas no~

1,.. Ex.amt,.-.¡ de.. las Sólueio:ues .Y ,~~~.1ll. En~" '. minales de Deuda amortizable 5 por¡
:ad~de Jos .acnerJ1os~ ..propOl!- X-131g ': 100, 1917, en nuestras Cajas, extendido]
#1 el C9nsel~ el). l'elacl61l. cqD la res- ". . .por ecn..~ coa feclIa 19" Mayo
~ 1lIel con!rnlD de apo~ión efec· ." de 1917; se· anuncia al pitblioo por se~
aaa:aa par el Sr~ .conde de 'Figols.. 'INT,ERVENOON DE HAaENDAD:8 gnnda vez para qne quien se crea con:
· '2.· Aco~r~.si procede. la disQlu-" LA 'PROVlNCL\ DE CABT~·· derecho areelamar lo verifique clentro:
cUm y 1iquidadóndeJa 'Sociedad..'. . . '. . '. del plazo de tres meses, a contar desde'

3...... Ex..ame.ll. d..e.l B.a.lanee de.. l.i.qu.i-. ¡'..H.abienGo." ~.r:iüD e:i2r.il'''i.-:.l.'~. ,04.. - '''''.¡;. t1<;1, f~a de la. primera ÍIlserc:ión de e.ste.:¡4aeióa~ en $1~, y DOlnbraJlltento ~r.do :ac:reditati~..de1 ·depOSito Ne.. lUlUDCJ.O. pues de·lo oontr.anu se expt~·
.. 1iqtñ~~. . • eesario sininfués,. .~ODSti!uf@"por' .'diJ06. duplicado de diclw resguardo, anu-./
'. 1Ilad.rid, 4 de' "U de 1"'.·.....:·..m D. Anmnio M::VIridDiaz, -importante- . kmdo~ original y quedando e:sm!O el';
~-e.tari!:J del ~eje • AdmiHistra~ pesetas 600 y a liíspoJicÍÓD. deljladrí· . .&aoo d<l toda: J"e&,Ponsab.iliifsd;. . ' !

ción, Bm:ae1:"~r.-.' " ,., .0' siDlO' iseii<r·PresideDte·''dela.J.ll.nl:J .' .3tnlSebBBtián.. 27 de Marzo cJe:1933
·.,~' '., ·~m5 .~a:l de :Jkal.J$wl"U!:s J;l,IU."a: .J"&~ " X-H92 .
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. nip PinU's y Sáncbea ~~~jS-+-"~'~l1»E""LApon. der ,.de]$erúdo· de automóvilg'
" tente en Obligaciones llela"Socíet!ad j" 'DEtIDA-~.'Ci.A.SESPASIVA'S pal"a tl'ftfl~ :-de-""iajeros de Perí

Espa,ñola de Construcciones metálicas. u_~. .>_ ,_~,>~ "" ~_,,_. " a 0lrta..~ena.8e pone en conocimicn,
al 4 '* por lGO, se anuncia al públi-:- ,,::,--:,~e:aUQ' .;>Qll~:AAU",t:Xq~V.rv .. l~ del púbHco en general antes de su de';'
e,.:.. 'Para 'que' d ~. 'Se 'e'r'ea.~~.. .c.r!P89,n" ~l 4 po.r 100, d~ Jnstrucc~ón, :v.ofuj;.iQn.'y~,enevJtaCiQ.n depe.rjuitios'
cho .a.,.reclam.. aiI"... , 1.0 ve.rm.'que dentro d.el J publlca .nurn.ero. 182.'. _.enn..tlda a .f~vor a tercero, en cumpHmiento del articn",
¡Uaz.o~ .unl!1~S, a. conta!. desde la del SemmarIO C<;lllcllia:_de la e.udad lo 36 del Reglamento de la 'Caja gene~'
fecha de la pnrnera mserCIOn de este de Cuenca, por ,?-n ~.de 1..:.259.Ui ral de Depósitos de f.-:cha 28 de J"T~'

, anuncio en. la. GAC2TA DE MAD1Ul!l, .El· .'pesetas, se previene a la persona en viembre de 1929. . t
-tJebgJe. \de!lfadrid, Yo J)iar:iode Val~ll-, CUYO l?oder~ .se ~?ne la entregue. en .Cartagcnu, 2t de :Marza P.e ,19.30.~
cia, de V¿¡,lencia, con arreglo a 'lo 'que ~-.titreee:lón. gelJ~ral ~ en la Dele- Esteb' B
dispone el articulo 41 del Reglamento gaq(~n de H3c~e?-fa ?e ,-,Uenca, en el, . <lD rener. ';X":'-~300 f
vigente del Banco de España; advir- térmIno --de: 'tre.l!lt, días a contar. des- !
tiéndose quetra~mcTio plazo: de la publi9c~on:de este anuncl(~ ~n 1

sin réclamación~ alg8na,', la Sl1CU1'.sal la ~~~~.E)~~!iID y Bol~tin .Oflcl';ll ;.
~x»edirá el nuev.H·~!"~anula,odo de.dlc1).a pro!~J?' en la, mtehgencla COl\lP.AitIA GENERAL DEASF.ALTO~
el- ';2rimiti'vo y qnedü1ldo el- Banco que de no verl1i~rlo ~Sl ser~ decla- y FORLAND ..ASLAND" !:
exento de to.1.:". responsabilidad. rada nula y. fuera. d.e cu·culaclón., co!!' . E'l '. ... di' '12" l' "d' . d . 1./

Val' . 3 d . Ah '} d' '1"'36' El "SI:n"~a la ·.&eal ordtmde 17 de AbrIl el PrÓXImo a , a as lez e ~
en-?13, e " rI e·;;r.- de 1913. - . mallaDa. te!1 drá lugar en las o~kin~t;:

Secretano, J. ~<\1faro. . M-adrld,'2f¡ de Narzo de 1930.-Por .j de e.sta ~()cledad! pa~eo de Gr3.~Ia, ~..<.--'uc:....
X-1303 e! D-ireet-or ""erreraJ Moisés Aguirrc . me:-o (;:l. p ..inClpal, la amortizacJ.V~

. e , X-1302 POIl'sorter>, con intervención de Nota"":
REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE," , .i01>Ú:1¡1 ~ c.:o,de21-6- Obligaciones hipo-t

MiNAS .. .. ·tecÚ~as 6 J}()I" l{}Q,- o ~a de las emifi.~
" '. . r" das por esta Sociedad en 11 de May():

Esta Compafiía.Párticipa.a los 'po- ELECTltoáSHA,'RROQUIES, S. A. '."'de 1916. Podrán asis~ir a dieho. :act.~;
8eedores de Ohlig.aci~esdé:Ja misma, , ,.". . ( ) 'lGS~fi()res que .acredIten poseel',.Obli- ~

:l dia 15 •• ' • TIt" ~¡. ,D(DlUClUO.~: rnTU,"""l" ~RUECOS d .. , 1...-¡ue e .. ·. . oeL cprne. e mes U<:; , La SoCiedad anónima Electras Ma_~gaciones' e dicha .eml..SJOU.· .
•.AL....c.1 'Seáb~ráel' cnpÓn l1úmero 22 n"'rcelona 4 de Abrl+l de 19':<0
.;r,u)'n rroquíes convo~a 'a sus accionistas.a ..., .. ,-

'd.elu Oblígacion.es:con-espondienf.e¡¡ 1l.ft'M gc:tleNi! ordinaria, que se cele- Com~añía Ge,peral de Asf~ltos yP?rt- .
a lB" -emisión de' 1919, .eón. ,deducci6~ hfoa!'á el .akl'-3f}:deJ corriente mes dé laudA:>land, el.se.eretanQ, J. M9liné~....
de lwdmpuestos Je,gale$•. .. " , .A'bra,a las .-gé;s' de Ja, tarde, en Ma~' . •. '. '. . X.~1.3~3. .

..... 'EI pago se efectliará en Ma.drid, en drid, 6IDé'ite·~talbán,·nlÍmero 22,'
el Banco Urquijo, y en sus filiales de bajo, ,
San Sebastián, Barcelona y BíThao; en Madrid. 1. de ,Abril de ·1930.-El
Ovil!do, en el Banco Herrero, cuyos
Establecimientos facilitarán los im. Presidente del CAilnsejo de Admini5-"

tración, José Luis de Oriol.presos necesarios. .
Madrid, 5 de Abril de 1930.---"-Manuel X-1299

MartÍnez Angel.
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Banco Hispa.r\o Americano (M~drid)JO

BALANCE en· 28 de Febre¡ o de 1930.

PESETAS PESETAS

ACTIVO

Caja y Bancos:
Gaja y Bancode España.••.
Monedas y billetes extranj~

ros ,. .

Bancos y Banqueros;
Iln pesetas ••••.•••.• _•••••
En moneda extranjera "••••

Cartera:
Efectos de comercio hast:l

noventa días••• _•••••••..
Efectos de oomerciD '1 ma·

yor plazo to .

TItulas:
~ondospCiblicos .
1K.ros valores ~- .. ~ ~

Dobles:
Sobre fondos pl1blicos ••• oo.

Sobre otros va:Ol'es ' .••••••

Créditos:
lleudorescon garaD~ja. preD'

darla _.
Deu(Jores v.ariosa ]B vista'~.

.Delldores a pl8ó!lO .'."'''H.,.,
Deudores en moneda ex·

167.6!)4 .645,08

476.256,15.

56.055.106,25
42.281.314,22

:H7 •lOS "846,41

312.61;3,52

35i .433 .564,39
8;). '74'3 .3Z1:.21

1.447.750,00
20.788.423,15

13 .822 .181,70
17.130:612,87
33 .839 .600~2

\

78J.8. 7.571,71

PASIVO
Capital•• 4I ••••".,." ,. ••••••

Fond,o de reserva:

Ol'(linario' .••• ,... ••••••••• .., 9.000.000,00
fo;:rtni.ordinario •••• _~..•••• 26.000.000,00"
Remanente para 1930...... 3.490.182.65

Acreedoros.-BancOB y Banqueros:

En pesetas ••••••••• ,...... lS7.271.197,89
En moneda extranjera... •• 48.749. 654,b5

Otros acreedores por cuenta corriente~ .

A la vista ••••••••.••••••• ' 737.072.598,3{
Hasta el plazo de nn mes... 9L674.388,20
A mayores plazos... ••••••• 130 .557 .818,02
~~·n·mvii~ii. ~At~Di6ra ••••• i7u.91Z.'7íiV,Ü

gfeetoa y damAs obligaciones' a pagar .
A.ceptaciones ., ,¡, ••• ' ~:.. ~ .

Cuentas de ordeD y diversas•••.•••, •••••••
Dhidendos activos ._ ••• _- .•••••••• - •••'. ••

100.000.000,00

38.490.132,65

1.336.238.456.56
36.646•.561.72

l) .166.711\07
150.101.916,01

~OO,407,50

tnnjera ~ •••• , •• 152.619.806,68

4teEnuebles•.••••••• a ••••••••• ~ •••••••••• ~.
Mobiliarloe instalación .••• U9•• ~· .

AlecJonistAs.e .•....••••.•••••••••••••••••
~!~?:~,~~!',a.ooptaciones•••u. '!.'" ••••••••
vwe a.a U.l'Y",l:i5a~ 11 .

Dep6sitos •• .; •••••••••••• ~ ••••••••••••••• -.~

TOTAL••• ., .

382 .912 .202,17
26.097 .039, i6

.5 .055.272,42,
'10.000.000,00

8.166.710,07 I

187.270,067,28

1.669.847.184,51
2,81l.518_564,~

4.481.365.7.49,47 .

peposi.tantes e •••••••••• ,.

o'

TOTA..L•• ~;•• ~ .

1.669.847.184,51
,2 .• 81l.518.564,96

~.481.365.749,47

El DirectQ!", g<.'neraJ, A.. :d.oreuo.-EI, Jefe de C-oatab!l!ded.· A. B!3n~.

'>
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LA NACIONAL

socmDAD ANÓNIM.'l. ESPAÑOLA DE PROTEC
Cló:s- y DEF~SA. DE ASEGURADOS

Fuencarral: 72,'2."-jfadrid.
CelebraI'á Junta ~eneral.ordina.Tia,

en su domicilio. social, el día 9 del
corriente Abril, a las siete de la larde,
cualquiera. que sea el número de con-
eurrentes. .

Madrid. 4 de Abril' de 193{).":-EI
1ecretario, M. de Mendoza.

X-1314

~BIERNQ CIVIL DE LA PRO\'lN.
ClA DE GUADALA.TAR•.\

OBRAS PUBLICAS

Aguas.

l!:xaminaCioel e,xpediente promoy¡':
!lo por D. Faustino Aldea del Olmo,
Y.ecino de Somolino3, soiicHando au
lorización pará . ampUar un aprove
dlami.ento de agua del rio Bornoha,
eon destino a llSOS industriales, en

término municipal de Somolinos, de
esta provincia; ,

Resultando que el expediente se ha
tramitado con arreglo a la InstrQ.cción
de 14 de Junio de 1883, Real decreto
ley de 1 de Enero de 1927 y demás
disposiciones de aplicación al ca..o de'
que se trata: .

Resultando que sometido el proyec
tci a infonnación pública. no "epre
sentó reclamación alguna contra .el
mismo:

Considerando que los informes emi-
tidós por la División Hidráulica del
Tajo, Consejo provincial de Fomento
y Abogacia del Estado, son favorables
a la concesiÓn solicitada,
:He resuelto. teniendo en cuenta las.
atrib~i(Jnes que me. confieren ,!'a ci
tada Instrucción de 14 de Jumo de
1883 y el artictilo' criarto del Real de
crelQ:ley de 7 de.'EÍlero; de 1927,_ otor~

gara D;Faustíno Aldea ddOlrrio ]a
'aut?rizaciónque sol)cit3, con Jassi
guientcs condiciones:

V" SeconC€dea D. Faustino Al
dea' del Olmo autorización para am-

pliar un aprovechamiento de agua del
rio Bornoba.· condestrnc a usos in
dustriales, en térmioomunicipalde
Somolinos, el cúal' se halJn inscrito
con el riúmero 340 del Registro gene.
ral de aprovechamientos de la provin.

,.cia de ~uadalajara. El caudal que se
~a C;S .de 600 1Hr.os porsegllndo de
tIempp. . '.. -'

,2.~. Las obras dé ampliacióIÍ se eje
cutaráncon arreglo al proyecto base
de ~sta.concesión, que es el redacta·
do por el Ingeniero de Caminos don

.Eduardo, Torroja,eri Mayo de 1927.
'3." ~eadoptaril la disposici6n ne

cesaria pará que el nivel superior del
agua 3, la. chtrada cleld'epósito de cal"·
'ga quede, 'por lo 'menos, 1;1.6 mefros
por debajo del batiente de la puerta
de entrada al molino de "Los Tres
Con,cejos".·· .
,-40" El <;Qncesionario queda' igual- .
mente obligado a r2spetar y procurar
conservar en su di-¡posición actual

.tanto .:la. toma .de.agua .en el río COlU<J
el canal general. de,.4eriyaeión. '

5." Las obrns deberá!l quedar te.....
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCfA
DEL DISTRITO DEL CONGRESú, DH

MADRID'

En virtlld de providencia dictad~

por el Sr. Juez de primera instancia
del distrito 'del Congreso,' de esta ca~

pita~, en autos seg¡.tidos por el pro~

JUZGADO DE PRIMERA IN::.. .I.'ANCa
DEL FERROL

'JUZGADO 'DE. PRIMERA INSTANCU
DECASTUERA

Don Cipriano Piñcro y García, Jue¡t
de, primera instancia de esta ,"illa y mr.
partido.

Por. el presente hago sabel": Que e&
este Juzgado se sigue expcdieote a ins
tancia. de D. Francisco Ruiz RoSó 1:
Ruiz Ortega para que se declare here
deraabintestato de Isidoro Moyano E8~

pada" a la viuda de éste, Maria Ruiz O..·
tega y Sánchcz Arévalo, que falJeció en
Madrid el dia 11 de Enero de 1924 silJ
otorgar testamento. Y en virtud a le
displlesto en el articulo 984 de la ley dI';
Enjuiciamiento civil, se llama a los que
se crear: con igual o mejor derecho dE
la que reclama a la herencia, para qurr
comparezcan ante este Juzgado dentro
del término de treiLta días a reclamarlo.

Dado en Castllera a 31 de Marzo dct
1930.-EI Secretario, José Maria Prie.
go.-Cipriano Piñero~ X-1316

Don Gregorio Villacastin Contreras.
Licenciado en DereCho, Secretario del
Juzgado municipal, en funciones del de
primera insta :ia de la ciudad y parti
do del Ferrol.

Certifico.: Que en' expediente de juris
dicción voluntaria sobre declaración de·
ausencia de D. Vicente G6mez Piñeiro.
sdicitada pOI" su padre D. Leonardo
Gómez Lapique, se dictó, con fecha H
del actual, auto, cuyo encabezado y par-

1
te dispositiva dicen así: o

"Auto.-El Ferrol, 14 de Marzo de
1930. El Sr. D. I'érnai"Ju(J Herce y Vales.
Jue7. de'primera in:.wncia de este par-
'lido,

Su señoría, por ante mí. Secretario.
dijo: Se dceJa¡-a la ausencia en ignora
do paradero de D. Vicente Gómcz Pi
ñciro, hijo legítimo del recurrente, don
Leonardo Gómez Lapiquc, natural.y 'Vc
cino que fué de esta dudml; n~ surtien"
do efecto la J :-esen!' declaración hasta
seis meses después de su publicación en
la "Gaceta de Madrid" y ""Boletín Ofi
cial" de esta provincia, a cuyo fin se

. expidan los festimonios correspondien·
tes~. que t:~cnvjarán a los excelentísi
mos Sres. MirJistro de la Gobernación y
Gobernador civil' de La Coruña. COIl
atentos oficios. No ha lugar, por ahora,
e ínterin n:) se presente por el recu
rrente una rela-'¡ón de 1.)5 hienes cuya
administración se pide, a concederla,
previa siempre la tramitación que la ley
previene.

Por esteanto ]0 acuerda, manda y fir
ma el referida Sr. Juez, y doy fe.-Fer
nando Hc:-ce y Vales:-'-Ante nú, Gre

..gorio VillacastíÍl,"
y para que conste.' cumpliendo Jo

mandado, expido y firmo el· presente en
El Ferrol a 22 de l\farzo de 1930.-Ante
mi,Grcgorio VilJacastin.·

JUZGADO DE PRL'WERA INSTANCIA·.
DEL DISTRI1'O DEL ENSANCHE, DE

. BILBAO

JUZGADO DE PRI~RR~ !NSTANCIA
. UE CADlZ

que. ba'cumpli,,~o:--todolo prescrito ea
la condición 12. En el acta de re
conocimiento del las obras e instala:.

. ciones Se harán constar los nombres
de los productores españoles que ba~
yan suministrado las máquinas y ma-
ter'ales empleados. .

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para general· conocimiento.

GuadaJajara. 27 de Febrero de 1930.
El Gobernador, Benito Torres.

X-1311

D. José Arbs-Vila y Rodríguez, Juez
de primera instancia de esta capitaL

Hago Saber: Que en este Juzgado y
Secretaria vacante de"n, Pedro de Lu
ríase sigue expediente a instancia de
:doñ:itAntonia LandeiraBátista:. sobre
declaración de ausencia· de SUS' hcrnla
nos de doble vinculo -D~ Mariano- y don
Jutián Landeira Batista, hábiéndose
acordadoñacer el segando y último lla
mamiento por medio del presente, nara .
que dentro del término 'de dos.·meses, a
·contardesde el día .SiguLl.te de supu
blicación, comparezcan.anteeste-Juzga;'
do- y SeCretaria·los.que se creyeran con
mejor derecho qu~ los solicitaGtes; Jla
mándose también 8. los D. M-ariallo y
D. Julián Landeíra Batista o a las per
'sanas' que sepan sobre el. paradero y .
actual residencia de los mismos; previ-

o ,niéndose a los que· se CN'an con mejor
derecho que la sqlicitanteque deberán
justifiCarlo debidamente al comparecer
ante este Juzgado.
,Da<klen la ciudad de Cádiz ~~ 25 de .
Marzo de 1930.-Doetor Jose de Barra-
sa,....-.José Arias-Vila. X-13(}6

En virtud de providencia dictada en
este día por el Sr. D. Leoncio RodJ-i
guez Aguado, Jue7. de primera instancia
del distrito del Ensanche, de esta villa
de BHbao, en la demanda de mayor
cuantía promovida á nombre de D. Juan
Tomás de Rementeria y Achabal, em
'plazo "ii fO¡'üla por segunda vez al -:le
mandado," n.Camilo Lanquine y Nor
mand, mayor de edad, súbdito francés,
que se dice estuvo domiciliado en Bil
bao, pcr<i que debió trasladarse a Lon
dres, ignorándose su paradero y dorni~

cilio. para qtlé den tro .de cinco días im·
pr-orrogables (mitad del primer empla
zamiento) comparezca en los autos,
personándose en forma. a virtud de la
referida demanda. en que se pide se..le
condene a pagar al demandante el ~O
por 100 de todos los beneficios o ingre
sos que por cualquier concepto obtenga
D. Enrique Gosálvez Fuentes, y otros
extremos; bajo apercibimiento que de
no bacerlo será declarado en rebeldia y
le parará el perjuicio a que haya lugar

l
en der-I' ~ho.. . . , :

Bilbao; 29 de Marzo de 1930.-EI Se
cretario, P. S.. Saturnino L. de Uralde.
Visto bueno : el Juez de primera instan-
cia, (ilegible). . X-ta01

tIlinadas antes· de; los" dos. años, a par·
tir de la fecha de la concesión, sien
-do oblígación del concesionari.o· dar
cuenta, ¡:mI' escrito, a la División Hi.
di'áulica del· Tajo de la techa en que
se terminan.

6.' Queda autoriz.ada laJefa.tura de
la División HidráulJca del TaJO para
aprob&i'• .si lo estim~ conveniente:
. A) Las modificacIones del proyec
to ~ue el peticionario pueda so~citar
y qU(.l, por su escasa importancIa, n~

alteren r.~ la esencia del proyecto ni
las condiciones de esta concesión.

BJ"EI acta de recepción de !as
obras, si éstas resultan ejecutadas con

· .arreglo ai proyecto aproba~? y a las
buenas reglas de construcclon.

7.' No se podrá comenzar" el uso
del aprovechamiento sin que haya
preCedido la aprobación del acta de
recepción de las obras, de que habla
la condición anterior. . .

8.' La ejecución de las obras, PrI-:
mero, y su conservació~ y 3J:!.rove<;ha
miento después, quedaran baJO .la:I.~s
pección y vigilanc.iade .la, D1V1Sl~)D
Hidráulica del TaJO, obllgandose el
concesionario a permitir en t.o d Q
tiempo la entrada en J:a finca e Insta
ladones a que· se reftere_ la ~resen*
te concesión "a los fun~lOnarlos de
·aquélla. .

9.' Todos los gastos que originen
dichas 5nspección Y vigilancia. ~si
como los· motivados por confrontacIo
nes reconocimientos, informes, ·etcé
ter~ serán de cuenta del concesiona;.
rio 'con sujeción a los tipos y reglas
qU~ rijan cuando se originen. .

10. El agua objeto de esta conce
sión no podrá dedicarse a otro uso ~

destino que el marcado en la co~(.h~
ción prj!!!'!~":!.)I p~!"2 e!·· -C~! ~rec~:;a

mente se concede, a menos de no re
caer la' dehida autorización para ello.

11. Es obligación del concesiona
rio conservar y reparar esmerada~
mente las obras que eonstituyen el
aprovechamiento y evitar en todo mo
mento pérdidas indebidas de agua.

12. Todos los materiales y m!iqui
·naria empieados en las' conceSIones
serán de producción Y f;;lbricaclón es
pañola, ~ menos que s~ c;l~muestre. con

" audiencIa de la COmISIOD" protectora
d.e· la producción nacional. laj.mpQsi.
bilidad absoluta de obtenerlos•. por no
producirse en España.;. . ..

El Gobierno resolvera SIn ultertor
:recurso. . . . o • •

13. Esta concesión caducará:
· A) .Porfs.lta de cmnplimiento de
· . CUalquiera de las condici()nes anteriO'

l"es. y en especial por no comenzar ni
termiBar .las' obras dentro de los, pla.
zos marcados .en 13 condicióllterce-- o

ra,salv!.~ c-aso de fuerza mayor•. que
el conceskmario habrá <le justificar.

B) En Jos cas<lS y términ.os expre
sadosen. .lusvigentes le~, de ...Aguils,
y en genera] de Obras plÍblicas. para
las de su naturaleza.

e) Si se cede o vende el aglla,con
cedida; o se le da un uso distinto del
marcado.' .',. :

D) :r::!" el no uso durante veinte
años. o .; o •

E) Si el concéSiona~io transfiere
susderecnos sin ,la debida autóriza~
ción oficial. . .

14. No se autorizará la explofacióJl
de la concesión sIn,. que prev.iamente •
se ha.;-va· probado por el concesiQ~io

l.'





X-131'~

-
te la ti&ulación, y que las cargas o gra"
-vamenes anterIores y los preferentes,
·si los hubiere, al crédito del 'actor.
continuarán subsistentes, entendiéndo..
se qtte el rematante Jos acepta y queda:
subrogado en la responsabilida-d de los
mismos. '~;JI aesi::inarsea su extinción:
el preCIO del remate. . :

.Malfrid•. 4 de Abril de 19'30.-ill
Seeret~rio; José María de Antonio.
V." B..., elJnez de .primera instan,cia#
Abarratcgni.

JT :~GADO DE PRIMERA lNST.AN'CU,
Dl';L DISTRITO DEL HOSPiTAL DE

MADRID

Don Jos.é Al\";trez Rodríguez, JUéZ
de p.rimera instancia del distrito del
Hospital. de esta .capital.

Por el presente hago saher: Que. en
este Juzgado de mi cargo y por la Se"
cref:aria del refrendantc se tramitan
autos con suje<:.:.ón 1;\1 procedimiento
·judicial sumariQ establecido en el aro
ticulo 131. de Ja ley Hipotecaria, p.ro..

•movidos por el Procurador D. Jesú~
,Pastor. en' representación de D. J()s6
·Garcia y García, mayor de cda d, ca·
sadO Con doña María' de la. Luz Alva-.
rezo del comercio y vecino de Madrid,
conlra D. Manue1Buria Alonso. mayor
de edad. casadocoil doña Rosario Be~
lis González. propietario y vecino dtl
Carabanchel BaJo, y por SU faHeci...

·miento contra sus ,herederos. sohre re'
•clamación de un 'crédito hipotecario.
procedente. de la escritm-ade 25 de;
Marzo de1926~ ante el Notarlo don',

.Luis Sagrera y- Ciudad. que asciende:
a~!u.almen!e,.,a ~ ..&!I ¡:;.csel"-as' '·5 cénti- ¡f

mos,. importe del principal yc~mtida.-~

dCfI satisfechas, intereses el 7 y medio
por 100. gastos y costa,,; en cuyo"
procedimiento, y cumplidas bs pres
cripdones necesarias h::lSta este trá·'
mite proceSal. he acord~n!o la venta
en púbrica subasta. por segunda vez;'
término de veinte dias y por 75 por

! 100 rleltipo de la primern subasta, d{(
l~s fincas hipofecadas en la. refcrid¡(

:escritura. y son las siguie.ntes:
Primera. Un solar situado en ca-..

rabanchel Bajo, inmediato n la que flIé\
casa de. la misma procedencia, con:
U:na medida superficial' de 333 mefI'os,i
cuadrados, equivalentes a 4.350 pies. ~

taJnhién .cuadrados;. inscrita en el Re-'
gistrode Ia··]>ropiedadde Getafe al to..
mo l.bOO,.lib:ro68, folío 331. finca 32.'

Segunda. Una casa destinada a fá-
bricil de Jabón, situada en el mismO'
t~rm:ÍDo de la finca anterior, en idéu-'
tico sitio, sin que hasta la fecha ten-,'
~ señalado nómero. r.a parte edifica-'
da. consta de 'planta baja, distribuida:
en un patio., en cuyo frente existe ml
cObertizo, pozo de agua clara; a su de..
recha, una eonstrneoión destinada IX
fábrica de jabón, y' 9, su izquierdd.:
'of:-aconstnIcción distribuida en cuar':
to almacén, cuadra, pajar, teniendo
esta parte de finca. dos hu.ecos de fa
:cbada. uno de entrada al.patio central.
y una ventana. La. figura de SU solart
es la de nn cuadn"Tátero, que ocupa' i

.IlDasllpe-rficie de 206 metros cua.di'a-:
doa yQChu dec.lmetros, de la cual co-
'rrespond'en 200 lIletros cuadrados' 85
dedmetros. a lo edificado, y cinco me..
Iros. también cuadrados, 93 decíme<
tros, a la vía DubJica. Es en el Rcgt~

.6, Abril 1930·

En \"irtu.d de providencia .dictada
·por el señor Juez de 'primera instan
:cia del dístrlto del Hospicio, de esta
Corte; en Jos·autos de· procedimiento
Jridicial sumarid que sig'&e D~ 'Anto-slio
Trillo .Burgos y·D. Esteban MarfIl Gá};,..
vez, represemad()spor el·Procurador
D.R~nto-Aicúa, . contra doña Asen·
ción Díez Gnil.I1ou y doña· Asunción y
D. JóséLuis Escolal' Diez,. para' hacer
efeetivoun créditO-' hipoteem'i(} de
5fi.OOO>pesetas, se 'saea-a la nnta,~

pública S1lbttsta por primera Vt!:! y. ;en
'la cantidad de 200JJOO' pesetas las caa·
tm noveDas panes que en pleno domi·
'oio retinen los demandad()& en· la casa
·sita en esta Corte. paseo 'de Recoletos,.
ntímero' a,etlYos linderos ydescrip.-
ción constan en a~ .

.Para .cuyo. acto.~ tendri lugar~
la Sala audiencia de este. Juzgado. ·sito
en la calle deJ General, Castaños, nir
m:erot, se ha ~do el día 5- de
Mayo próximo,. a las once de su lllaiia
n~ haciéndose' constaI'. que uo se ad--"
.mitirá postura alguna que sea inferier
al tipo en que la finca salea subasta;
q-~para tomaJ'pacte en ella debeo\n

·C$IlsigD21" lo-s licitado~s. previamente
'en lasesa del Sazgade: ellO por 100
de dicho tipo, sin cuyoreqWsito no

·serio admitidos; que los autos y la
·eertificaeión del Registro a. que Be n!
fiere la .regla cuarta del articulo 131
::de. la ley Hipotecaria, est3il'án de m~ni.

,:fiesto. en Secretaría; que se entenderá
.oi>~ todo licitador a.c.~ll.ta. como bastan-

·X-13()9·

JUZGADO DE PRIMERA ·INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO DE

. MADRID

D.·Antwio Carretero y -casas de don
Gerardo. Salgado y doña Marciana Vi·
llanneva; por su izquierda, en 22;5(}
metros, Con terreno de los Sres. D.-Ma- .
nse! Galindo, D. Francisco Paino y
1).. Joaquín ArmengoI,.y por súespaJ·
da, en dos líneas que forman ángulo
ohtuao muy pronunciado, eñtrando en
el solar, la. primera -de nueve metros;
17,80 metros la segunda, lindantes am-
ba.'5 con tierras de los llerederos de
doña Paulina Coliaga. Ocupa una su
perllciede 665,10 metros euadl"ados,
equi:valeme¡; a 8.566 pies, también cua
drados 'y 66 décimas.

Para Cl!Y~ acto", que será doble y si
multáQeo, .en este Juzgado, sito en la
calle del GeneraI Cas1aI1os; número 1,

Por el p¡'.eSent~,quese expide eum- y en el de Getafe, se ha señalado el
pliendo lo _dispuesto por el Juzgado día 3 de Mayo próximo, a las once de-
dep,drn¡)ra instancia del distrito del su mañana, haciéndose constar que
COngreso. de esta Corte, en los autos para tomar parte en la subasta d'ebe-
de mayor cuantia,promov'idospor el· ránconsignarpreviamente en la mesa
Procurador D. Joa.q:úin.. Rivera, en dél Juzga.do ]a cantidad de :U75 pe-
nombre, del D. Pedro Sáinz Marqués, setas, sin cuyo requisito nO. serán ad-
contra aoita Margarita Menéndez -lIle- mitidos; que Jos autos y la certifica-
néndez, asistida de -s{f"esposo D. IIfi- 'ció·u. del Registro . están de manifiesto
·gucl Angel Palazón Monzón, sobre re- en Secretaria: que.se entenderá que
cll'lmación de c:lntidad,se anuncia la iodo licitaoo1"-aceptacomo bastante, la
venta en pública- subasta por primeratitulaci6n,'y .que las cargas o gravá
vez del derecho al arrendamiento del .menes'ánf.eriores. y las preferentes, si
solar. 'que ocupa la,.6n:cs situada en._ las. hubiere, ál.crédHo del actor, conti
esta Corte ysu calle de' Malasaña. nú- nuacln .' subsistentes. entendiéndose
mero 6, con vuelta a la de San Andrés. 'q\ie.eI relnafante .las acep-ta y queda
en la qtieéxiste él't!eall"O MaraVill¡¡S,subrogado en la responsabilidad. de
que fui: sido tasadO-' en la cantidad de los mismos .sin destinarse a su extin-
lOS.00t) pesetas.: , .: '.. .ciÓn eI~reC:rodel remate. .•

y se advlerle a:'16s licitadores que, . Madrid, V'. de' ·.AJfril de 1931}.-EI
para su reinafe. qne' tendrá lugar ea Secretario~ .JoséMairia de Antonio.
-dicho Ji12gado, sito en la calle- del Ge-V.' B.o: el Juez (ilegible).
neralCastaños, .número 1, Se ha seña-o X 1298
lado el'dfa 6 de Mayo próximo. a las .), -
o~c::e horas ; que no se admitirán poS- . - .
tU'tas. que. no cubran -lasdosterc.er9;s- ' . . . ." . . . .'
partes d~ravallio; (JUepara tomar par.' .JUZ(iÁDODE PRIMERA INSTANCIA
te en -]a subasta deberáncmisignar ¡DEL DISTRITO- 9EL HOSPICIO DE
previamente en la mesa del Juzgad!> MADRID
o en el Establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual. por lo me
n'ÓS, al 10' por 100' efectivo delval()r:

. de los bíenesqae "siMn de tipo, . sin
c~yo requisito. no. serán admitido~.;
que el. remate pOdrá .haeerse a calidad.
d~ cederlo a. un •tercero, y. que dicho
derec.bo se saca a scbasta sin suplill'" ,
}:lÍ'éviamente la' taltli de tflulos.

Madrid. '2 de' Abril de 1930.-El :
Sécret;:lrio, 'Pet1Joo Alva'I"eZ-Cas1eDanos,
.v.·B.·~ el luezde primera instancia,
Dderouso' Bel1ó:i:r. .

, . ., X-:-130-t
~ ,

l'es, }"-1-os p-refeJ'entes. ~i los hubiere,
a Jos crt4itos de las. -entidades ;aeforas.
cdritil1h~rá·n sllbsiStentes. .entendién
dose que eitrematante .los. acepta y.
quC'dá' 3ubr$dO'ell ··la re:sponsal>iJi
dailde}os misrno~ sin destmarse- a su .
eifincron .el·preeio del' remate.

Da.do en Miúlrid a 26 de Marzo de
1936.--:El Secretario-, Luil>MoJinet".-
.visto· bn:mo, el Juez de prinI-erams-

.1anci~(ílegibJe)•.

JUZGADO.' DE·P,RDIERA lNS'lANaA
D~ D1S"TIUTO DEL ROSPlCIQ DE

. MADRID
, ~.' ; .,

',En ¡virtu~lJe})rovidenci.a dictada
port' 'seiWl' Juez de prfmera instan
cia del iii¡¡trito del Hospicio, de esta
~~ ·los.·81dos da tnicio ejecufu~
que sigue el FtocuradorD. Rafael Mar.
tin~ Casado· a Bombre de "LaUnióo
I~~". oontra.:I);¡,Benito Hernán-.
.uz~ .Pluma. ·sobre'"])380 de cantidad,
se-' saea p.¡¡s-tereera ve2 a·la '9'eata en
ptlblica &lbasta. sin RQcción a tipo, la.
siguiente: ... ..,.,

Un soho..,'l:':Y casa· 8OD::."e acc~.r.úch¡,

situadoeDtérm:iDO~ JII1JDie.ipal.de ~
rabanebel Bajo, sitio. denominado Ca·
mino' de San Isidro, que linda: p~r su
frente, en línea de 26,15 metros, eon
la calle de Galindo; por su dereclt2,

.e!!.l.r~lI!(llJ,en 29,80 me9'0s. Con so1al' de

l·
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JUZGADO DE PRIMERA 1"'STANCIA
DE REDONDELA

, Don Rafael oelgado jribirren. Juez
de primera inst~ncia del partido d~ Re-
dondela. . , ."

lIa~e públiev: Qu,epor aulo dictado
el 22 del actual en expediente de jui'ís
dicción volunta;'ia seguido a instan;ia '
-de doña D>.ll)isa Romero Carrera, vecina
de Torroso.Muaicip.io deMo~' se de-,
claró la ausencía en ignorado paradero ,"
de su esposo José Fernándei ,Car:rera.
y se acordo l!amar a éste a medio del
presente, a los efecíos que proccd~tn.

Redon<iela,2'8 deM~rzode 1930.-Ei
,Juez de primel'a instancia, Rafael Del:
g~UQ ¡riha!'rcn~' ': X...:.-1293' '

JUZGADO lE PRJ:!t:ERA INSTANCIÁ "
; DE 'l'ARRAGONA '

. De orden del S;~ Juez de primera ins..;
taneia accidental ,de esiepartido. dada
enmérilos de',JadClJ1anda de juicio ie
daratiyo de mayor. CWliJtia promo"jpo
por el Procri..ador D. Pablo' Bru Ro~scU.
cn nombre del Sindicato Agrícó)a y Ca
ja RurnldeConstantí.contra doña Ma
ría Graú l\.Iaduell;D. José,'RásSolé;:"don
José, Nicoiau Folch, D. Vicente Illa GtI

'lo¡oóns y D. Francisc9 Yives Tapiol, los
cuab'o primeros "ccinos de Constanli y
el, último de,·ignorado,paradero~sobre,
reclamadóride cantidad, por la ~esen-~'
te se confiere traslaq,o, de la expresada
demanda al d<lmandado D. Francisco
Vi";'es l':lpiol y se' le' emplaza para qu.
dentro del plazo, de nueve d.íasimpro
rrog~blscomparezca en los autos, per· ,
sonándose enforma ; signiflcando-que el

'cjei1ipkr de copias simples. de, .la de-
rnandá y"documentos acompañados que-:
da ,en poder:del: irñrascrito Secretatio,
adisposicióIl de dicho demandado;'
'apercibiéndole que de no comparecer,le
parará el perjuicio que en derecho h:L.
ya IJ:~ar. :' ' ,
- Tarragona,17 de :J:ano de 1930.-EJ
Secretario judicial, José Ferrándiz., '
'X-1307

que:para 'tom'ar paTteen la subasta ele-
herán consigLlar .previamente IO,sllci
tadoresque 10 intenten, en l~ rne$l'.l del
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidfld igual, por
lo menos, al 10 ])or 100 del indicadG
tipo; quejos autos y la certificación
del registro, a que se refiere la· regla
cuarta de la disposición al principio
citada, estarán de manifiesto en la Se~

cretaria, donde podrán ser exaf!lina
dos por los' que deseen interesarse en
la licitación,. y que las cargas, gravá
menes anteriores y los preferentes, si

-,existieren, al crédito del actor. cont.i-
nuarán subsistentes 'y sin callcel.ar, en
tendiéndose aue el' rematante l()s accp-

I
tayqueda subrogado en la responsa
bilida.d de Jos mismos, sin destinarse
a su e::dinciói~ el precio del remak.
, ]!1adrid,5 de Abril de 1930.·-EI Sc~.

cn~tario, P. S., Arturo RolMri.-Visto
bueno, el Juez de primera instancia,
José Gonzákz Llana.'

'JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
'DEL 'DISTRITO DE PALACIO DE

MADRlD

JUZGADO DE PRll'tIERA INSTANCIA'
DEL DISTRITO DE ,LALATLl'iA,PE.,

MADRID" , '

En virtud de lo acordado en provi-,
dencia 'dictada en el día de hoy por '
eIt Sr. D. José González Llana y; ..Fa
goa~, Juez .,de primera instancia del
distrito de Palacio, de, esta capital. en
los autos que por elproéedimiento
especiill'sumario' establecido en el ar
tíci1lo t31 de lit ,vigente ley Hipoteca
riase signe a i:nstal1da de D. José l\fi
ralda Garcia, contra D. Baldomcro,
Blázquez Albarranz, sobre pago de pe
setas 20;{IOO; de ptincipal. gastos. in
tereses pactados y, costas, se saca a la
venta por primera vez en pública,su
,basta, y'por el tipo de 150.000 pese
tas, fiiado en la escritura de préstamo
orig~n de dichos autos, ]a finca hipo
tecada en 1:r misma' como propia del
demandado, consistente en

. Uno tierra, resto de oua de mayor·
cabida, sita en término municipal de
Chamartín' de la Rosa, y sitio titulado
Bajada de Mauetes. '

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala-audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del -Generar Castaños, nú
'mera 1, el día· 5 1 e Mayo próximo, a
las diez y media de' sn mañana:, pre-'

En virtud de providencia d.:: hOy 1,viniéndose: que no"se 8.~rniti~n P05
.d1ctada Dor _el sel1or·Juez de ptHl~eratUraSf@enl) cubran elilpo senalado,;

Iro la. fin~a número 2.22~ i~l·tom.o. :'·instancia.,del distr,itO,', de lá Latin'a,ide
·1.049, libro 65, íolio219. esta Corte, a:' la.dernanda promovida'

'Tercera. ,Un solaren. el repetido, por D. Ignacio MartiÍlez Hernandez,"
término, a· la derecha de la carretera sobre que se dccla-re ,el' flere.cho del
que desde'Madrid condüce a Caraban- mb,mo y de su madre doña Teresa·
chel Bajo, con fachada a la calle par- Hernández Viejo a los 'bienes relictos
ticular de seis metros de ancho, de· dedoiia ,El\!ira Murcia Mansilla, natu-'
n<>minada de Agueda Diez. Ocupa una ral de Madrid, de cuarenta y siete
snperftcie de f}99 metros 35 decime- años, de estado' soltera, do'miciliada
tros cuadrados.. Sobre dicho" solar, y en Canillas, donde fallecíú en 18 de
a derecha e izquierda entralldo. exis- Abril de .1929, consistentes en un saldo
ten -dos cobertizos de t~es metros 50 de 1.10$ pesetas 55 céntimos de la
centim.etros de ancho por 35 metros Caja de Ahorros'y Peñsiones delCuer
de linea, y 3demás un edificio deslio po de Telégrafos y' una posesión de
nado a fábrica de molduras, que -ocu-· recl"eo en el término municipal de Ca
pa 384 metros, cinco' oecimelros ella- nillas.al sitio denominado Cerro, de
.drados. Ins~ripta en el Registro de la la Cabaña, entre los arroyos de las Ca
Fropiedad al tom(} 1.105. libro 82. fo- ñas y de los Cb9pos, cuyos bienes, se
lio 116, finca número 5.978. . gún el demandante. le corI'cspondell,

Cu::trta. y un ferr.?IlO con varias POI" bah.er sido instituido heredero en
edificaciones. sito en el lérmiQ-ode Ca· unión ,de su ,familia por testamento
rabanchel Bajo, en esta provincia. si- ológrafo otorgado POI" la doña ElviI'a
lio llamado la Bodega, entre las c<lllesy protocoIizadoenlos Registros tiel

,particUlares de Agueda Die~, plazaM:a- Notario de esta capital D. Jesús Castro
yory calles del\Iadrid, Quinito y Pa- en 19 de Julio próximo pasado, con el

.corro. Tieneunu superficie de unos número 1.729 de su protocolo corrien
5.145 metros cuadrados, y aparece ins-' te, se llama por segunda vez a ios que
crita: en el' Registro de la Propiedad se orean con derecho a dichos bienes
en el tomo 1.092, libro 79, folio 105, para que comparezcan a deducirlo en
finca número 6.626. :el término de dos meses, a contar des-

Para el acto del remnte, que ,t~drii. de la publicación de este edicto en la'
lugar, en l~ Sala-audiencia de este Jul'.- GACET,\. DE MADRID, .acomp'añando los
gádo, calIe._deIGeueral ,Castaños, nú- documentos justificativos procedentes,
Iner6 1, se ha señala,do el día 5 de previniéndoles que si no lo verifican
Mayo próxi:uo; a la bor:!, de las once, les parará el perjuicio a que en dere
y se llevará .a ereciob~jo bs condí- cho hnyri lugar, hacién~ose constar
eiones siguientes: ' , ,que por consecuencia. del prime!" lla-
Primer~..Que el tipo 'de venta en mamiento no hacomp:lrecido persa- .

esta. segunda subasta es e,l de 11.250 na algúna alegando derecho a dichos
pesetas la.primer~ finca; '22.500 pese~ bienes,' '
tas la segunda finca; 3,3.750 pesetas la. Madrid, 2 de AhTil de 1930.-El Se
tercera finca, y 67.500 pesetas la Cllar- cretario, Francisco de- P. Rives.-Visto
ta finca, respectivamente.' y no se ad- .bueno: el Juez (ilegible).
mitirá p.ósfura alguna que sea inferior ' X-130S ,
a dichos tipos. .

Segunda. ,Que para lomar p::irte en
el remate, deberán consignar previa-'
mentelo.~ .iicitadore!1 ellO pOr lOO
efectivo de aquellos tipos~ sin cuyo re- .
quisiLo no serán admitidós.
. Tercera. Que los autos y la cerU.,.
ficación del. Registro de la }?ropiedad,
a que se refiere la regla cuarta ,del al'''
til;ulo 131 de la ley aipbtecaria,esta
rán de m~lDí.flesto en la Secretaria del
refrcndante. '

Cua.ta. Que se entenderá' que todo
licitador acepta como ,bastán.te la ti-

. tulaciÓn. .
. Quinta. Y que las cargas o gravá

menes, anteriores y,los pI:eferentes, si
los hubiere, 'al créditodehl.ctor, con
tinuarán. subsistentes,' enteildiéndose .
~e el rematante los acepta y qut;da
subrogado en la respor~a.bilida4de.
los mismos, sin' destinarse a sU ex.tin-
~ión el precio del remate., .- ." ',' .'

Dado en Madrid a,3 de Abril de
1930......,..EJ Juez, José Alvarez.---;-EI Se
cretario judicial~antemí,J()aqQ'ínAr
~ote. ' .
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Anex.o único.-·página 122
'1 " .'. 'o" ••

Horas de tiempo ciril..de Gref!Dwich~ a que Se 'verifican las fases de la Luaa. 
.. la PeaíaSnla; el.. 1931.

,.--
ENERO

Dla 4.-Luna llena a 13 oh. 15-m.eltl'Ane&r•.
11.---:.Cuarto menguante aá n.' m. en Ubra.:
!8.-Lun8 nueva a 18 h. 36 .m. en (::&Pd-eomio.
21.-(~arto creciente a :O :k.&m. ~Jl Tautv.

J U L 1 O

Di8. 1.-ewrto tr.iengtlante a 23 11.52 In. en AriM.-:
·1~nue'Va a 12 h. 20 m. en Cáncer." ,'.
22;.-eU~Il·tO creciente a 5 11. '16 m. en Libr.a."·

. 2~-Lulla llelia Il 12 b.48 w.· en Aca:ario.

FEBRERO

:Día 3.-Lun~i llena lJ O h. 26 m. ~-R Leo.
9.':'-üiartomengnau1e ..a 16 b. 30m. eu~rpio..

11.-Luna I:lueva a 131L Um.eu A0U3rio. .
?5.-Cuarto creciente ala.h. 42 m. en G&nims:.

.:A G O S T '3

.DIa ~":':"CuartO'"nJe~antea 16 h. 2& (~en TaU',G.
13.-Luna nueva a 20 b. 27 m. en LeO. .'.

~20~-Cu;lrto creciente a J.:i h. 3-ti m. e¡u'&C~.
~S.-L~a:lle.naa-- 3 h. 10 m. en Pi~CJs. ...

MARZO
",-o:r"

~ ,~ .
~,,_..:;

. ., ~..:,~ ...
. '~- ",.,,,'- "" ;

.~. O G ~. {lB ~~E

Di.. á.-t;uac'to menguante 3 7 h,''21 ~. enG6mt::l;'~

. ..l2........Lu~:~,iiueva:a 4 b:.,.26 m. en VirgÓ. '-'\
1s;.·.....(:ual1D creciente i 20 h. 37 m. en. Sagitiátio.

. 26.--:L~a -Ueáa a'19 1:i:4'5m.oo. Arh ' '

A B R J'L

·Día 4.-Lunallena a. Ut·h..36m. ~~.VirgG.
11.-:(;usrto mengtl:mtes 5-. h.-13m. en :sagítarÍo•.
19.-LtlOa nueva a 7 b. li1 Ill. en P.iacis. ,.
:-n.-Cuartocreciente a ~ :h. " -lJl. -eIlcHOM".

1
1 .' .

,")ia 2.-Luna Uenaa'20 b.'6 ni. eu Libra.. .'. . ~ Dia 4i.-'-i;uartp lIlenguante a--2i1 b:']5 lIt,;. en GaD~;

.9.•-cuar.to. roenguant.e a. 20. _h;.- 15. ~. en ea.prícorl1io. .1' li.--4..anli:n~va,a 13c:hr-6 m. ~n Lmra.'·
tS.-Luna nueva 8 1 h•.Olll~ en Anes. , ' 18.-~rto ~'eClente a 9" h. 28'm. e-!l' (:aprICoDio.
25.-Cuartocreeieote a l-S-h.Uut. en Leo. , . 26.-;~ Jl~a i 13 b. 34 m. en Tatrro. '

\." ':. ~

.. . . . '-~.
.-

M. AY';(} •·N~ v • R Mg·::!! E ..

t)ia' 2.-Luna llena a S.h. 14 re. en Eseorpio.
9.-Cuarto.mengutlDtea 1'211. C-8 aL en Acuario.

Ú.-Luna nneV-8 8 15 h. .2S m. enT:iuro.."
24.---euarto·Cl'8Ci ente a 1.9 'b., ~m. en '\I'ir«n
SI.-Luna.llena ~14--b.. 33 m.- en-Sagltarlo. ..

Día 3.-:-<':uano .en1fuan~ a:; 7 h. 13 m. én Leo.
-9-.--r..ta _v&,:1I 22 b. $5 w. eO.EsOilrpio.

1~.-euarto Crec1ente:a'i h. Q: ID. • Acuario.
.2S.-4.UIla.'llana :i 7 ~ 1~ m. tn Gél!iliis,

-:--" -

. J U.N.l O

Dis H.-Cuarto meDgtÍante-al'1-. :ta..8:m. mPist:-;s.
H-l.bn.J~unen a 3h. :2 fIItó'."Géaúaia.
23:--cir-m16 ,creciente .• '8& 2s 'lit. _liba:....

.Sf).-L1.ll1aUeD8 a O- b. '-7 m. ea CapriCOl'Bio-

D:"¡ e 1;. E,.""'N B~R E<" ..";"- m~. o....
. '".' ",',-' ,'''''

flt82.-Cuarfu .~ft_ &:16 ~ 51 rD.eD \líi~
~a n..""';. tO'1L''t6 __~,en ~gitaria; "

.t~!.rtoci'edente a 22 h. • m.'-enP~ •.
2"-Lu8all~a .. 23 h. 24 rn. .. ~r. ',,:,

~~(
...... ,- --,
li'\;,,; ~, ._.. '."'.~

ENTB6&A DH(.; SO~ EN·¡.,os SIGNOS DEL; ZI>I1iA(:O
. . .,. {,' ¡': ~. ':"

¡

Die 21· -de 1Y1ero,~ _. A.cuarie:
1I .de Eeb:'ero. Sol ea Pisc1s+.
21 de MtlJ"%o.Sol -ea Acles:.,....
21 de Abro. Sol en raunt.
22 de M:lyo, Sol en :G-émiBis~

22 de Junio. Sol en Cáncer.

'Dla 2' efe A:dIo. Sol en Leo.
24 de A.goot&\ Sol en Y"JrgQ.
.. •.'~re, Sol en Libl..
2-& c&:~. Sol ea Escorpio.
-23 .~er.bre. SoleD Sagitario.
.21 de Diclealitre. Sol en Capricornio.

'.. ~.~

." ... -
~. ,,'.

_ r ' _

'...a Prima"c.:-a entra cf dla :nlfe'~Il;t4J.;l·1IL

tI R~Uo l'-Jl trae! (Ua 12 de .:Jurrio·a&-li~"

" . • ".....;,1

:,f-EJ ()fj.~.tP.8..d ctla 24 de septiembre nO ~ a;&

.tQ1JI~;'entra.i.el'd¡a.22 de Diciembre a t9 "'~Ill-:



di .~

1931.
!Abril 2. Eclipse total de Luna" visible en Navarra.

Prillcipio del ecliplloe...._ ••••_ ••••_ ....n_ a. -:8 ~..3.2) . " .
"PHneípío del' ecfiPl;e-iOtal.••••••••~'._............. « ,19 2:r-.3 ~ , "... ',' ,
Medio del eclipse. .••••••••~ _.. a 20, 7,4 TIempo civil de Gresn'Wich.
Fin del eclipse total••_._............ a 20 52.6 .,
F~n, del _eclip~...... *•••,.~................................. a 21 51.,7 '

_ ... ~

El p~ncipio de estf? eclipse $ero' ~J.ibIe, ~ la. parte, O~ d~O~ .J?.adfico. Asia. Australia. OCélU'.O, lndico~:

Europa y Afriea. '
ET fio' seta 'visffifé m' grmr tJlIrte' c:ftr1bfa:.'m ·et'Ctcéan<r>lIrdft:o•.~.'~'t)cémw ~Oy {M1'e"·$ft!'·ífe·

~8riea.i . ," f! '.. , . . ...' .. '. '
El pwimer contacto de- fit' S81'\I6ra con la L,lI!h'. seo ..etñt~ eo un purztO.del'~~e;és~ qtM,~ 13Ot'ésu

~fiorea:rfiacl.aOriente (yisión dire«~l•.
El último contacto de la sombra' eon la Luna. Se verificará en un nunto del limbo de: ésta. que dista 73" de su

yertice 'oreal hacia Occidente (visión :directa).
, :l.a Lima sale eclilsada. '

En Pamplcma a 18 h. 23.7 m.

:Abril l1:-J&. 'Eci1ipse parcial de Sol. irriuibieea~.

, I! A.s.H-ll .

Prinei:pf~' ere) ee!tpge't' el·~·.~ ' ·,.,.ai a4l •..'••'••

, Máxima fase, el día. 18 " ,
". Fin del 'eclips« el tfia., -1& .

"

TIEMPO' (,.JVIL ' LONGITUD
~e'~h.. d~sde.Gretmwich.. .~ITUIJ ..

b< lIi ~

" ... "

a' 22 57.3 en ,99 21 E. y 26 38 N.
ff g 44;3 eg· 5: '58i. E.. :y, 6t lO- N~
S· Z '32,4 eIl 77 58 W. y 75 26 N.,

I,Valor da .MRJéiÚIIla faee¡&,M.:I.. fMII'-.cfo- «offtOe uPridad el· diámetro del~'So!;

Septiempre 1'2: . 'Eclipse paicM de Sol.. ittyjSibL! en NaMma., .
ro

FA'S'E"S'

Prlnci,iv eclipse _._ __•
Máxima."'! ..,' .•• 1. '~"""""""••"'1 .
Fin del eclipse IlI ••••••" •••••••••••• *•••

nEMP(} .CIVIli LONGI'l'UD
de ~wich.· d"esde Greenwicfi.. LA:TIT\JD

...
., Itl y o'.

~

a <t 13.U en. ,m MW... ~ 7t eN:.
a t 41,2 en. 151 7W., y ,~ «N~.

a 5 9,5 en t 61 14 W. y l\!) 55 N.

Salor de la máxima tas~ 0.047, tomando como unidad el diámetro del SoL

aieptiembre 26. Eclips~ total de Luna. visible en Navarra.
m

Principio del eclipse....................................... a i ~
Principio del eclipse totaL....................... B ¡ 11
Medio del ecUpse ~...................................... n ]9

"Fin del eclipse total., ..•••.••••••••••••• ~........... a~- 20
Fin del ee1ipse _....................................... a ~1

54,2 ;
¡•.5 -

411,0 . Tiempo civil de Greenwich.
30,5 \,
41.7"

En Pamplona a 17 h. 54.7 ID.

.ctubre 11. Eclipse parcial de Sol. i!lvisibJe en Navarra.

Jilprmcipio de este eclipse ser' risible en la parle oeste del Octano Pacifico. en A81a. Austrana, Océano J.ndi~l

.Europa y en Alriea. excepto en su parte noroeste, "
El fin será visible en Asia. excepto en su parte nordeste. en el Océano Indico, Europa. Afrlca. Océano Atlántlc:a S ~

lID. la parte este de Sud-América. ' :
El primer contacto de la sombra con la LUDa. se veri:.It~rá,. en un pun to del limbo de ésta., que dista 45° de su v6rtlc« I

~real hacia Oriente (visión directa). ;,
Elllltimo contacto de la sombra con la Luna. se verificará en un pun lo del limbo de és~ que dista 103· de su TirtI;

.. boreal ha(:ia Occidente (visIón directa).
La Luna sale eclipsada.

FASES 'l'H:.,,¡!"} 1.1HL
• lireeawich.....

lo m
Principio del eclipse _ _ _._.n __ a J' 1~
IfJ\xlma fase u " •••••••••••, ~ ~.... _ 12 64,9
'Fin del eelipse•••••••, I , ••.•..:...................... a ....0

o" . ' , ' '.

,N'aJor de ta InáxilDa fase.'O.901·~·tomaDdo eomo unidad eJ~ del SoL



Anéxo uI!ico~-'Página· 124 6 Abril 193<t. Gaceta.de,:Ma(Irid.-.Núm.96
•

M.;\JISTERIO 'DE HACIENDA

DIRECCiÓN GENERAL OE LA DEUDAY'CLAsÉs PASJ VAS'

RELACIÓN de las inscripciones emitidas en esta DirecCi6n general en el mes de Marzo tiltimop"Jf loa
conceptos que a continuaci6n se expresan:

.PROVINCIA
1"

EPIGRAFE S.' PROCIDDENCIA

J

C4'P,:TAL

Pesetas fuetu--------1·-----::..-_--,;....-------·1·------- ------1·----'·
CONCEPTO··

----------_._---_.- .

:.'~~~:.~
Il(lg ------
6.829 Particulares y Co- ,

ledividades no
transferi.i;.les ..• De títulos al p-or· .

tador .••.......... Ipatronato Jorge Ca}·'m. de Protec-
ción y Cultura Femenina..........:::» .6.000,00

:U30 lIdem .. ; Idem Fundación .de D. José Lizaso del
. lugar de Esparzo de Galar Navarra. 2.900,00

¿¡.83l Idem jldem .. ~ •• ~ Patronato de la Fundación Roel.
. Sindieato de Oviedo < Oviedo 260.500,00

S. &32 Idem Idem Hospital Municipal de Llord de
Mar , ,. •. Gerona'- 1Io' ~ •• IIIi •• i1I't 100.000,00

li.833 lIdero Idem ~•.•• Dmo. Sr,. Obispo de la Diócesis de _ .
Santander Santander . e 6.600,00

~.83-1 "Idero Idem ¡Obra pía de doña Ana Nobleja Sal- ..
1 ced:0 ¡CÓr:dOba 13.500,00

li.~ IIdem Idem ¡Orfel~nato de San Ramón y san.. An·

l . i ton~o .••••• • , 200.000,00
5.836 IIdem ..,..... Idem :Pa~ronat,? de la Casa de, Salud deI'. " .

¡ .1 . ..' ¡ro "\alde.cl1la ; :. SanlaDd~,~ 489.500,00
5.837,Jdem -.¡Idem ~·undac16n benefico·docente Zorn-I

" ':. . ¡ lIa -"San Martín Valladolid 57.800,00 I
11.200 Propios .•: Creación .- Ayuntamiento de Lobón ~•. ~~ ....•. lBád3jG%_............ 25.000,00
U.29I. J Idern Idem ...• ~ :Idemde ~:l~p.corbo,.~~~~~__ .• __. __ .•.._.¡Gu:ld~::l~r:: ••.••••l 1.000,00 \
11.292· II<dC':'\,,'9. ~•••••• ):Idem .~.~; ~Idcm de id ¡Idem 4.800,00
11.2!J3Ii~~.'n ~.: ·.-•. _••• /Idem Ur'r!! l!e,(;;¡lda'·...•....... , lcanarias _ _ 1~.900.00 ..

I \ . . .-_.--------------
~,j.. ¡ ¡J..;. !\brH de 1930.-P. El Director general, Moisés AgÜirre.

~ -,¡ - ~

... ,-'

"

."..t

, ... :~:.~_ ~,:;.~'l·'~'J'?"; ;:~':; »~~~'i::;':_;i·~',

"~-~ .,~~-i, ...,I"" i.: .. ;·; '.l:~_':.~,.,~

.. ".. .:-' ~ ~. '.

'" -
a ";"1 "~"~·~,i.;:~'i ~',~,~,'-i.

.·.··,'1,'
,."',0 'L •. ¡."

'-'.":.'._. .:,\

:. "-~" .'

••~:'i..

~ , , '. ~', :. .::>.,0-." ;., ,.,,- '-<5
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" (i , ".j.

',~l :,. i.i
: ~

~
~ ,1'

. :! ~.." ~:,':,~,

. . ~': ~ t.~,~'~ .
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PE" UACIENDA

DtRECCION 'OEII!RAL DE ADUANAS

'. ;NfTNIS:TERIO,. '... '. ~. .., -','. ... , ~ " .
~,. .~;. ~~'

: , ;..'

:~...~ ~ ·~i" ~

.:; !} :~ ~,.. \ ::-. -:: .~~'. ~: !::~. -r~ .;.:
.~ .::, • f J ~ ~'~ ..• , ''1;

,:.:;{ .";~)¿~ ...,' ~ ~~ ..-.~,~~. !. L,.-~

/~-- ..

'1

Yo.'..",

":"f

. ¡ ,-~•..
:~ ",

j! •••.e-.....

,

jI" '1' "Mi" ,~. ,l. j' :"-', ... . J . .,.¡,;,I~~ I . I I I 1·-......._.11-----

CI,ASE

r
;C')
:~

n··.~;

:S'.
'O;;
cb'

~;. j ... , ':,' ~','::; !,:,; .".~ {.: r,:, ," '~: ,-, . , "".' ". . . .:~

RELAOION' do ~Úi:i Ua.I'&!~llleJltO!l lr~ li:Jgüj' ';Ü¡ldlli cumllJes proC8dent89 ele! e:rtrlDjorcl que han sido d6Spaohados en 10B Aduanas de la Península e fslas Baleares dural!te el mes j~
de lobrfifo :QUImo, la cllAl.~.pu~U~~·.~~~aOA.~~A b~ltfA~IU~.1 "D el'Bl)llllnp/k-ial de esta DJrección gencráJ, en Gumpllmlento de la regla 6.- de la Real orden'feoha de ·sr
28de.F'br~rod61895.",.'\.:';'''·:.''.' .' ·c',.:"~' :.' .. .t¡, '. 1S:.

'. C:._,; .,.:: o,, " .:-: .' :l"
;. ., .. ". ,:' ;';:' ./ . l' .' Oantldlld Cantidad ROllU.1tldo ' ~'

"
NOMBRE .. "t· .." f!.'edl ~dmero..' l'qerlo I~u..to· 11.. ". Ndnl~. manlfutllda de'olara do Idlll dlNlplChO :l:::t~

" TPPl."J}J , . .. '" ....- . . . .. del • . ..;;' OBSERVACIONES S
. ,DJil.L BVqtrll OONDUO'lOB '. < . del "Ílado.oOJlnlU de plOoed&IlCJa de. dealino : dt JI lleeadll '. ... - . - I ..

.. . '. .' . . manill8!to KIlogramos. K.IIogramoe lt!Jogramoe

,.. ~r· ..... ~t~

',' '~"

~ ?"

'T R IG O

~

~
~

~
O
O
l:L....
('):
O ..

~
~.

~

""'"1:1
~.

.......
~
.~

~'
::3.0.....
..,;.'
t'.O
~

574.730 I 474.7301 564,080 lA granel.

:,..
~

"
MAIZ

;-¡,

'It" ••.••• BllbM ... oo· 29 JuUo ." 192'1, 830/29 1.165.0ñO 1;155.950 l. 116. 087 Agranel.
: ;:...... ¡ AJiQ8,nteoo:. 4 Febrero 19301Ql/30' 105000 .106.000 105.000 En 1.05088008.
lstltucl,6n. 8antllnder .' 8 Febrero 19aO ' .. 1~{30 . 2.6.20.000 2.443.916 2,443.91ó Origen argen-

tino.
, • I .. lit ...... PUBjes .. ;. 161~ébrero19B(l '15/90 a.o~.ooo 3.045.,000 3.000.433 •3anta Ice. Oij6n •.•••• J6 Enoro 1~30 1~/30 4,902.00Q, . 4.00.2.000 4,863.626 •
~ ~ ...... ~ . Luarn,a ••• , 20 Fel)rE)ro 1930 1/30 49.D50 49.900 49.520 ['do, nóm. 2/30

22 Febrero S9BO .
. . , Gijón.

~ •• '."'-f-tI- Idem..••.•. 2190 57.978 . 67.973 67.450 Tdo. Mm. 4/30

RlbadestU,' • 22 Enero 1930 '. 1/30 214.19'7 214.197 212.217
Gijón.

l ••• _ .••••• rdo~ mimo 1/30, Giión.
., , ..

111 •• 1 ...... :.. ., f"oJalllós •• o aEDero 1930 . 4130 1.808.000 1.808,000 1.816.988 t

19Utucl6n. I(lem.... ,. I ~7 I\ne'ro 19S0 17/30 1.985.000 1.985.000 1.931.087 t
lanta lI'e . P.alPlll .. '" • 31 Enero' 193Q 20,80 Ulol000 1.501.000 1.464,346 •,........... ~I:OQlona .. .6 Febrero 1930 239;,30· 2,lSOO 000 2.500.000 2.880.951 t
~ir85 ~: ••• IdePl....... 1". 12 Febrero 1930 27430 1.500.000 1.600,000 1.464.346 •lis .•:•• :•• ld6m~ ••• Oto DF~brero 1980 .2112/30 3.889.000 3.889.000 3.878.644 t
¡anta Fe. ldom.••. ~ •• 17 Febrero 1930 . ·:n630 6,250.000 6.2üO.OOO 0.155.943 t... _...... Málaga ..... t7·.l!.inero 1~30 : . Ü19/3Q 182.700 182.700 1711.968 •,

31.670.770 3Uj89.6Bó 31.680,fi87

Idem••

~~."

~.

.,' ('.:

29 ':

~',.. ,.. III18m••

1.319 Ruta un. Bar
. . ctlona·. o'. • • •• Bran. ~

2.313' Ruta 2.,' dana-· . .
. gollla • .,.:. t '. vm. 00

2,'258 Nlimero 716 . t. «aSirio
2.4IS6· oín visado'.•.•.. Bralla.
3.797 lb Enero 1980. BueJ;los
1.822 21rDlobrOt 1929. San Ntco
2.478 ' :W'Enol'o 1980, Hosarlo
1,487 13, En(Íro :t980. Ambll'e.

¡_.
.';,' ,"',

',.

Vapor•••••• IAIÍMrto,FallBlD.i.~.•••.•1 2.929~ 11.3.l.flÍYo HI29.1R08lU'f~ 9an,t~ Fe,: Ibllbao. lO .. 127, Junio 1939.1: 800/29
¡

, .' ~ , .,

ir~,lr.f.l, .t c1f1 Abril d.1930~EI·Db..tor.~Jttral,Marlano MarfU.

i I

Iflem. ....... 'Anclolo, n11'm. 3 ~. l.

Jrlem, •••••• IDelphfn, , , •••'. ~ ••••..'

f
1 .' ....

Vapor•• lO .', StyJiPllóB ..... ,....... . i ala ", 20 Julio <JU29. San Nlc
Jdsr,u••••••• t.ys ..•••••••••• ', ••• ; . 959 . 13 Enel'ó' 1930. Ambere
ldem J>1~triB ,... ." . 31 Diobre. 1929. Villa 00

lúem ~ Calrnhull . 2,363 . 12 ~~neto 19110 (doro ••
ldOOl••••••• Klng David. 2.257 Ntlmero 227 ••. BOBado
ld6'Pl •••••• .,OolneI'oio. '.' . • ••••••• . 46 .... .~ ... . 1dem••

Idem•• , 'j-Margllrita • lO ~ .

ldem flendi .

ldem.. t ••• ; ,~. Sthalatos.........
ldem.... , t' IthllkoB .•••••••'•••••
ldcm.•••••. Cabo Pillos •• t ••••••

ldem•• t •••• Al'ténlfssill. t •••••••••

Idom••••••• Whfnfteld .•.••••••••
it 'cm, ,.'!- • .. •• {Jiy . t 11 ~ , ....... 11 , • ~ •••

~~:
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MINIstERIO DE
........

.' ',-
<' ..;.. . ~~'•

lJIREcabN GENERAl DE ADIuNISTRACION.-
• e r: ... : ••

.. -' . .'......~

". ~ ,:~uaáea poco pI'~inCias y ":C3pítulos -de"'Tos' Presupuestoi .tnunicipales de Ingt~os
: -

.~ $.0 .,.1 ;,.,..... ~.
~e11 :' . Arbitrloa

., . . aH! fine~ :llO

<liatrarn5nariof.\ fiBealet.

.-.t """

:~ 1~Uf'U' "::.:, Peuftu.

CaPbIo lo· Capltll10 rr.0 Capítulo J.. . CapituIb ",.
JtcmtM.

AJ-veeha-
Subvcnci(llael- s~

:dG;l!ie-
iri c.:AIWl:ab municip~

=' =' ~-'~f4#. ·PeM#a.· Penl4 Pu~,_..,

•

I----.-~ ........---... ,·--_-·1-----1'-·-"-...·.....-- ·....'"""---..j ....-----i

,
IAlba.ceto ~ ••••••••••••.~ ~ f 304.S70.99 :.;646.ti(l8.81'í
:Alicante •.:,. •••••• 0' ~ ,; 1 l1O.186.01'i' 16a..AlJi,39
~~eria. ••:~ ••••• 'c,:~':---:....;""~""'."" .'; 1'10. ~,I1~ ~.. :24iH!~65:fl'.l
;ATIla ~............. 621.871.06 2.115.5f&.'39·
)Jadi\,joz. ;........................ 1.465.3.1,62 708.751;81
::Bal.:area ..~:; •••• ,¡ ............ ••-.i..... "•.83&.*." 21+,$ B2
tBareclona., ~,"•• '0<. ~~;.... .7.m,3f' ~fUü;'6B~14
j:Burgos•• -&••••.••••••••••• : ~. ~. 41e.48=' L445~'i3B.j()
Cliccres • _ ~ oO. ,.:;... • ••• •• l.49i.*.98 1.'671;;e?J,,12
Cádiz .. J.. ;,.·••· .",; 11.~L4i'1.4!J. L601.;3;)&;á3
:CagtsllóJ1 ;. .•••• ;,. "c' •••• ..;, I ~9.8it2,~ !: ! aJ.BI8i"6
:.Ciudad Real .••••••••••.•••••••.•,'. ~ ,fYIl.'rlW 450-....,&1
;CÓrdoba•.i ;...:~.; ~~. ~ ': -m.2Ill5.5J,· 5~8,788,:14
~OnL.iia (uy.~ ..- p~", r.;. P' ••• ~oO' r ·lttt.~, .~.8>tt~5
~enc& •••~ :.. r ••• :........ I.OS2.lJ77.13 .388~2~6
;;Gerona•• ~ ~ r. rI7. 326.3'1' 178:..()~9¡¡

.Granada .::. P' .~" P';" "". 118.100..20 384~
:G1I8dalajllltllo. • ~~• .:~." ~...... ..... tIil5".lJI9,05 '7'77.~¡16
..-T,. 1; ,~ .~' ~'. ~ ~- "~o ~ _:- ~ ._..... _

"JJ.U:i'lViI. ~+~:...t r,''".,..'''-,<-.·.~"....... ~1._",1.tKI' ::',~"""'.,.;s.t

Jlnesca. • ,;....".r.".r .;~~·, .llSZ_fH8.S2· 'U7',:Ig¡-88
~aén•••• .;:. .•••• ;._;.~. ; • .:. ro •• ~. 45UI71,IO 426f..073;25
;León ......~ ;. _;.... ,;.• ....ú .. ~ nO.e,16 45S:.:931~4
it.érida. • .;¡. ; ~••• ,; .;. 2'/ll.cm ;.19 711877;40
iLogroño.';'~••••• ~ ~•.;.~. ~. ;;.. .;. 517.433,40 -627'~
:Lugo ....~ ••••• .:..;,.~";' .:~¡.,•• ~. 36.816.77.. ifT'~
:Madrid.. _ ,• .,.~; .;.. 1.102.4116.16 ,1.903'~98ll~

].~•..;. •••••~ ~ : ..,~ •• .;;. tJiO.lSO,3I.;J,..361.;l~
l\lurcia. ••~ .-:00- ..- ,;.~.~_..... 1.3117••,." 878~
Qre~ ., _.·.·..'¡¡;., ~· ST.4!lbt .

'f:viedo•• ~~ • l •••~..~ ~ ;~,~.,...-:e frT:~~"~
P~D_.~ ;.. ~,~ ' 387.724,22 :146..A'"
Pa.lm.s!t~) ~ • ., ~ " !l5O.700.197.' . 39~n,4JO
POllte~ '"'~ ;'.:\. 74.55'7,09 .'7. 226..s::1ll,27
Salamaoc!t .,. ~ h_• ..w .' 6SI.••88" ,l-.441,,~
5a.Ilta.6oua deTeuariIe;;,..;;;. _:.~· ~3.780,06 ¡. "227~
ba.n~ ••.•• .. :-. ~."._; _.;;;.,.. ,.;;.- 210.500.« :f9Ck~
~~. i-.u .;.:.~':•.;.. _ ••-. ,1.179.27i5.30 ::.t~'11~=
!;e~. ••••• ••• I.(/IIf'/'.~ I.fJ'!Jl1".. ;
Borla. _•••4- ••••••'__ _ ••_. --1It;2&-: -:I,R,7.48Il~

-T~ ••••• •'''.c,,~~,;,,-.-. ••• lt7.Ifl:i. 127....
:re11lei __..' _. 318.721,33' ·'101.~
~oled" •• ",;, •••••••• -; '.. ,1J)j4 ~. .~o+28'7,62
!ValllDM _ •••••••• ~ ~ •.••• •••• -.r. 'ill;Si ·1'A:tf:6iW.40
iVa.IIa.dbñd'::- '4 .,•• '•• ~ '.' 9fi9. 6Is,6~ ~.7i5i12
('Zamo_. ~ '••'••,•.• '••••'.;¡. • 3l!6. ,*;.1, ..' '.-'92Sf:~~
:LragGlla' .,,¡¡,. ••••••••••.~ .~...~.=.. .'••• ú. • •• f8:;6•. ..z,..:.m~.

.25.8~40 400.300.00 247.164,~··~ 40.575,00.
97.fi8Il.40 29.000;.00 !O5.~12,2¡;'. 16.550,00

liIl.iOO 14.~OPO!21.W3.8Z:-· 60.461,36
.33.680;OO·95.605~ .141..;:u;fig: 33.199,00
43.93..9.03 74 "lIltl07 491.t53,2Z'~. 34.380.00
82.610,00 4i-:1Q9;OO- U,¡..e71,2Lc :, 4.625.00

l2O.3lS'.60 763_111,62 2.066.#iH,or: r. 742.67~,tlO
108. SftI,67 43.1M,9& "ó69 .554,98:: .... 52.234;10
60_561,45 25:'461,5IJ ,:431.~J.IO: 4l.644,J16
20.1tiO,OO 46.lJJO.~ ;·213.to3,OOi.. ~ 226.395:19
70.3~1,68 225.gS4.7: 212.tll.41 92.93iJ.:J9
36.6S8.l4., UIOJ,otl 259.$93,73 '. 24.3511=00

115.06.04, 84.,oo,OOt 542_380,10>' 354.46 1
",',57.2ft.50 ... 89'.~ ·~.'47,87~. =125.37 ;~

"~,~:~~.,. 2~tg~~,:, .. ~~t~,¿~.· .~. ~~:~~~. 1
.. 51. 8116,42 "; 41U180,UI', M8. '78~ : 133 i4lU¡...f3¡
. 15.418,06 12.085.~ -574.~3.99'..., 15)~7~

.,~:~:~ .~.~ 1~t= .=ti::: •.~. ~~:i~~
44.~,OO 294.O'2,84.14OJ.424.14. ~ 33.56i¡16
14. M3,89 8.i76,oo. 271.105,62:" 49. 62$f'J

111.2111.97 187.$U,I' '.. 48i,'#O.3,~~ ',' 19.51
41 .5Ill,24 "c,307.#35,~ . 113.28
49.*,74 S2_~7. ;182.116,09' ; 2.7 .•~

106.3M,85 159./t)1,_ t'..ó29.K3~',"267.21US
83.<*>,00 55f...~,04l 38Z.tl5.__ .. 23.50@0

106._,00 28. fJJO,Off 665 .19'2,86'0 é'~ 19.193.00
t;;·" 86.$&,00 104,.•30.1~ t

505.313,36 1.801':_,' lI3'T.I36,85; 60.420,17
14.7D,72 141.~' :136:t5S,66. 22.095.07
18.64i,17 3••,lSS·. 323.JOO,70> 29.53.5.00
9.25:6.37 88O.'ló7,rA.. .,265.'18,28: 41.376,00

83.••03 2.1J4·5S ':76S.1oO.SS: 69.449.30
16••,80 9&.fi)(),OfJj()2.152,24.: 84.4'38,37
33.~ llt5.ltJO.oct'. 300;195,35> 83.871.70

102._,(lO 177..~ . .', '286.101.06: . 950.00.
'1. 575,26 58".:.s.w,o,f~ -.:f27,ü 129. OOO,ÓO
9.U8,75 U.Ju,07 800.428,76' 10.500,00

44:.611,00 8U.•9,47 481.451.13' 52.999,82
lli.6I8,37 44. j¡OfOO llil.f83.71 1.000,00
8%.8.08 132.~'" 301S.R,98' 220.862,20

162.6f!,&'I 91.~r¡ 84ir. i23.~~. 253.634,06
13.$,92 28. $8 463 . .tTlS,~: 53.600,02
60.315,3& 58.•, !'72.'n,~ l).613,70
8S.~,6B 2.943. 9fS .7M.~;91 «:J78,44

.......,-.1.,_;11..10 2.881.6tl,37 lUll.•"tDl-oo,,1IHJ¡ .793.776,53 t.Ül.223,la
-' )

V7 ... .' ,? • 'hLJlillií. - • liIit"" ~ ••

.~...-.
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corresp~ndientes a los Munici'pi()s de ~as provincias de rég4ñen común durante el año '1929.
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B;'Ahril 1930

MINrSTE~fO DE'
•

DIRECCI0N GENERAL DÉ A:DlVIINISTRACION.~

Resumen 'por provincias yeapítu!os de los Pr~supuestos municipales de Gastos

~pm.lo J." Cavítalo 2.," c:/'PítulO, ,.,~··l ca~;;uJQ .. "\ Cqlltulo s." ¡Ca¡:lttl!o 6." Cap.íttllo ¡.-Capítulo 8." 1\ ,;á~1bI1o":~ '.
Oblipcionea llep(CSClltación Vieilancia Policl;¡ . Per$Qoal

P
'D l.lda"o t -'-' d Salubridad . 1, M¡st~ROVINCIAS eeuenles. t&l1micipaI. ~ S~dad. umana'~ ronl. ...eca. el,," l' ma; e..,,,, e . Bc:ndicterJcia.

~ l'-t ~ ",.; "" oliCU13.9. e hi¡iene. __ ¡ lIocil1.

P.ulu.:· P.seltU. PlUWJ. PUlltu. PeullU. P~;;IU. PC;,~tu. P Ji PI~""'· ..,I ¡ I I u.t4s. ¡_ n-:. l

Alba.eete ••...•• 2.S29.000,85 62.088,43 326.481,54 567~541,30 274.252,0911.222.679,70 467.065,39 491.500,49! 58.923,I8
Alica.nte ••••••. 4.912.015,51 121.525" 800.971,371..201.312,86 004.537,04' 1.752.004,97 1.113.805,43 1,253.414.03j 145.030¡1
Almeria. 2.221.(85,86 82,801,00 262.326,08' 519:036,00 220.724,13 1.046.516,65 682.660,22 741.382,40 ':'6.423

. ~vi1a. ~. 1.695.571,78 93 ..182,1' 161.187,55 424,.1')54,16 169.757,91 1.229.185,44' 609,848,84 644.096.771, 63.3ü,66·
adaojoz•••••••• 4.807.923,42 '155.314,00 828.353,72 1'.220.323,72364.222,852.434.642.631. 059.351,21 1.731.513~c901 222.674-,2ls

~1ea.res. ••••• ~.2.1!)7. 630.16 72 :414,00 4M.04O,06 '757.715,1l 432.139,72 1.146.555,87 919;002.19 (47~585.I9! 78~ 150J.
:Ba.rrelonll: ~'. 73.612. 796,35 91~ .397,195.327.1'22,31 11.759 .256,02 6.354.000,30 10.005_ 67(,04 15.930.664,26. 4.724..276,0'2i 181.028,85,
BmgOB 2.682:896,41 )139.443,84: 440.266,12 S02.3W,65 400.819,55 1.59(1.~34,61 824.190,40 848. 743,47j 146.872;72'
Cácores 2.485.334,80 5S:®7,OQ 312.838,12 815.421,21 U9.182,59 1.751.738,08 730.971,95 l.074.810.(¡9¡ 127.2(3,
()i.diz 5.886.188,34 295.337,81 1.4:16;402,40 1.663.266,25 1.383.370,27 2.144.732.31 2,177.823,15 1.723.944);5; 205.598,00 .'
C~1l6n.~ 2.054::079,41 '. ,107J550,81 396.084,4.5 ~ 589;523,08 MO.135,64 1.387.698,31 8Og.951.52 632.&w;(j9¡ 139.975,93.
C¡udadRea.l. 3.068.301,01 133.332,65 496.383,461.109.600,68 . 319.189,60 1.457673,79 770.63.5,38 830.664321 99.097;16.
Córdoba. 5'.989.234,78' .291.5&.1,24 1.199.383,9.'> '1.729.880,93 764-.271.99 2.383.139,941.841.320,30 1.903. 358.76 ! 144.66254

.Coruña. (La) 4.411:S8l.iU, :143.158,76 728.328,32 817.28854 84,5.912,49 1.850.470.16 1.284:823,91 1.398,_.312,3~: ~3.&t7:06r'
Cuenca•••••••.•• 1:843:051,80 53.(54.00 114.718,60 574.lS97,36 72.546.2"2 1.290.524,78 479.48~,68: 545.449,6, <16.313,88
Cerona. 2:900.76140 107.606, 2S7.MO,79 932.506.15 .roo.0M,58 1.593.749,69 898.001,94685:610,6:0; '>:1.294,25
llia.na.da ~.;~ 4.852.124,02 101.291,23,1 701.516,75 902, .761,23 ,920,,(00,94 1.,953.471,,54,1,1.40,'5.764~99',1.269·.83, U3:11,4',849,02f
Gaadalajara •••• 1.353.MB,53 55.243,61' 99.3tj3,55880.194.66 75.24-1,9811.239.176;55 432.512,00378,134 í2;22.986j55
Etlelva..•. ; ..... 2.854.888,46 ., 64.6:68,00 505.389,62 .893;427,03 698;413.86. 1.241.991,21 ' 750.180,37 1.$)22.478.27: ' 98A30,61
Huesca •..••••• 2.040'.878.62 '. 193.4,78.21 . 151.736,35: J5.7CJ.277,8-5: !gg,282,ro¡L~;2X,~, 728.4Qi,6S ~~5.~1;i,:~~· ,~~.5~I;MI
,JjjeU,'~-. " .; .,.•••,•••. 4~374~,'630,991' 141.,«7,28 78,8,817,4.2,11.271, .1~I.53 . 578~34:8,52 2.26,1.193,,9Dl,I.149.974.97 l.tf!2.•8? :',;!"!.-' 94~,89
Le6!L •••••••••• 2.229.236,32 «.199,36 214.710,35. 326.017,« ',186.899,61 1.372.636,01 594.,3~tI8 6;)8.40•. ,2" ,-,7.0S2~M
J.érida. •••,•••••. ~ 2~399:204,67 74.679,80 280.791,01; 798'.123,29118.278,65 1;4,99.7.:31;'87 1.020;OO4,1l . 516. ~tiSf~) "G() .829:351
IDgroiio•••••••_ 2.743~772,69 . 5fU9830' 390.6i7,07¡'789;747,96', '176.867;10 ·906.2.'i5,96' ~.425,66:500:031,¡J~45.02uti7
Lngo ~.• l.MoI.4Ml,70 '24.832,00 .J84.895,IO ·213.048,75'-l72.~OI ,986·.5M;56 2'98.010,35' 7l8.0l)1.~~: :";.611¡61
M!;&ic1 28.367.365,45' 432.313.91, 5.764.459,409.568.692,05 3.726.400;11 7.533.019,& 16.365;.634,436.436 0l7;H'. :;:?O.661~61

!,.~a. ;. 6~912.179,74 .249.621, 998.M2,OO.I~.IlI.I28,83 U)30~769,06 1.971.186,43 1.636.760,o-.!i·1.486,On,~~ .~,:iO~~61.75
:M1ll"CI& 4.490.198,54 199,844. 928.251,87 ·1l19.ú86,18 832.105,62 1.868.061,52 1.263.924,37¡ 1.290.6&4;';1 .(J7.,660jOO
0n:me •••••••.•• 1.161.294,39 6.,930,Qq 123.914,50 175.094,03' 103.270,00 '590.233,99. 122.83421: 157 679.n~ .. 5.350,00
O~edo: •• ~. ":.:..6.058.468,80 1S0;81~OO 1.385.139,21 1:~.,366.57 1.409.068,07 2.163:268,29 1.948_7~,47 I.194:0;H,~:. 7¡~6:248,35

.:::~;:<~i::::t~~:~~:1,3.>.,;~;~:~, =:~:~~, ,~t:,::i::¡::~g ~·m:~::,. ::;J~~;~j, ~~,~~,~:~ :;"~::~;¡;
: P.pnteyedn..••••.• 3.ML7SS, , "~ ·In.7.7~,00 ,500.6.11,65: "'814,;658,48,583.217.75 1.289.29i¡511.q04.~8.26f, 916.023,t5:· 1,'t~ ..sIS,60
'~l:'ao' .••~ 2.334:.827,81' :~~927,99·297,042,80' 78l;4U,40 419.566,22 L795.639,26 900,073,351' S80.1tl3;~n·, ll2.099;OO

."&.nta. Cruz de, ....:, . ; ,,c'.. . . '. .;., , . ': :

, : 'l'e.neri.fe•••• ~••' 1.'645.722.85' 57:Ó2Ó,g:J"': 4.0.669,25 ; ::'409.:869,58: ~.618,65 . 84C.426,16 7"25~ 889.58 . .394<.2~5,';1, .~ •.I40,4S
. 8@4nder,.•••••. 4.l2'1.2BO,0889.984,OCJ 694.962,10; dZ95,236,66 :,509.~75,0211•.255.802,l8 =1.001.701,78, 629_7I6,.~;,·tJ1).a62;SO
S'~via. .~~ ••••• 2.380.967,3396:590,15 .. 2H .238.71' .{OO;~,90170¡:T1'l,BO L05I.392,51· 574..~'i,4:Q, ,384. 79.1,,00¡ l4:5 •.868;82

:'etüllS. ••••• ,j ••• i2.86~.65UO 335.882,50 :2~365.915.53 :2.480i654,07 2;1'ro¡07~ 2;:868.521;2.') ,~.05~U)76;OO 2. 73"2.. 1.194,~: 19I.~73
,8Pña .••• : •••.;.. 1.098:252.75 52.925,83 80 .922,96'210; 693,98 101..5«,46 .905.886,1'9, 338.«1,22 '331'. 839,8Q! .27_.<150,35
:T'átTagona_••••• 2;800.900,13 109.601,31> 469.157,28 l.'l29.003,93 .:,'153.284,80 }';773.109,481.106.221,96 627:.574·I5! ~LOO3,68·
!remeL 1~317.732,89 40.304,42 150.«0,60 4-11.811,92 lJ\'O.788:,85 1.231.978,10" 4OO.50:i.27.,; 469_838.551 .52 13;2,48·
Tc?lédo ••••••••• 2 83.1.381;32 80:'00.5. 4:22.935,57 9S6.175,7B¡ 208.'S84-':8 1.833.598,17 001.622:,03 1.Ol4.886,tsti H)6..~O'.
;Va.'tencia .602.«0,78 418.ilO4,52'12.22I.954.18 :~.161.~91,71 1:795.336,59 4.359.613,0313.538.7''1,84 1.iHJ4,.822,Ol¡ c332,¡S84,

. "anadolid..••••• 2.828.363;31 lIS.868,38 '566.'191,96 ~·S88.985,05 "428.41~ 1•.421'.llU,22·' S89wOO6, 80().~3~¡ '1C13.4S
Zamora. •••••••• 1.809.826 '46.M7,03· 169.ll91,67 ,~.9S8,73 268.948.00 1.&12~tl5:i,67.· 483:;~, 64:1..290,81 l' $.;389,
i&ra.go~ ....... 6.79I.Ml f78 174.727.70

1
.795.192J7911.321.235¡20 465'938'1612 '326'435103 Um.303I~r 1.2~1.09S,:ro¡ .,~~3'~JlO

t e l" -' ¡'" " ,. ,., 1 '.' ¡ ..
~UMAS Tu'l'.!LE9•• 256.736.4311,71 6.100.448.85 36.2S6.470,035tO~~.~40,76t30·«I·532.~at87.226.~~I~l78552.:~61,20i51~~~~6~:¡t·09O.S'1~~

Madrid. 31 de MAr?:O da 193Q.-El Jefe de la 3eecióll, Antonio Hcrez:Io,-V.o B.G:EI Direc'"vOr ge.~era.~ Miguel Salva.dor.

.'1.
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LA 'GOBERNACIÓN

. SECQ01i 4.a-.ESTADISTICA DE LA VIDA·LOCAL.

corresPondientes a 108 MunIcipios de las provincias de régimen comlÍrl durante el año 1929.

r

Cllpftu!O '%7. ~pitu1o ti. Capítulo 19-
.A¡n1paci6n TOTALES
. fon""" ImDrevistos. Relltl!taL

dd .. lI:11Dici.p/o. ~
~ e1

'"'"P,S.ttu. P,slfltU. Peutu. Plfsdu.

OIpttda la.

~óa
ptÍbli~a.

c.pítulo u.·1 Capltulo ¡Z~l Capíttt/o r"'·Ia.Pitu!~ 14· Ct,pftuIo:rSi1-CapItWQI«).
Ob~ . . FomMlto. ~~~IO~ M~comll' I'E"ti~ .
úbr. Montes, Ide los ittter~es II'lID.¡e,pali- tlidadca. mnto:r:ea.

P ....=s _ comunales. ~L _ _

Pu~Ic.r. P_,etos. Ptsetc.r. P~uttll. I Puda~. P~,.~ttls.I 1 ¡ -1 --1:---·1---1:----1---
33$.269,05 903.239,33 48.S30,OQ 193.038,92 • 69.486,62" 00:316,30 89.324,76 25'.678,61 7.525.766,U
799.199,19 1.41Ui87,73 1213~,62 415.241,29 24..175,00 .: lo) 177;043,70 144.134,44 » 14.788.228,11!
331.DlW;12 519.210,60 62583,58' 154.313,88.' 95,00 819,36' j) . 42;653,60 123.103,94 98.636,96 7~165.8ó9,8g

32iL68!,17 647.226;82282.615,88 156.374,32 ,. 23024050 2l.8tlI.81 16.094,52 201.520,72 47.741,91 7..018.085,05
877.Dl4,97 2.329.266,09 69.556,13 363.166,2418.128,65 68.314;16 8.142,31 78.688,41 353.872,90 170.658,84 17.150.928,40
668.fl42,72 1.453.138,34 8:833,00. 144.057,50 '30.200.00 140il,96 9.670,00 44;733,26' 148.631,95 1.SOS,M 9.026.352,73

5.491.878,9413.999.260,88 22.745,00 533.• 7640,49-. 16.754~ 1.Uil,92 133.347,81 615.398,84 25.515,39148.646.122,86
488.135,83 1.090.710,86220660,49 161.748,34." 1l.845J.OO 3.288,005.953,00" 224.596,91 99.605,10 10.382;429,36
410.933,23 .987.433,71 97.754,82 140.430,11··,~ lJ . ,. J80.329,&! 231t98666 9.998,68 9.438.014,8:1

1.016.092,17 1.811.056,63 112151,93 665.972.88 .,4.678,10 8.785,38 . lIO,()().· 81.272,09 202.494.64 25.855,52 20.831.132,7.
44l.975,46 1.255.728,24 15.UO,45 259.727,99 74.852,50 3.679,99 .. 3.635,00" 35.14~~ '145.865,41 . 1.737,25 8.094.698,46
565.903,551.383;851;24 23.762,71i. .236.257,81 .:3 ~ ~ 101.300,83 . 202.786,38 10.407,57 10.812:l52,lt

1.2M.~.24 2.48~L783,20 23.704,61 582.589,05 6.230;00 200.00 384,00 llO;698,49 200 •. 649,09 ".' 2O.952.608,n
. 870.m,7~ l:.287.. 893J96.2I.l41,53148.313,12 IS.322,00 17.047,55 9.nOOO 118.722,51128;526,71' 29.629,6514.142.851,Sf

299.203,92 .594.308,43 39.411,64. '89.102,90 25.080,30 2.057,56 .: 137,00 8.846,79:'134.159,47 '127.291;09 6.351. 744,Of
$ 508.~,OO 1.242.. 209,77 26,992,35 131.097,43 180.399,75 6.438,70 2.483,91 54.906,t\2· 272.160,08 161.222,1810.443.174,61

, 708'P7~0o.1.349

0

.002
0
,.501 3K010,6S4{l7.336,89 '319,80 .15042956 : LM7.95· 103.080,31 215.715,53 ·1.431.520,12 16.550.607,22"

183.~91 o 257 .182,80 45.020,4:4 138.751,88.' ~5.355,33 . 10.00 26.131,19 mL!:l~,48?:482,OO 4:.812.8G4,:X
5%U)2?"A2 L088.QI':...9;48 S9.~~68 324.~.22,35 : 5OO,(HJ. 1,1237,79., 11' 0j"5'l.()(){),10 131.072,142.686.071),22 12.939.325,61
251;356).0 :' 7'18.873,51 175.073,35 121;810,82. ,2.787,25~.893.lr1 1~.826.&'J 185.355,17 129.678,69 7.323.183,U

1.053.4-<>0,07 '1'.779.706,82 41.799,91 477.865;37 ',.' 1~5.617,86 22.042,m o ~VI26,2lJ 232.395,48 10.971,23 16.308.929,SC
310.12158 . 4~.H3))7 24.533,40 78:%8,80 t, .: 19.770,82 14."542,4>1 ·.46.714,49 182.361,09 16.34.5,13 6.885.140.4f;
476.50(},l7' 1.283.0~70 .120201.83 114.625,10, .. , o ~;529,02 26:7~·;no e ,2~tOO1.440 212.12367 133.051,02 9.223.158,71
253.~~n,Ol . 527.021),92 l00.6,48J 71192.056,93. " . 12.486,15·.. oo.l7li.oo., .. 43.8«,49 .. " 146.71I,14 .. ' . • 7. 601. 833,3lr
32~U12:l,17 : 454.222,18 32.722,79 . 40.973,00 ~18.434,32 . 2OOjQO. .', ~.OO U8 ..~7,OO.· 48.216,29 2{};970,66 5.201.085,43

5.729.8:61.01 .J6.016.725,73162.84M9 370.107,01 65.597,25· 1.005-.00 2.323,00' 16.042,84 1.129.295.57 125,198,811Q2.254.160,M
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Juzgado de Gandia con el número 29 de -J Hospicio. de esta Corte. sito en ~a calie
1928. sobre daños y lesiones. contra • del Barco. número 26. piso segundo, á

_otro y Manuel D.omenechFerrer'-~"1' t cele~.~, ~, r(~~.: tie::~":~....cro: ".1\3351 d ., .1.2S~.- ..•. ',' ." .... ~ .__...~. '.
.. .

2.163 2.168 __ .i. ...~:

MG:aJ:JiO .I,.lICAS.,J..uis~ domicili.adD :SA.L'i,G~Z~L.G.R.&)t~O, ,Gonce~i.~.-::",.
últ~~';Maihid;,c:ille &' Ar..gu.... .de-(:.¡lfC't;ietfta .H.l.~·'"iüaa:natUt'ar f.de;".!.
mosa. número 1, solar; comparecera 1::a!atayud, cuyo actual·domicilio 'ypa
dentro del término de cinco días ante el radero se ignora:,]; comparecerá dén
Juzgado de instrucción del distrito deliro del término de cinco días ante el
"J:I~ta!-,,~(est?--Gor~. S$r~~,de. Jll2gaft.?,~ipal -.Q.el. distt:ito ··-d,d .. ::,
D. Juan Conte-Lacoste y Arago, al olJ· ROSPIC]O, de esta Corte, s]10 en la calle

.jelQ~.de....Jn:estar,.>dfl.claración, c.omo de" del..Bar~número..26..piso ..segu~.~.. _
n.un9ado en el suma.río que se insl!"uye.'j' CU~p.h.·r.la penaimpuest~enel juicio

•:endic:hc Juzga4íc):eon:clnúmero 1-34 ud.de faU'i!5 :mímera1J30.- apert:íbiéni:lola'"
,.aiild930.po¡;,.lesiones; h_ajo ape1'cibi- ,q1l'esi' no~JoverifiC'.a lep:.lrorá el ¡per-:-.

mi-enJilo de 10 ;.9Pc ha.Y,a,Augare~ -de- juieiD;l'-ique':miliiere l~~
:.r«ó.'· . .

,AlUrINISTRACIOl{ DE JUSTICIA

CITACIONES--
¿ajO lOS apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 11 ema>Zaza por 10$ Jue
ces o Trib'¡male8 reSpectivos. a las. pero
8QllO"" que a continuaci6n se c:Dpresan.
<para que compa7'e:zcan el día que se
$el1(!le. ode1ltro del tér.tJl,ino fl1l6 lJ6
lije. a contar deSdeZa teelúJ 'de -la '1)u
b¡icación .del anuncio. en. este periódi
co oliéiár cúiérngTo-izl riit!cuíoii8
dl; la ley '!te ¡fflj1/icidJ¡¡¡jienl(J¡crialdadl.
:Ji8J ¡ ttel Vódirlf¡ de Justicia Militar 11.
'Y 63 del de:·M.fJt'itJM,.·;.

2.159
'- .. - ,: ,.~

2.162

}ltYRA1'-SA1\¡""ta:O~')ose1ina";"aoímc1~
liada últimamente en Gandía yen la ac
tualidad tm ignorado paradero; compa·
rccerá el di::! 4 de Abril; a las diez y me·
dia de la mañana, ante la Sección pri.
mera de la Audiencia provincial de Va~
lencia, a declarar como testigo en el
juicio oral de la causa instruida en el

3320

RUIZ ALCALA, Alfil"edo; propietmio
del antomóvil nÚrn.ero 13.655 M., Y el
conductor del mismo, cuyo nombn y
demás circUIlstancias se ignoran; et);n
parecerán ambos el dia 22 de Abril y
horade las once de su mañana, a':lte
el Juzgado mUTJSci~al del distrito del

2.169

':., .
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. ESCOBA r; ADANES, Carmen;:cll'Yír.'
dem4.smiL,dól'lse. desconoce,' domicilia·
da últimamente- en· salamanCaJ ' calle -dei:'
Aire,núrneFo $; precesada entaoss'
:segnida;..p€H" -estafa con él,número· .5St .
de ,t929"~ t0mparecerá UeRtro derter-:··
mino·:de 'diez dias ante el Juzgad0 de
instr-neción :del ~ distrito del Hospi!aJi í
de esta (;gF1e,: Sect"etaría de D~' 'Juan'"
cConte~Lacoste y. AFagi);' al 'objetO' ·(feoi
:not:i:6ctfrle el auto de procesamiento, ¡
¡recibirla declaración indagatoria y ser ~

:reducida a prisión~ bajo apercibimien- '
;to de declarársela rebelde. '

'" . 332t":

2.379'-:

GAltClAOLIVARES, Antonio·; hf~
>de Higinioy de Matilde,de vejntisé~
años, soltero, jornalero. natural _
Mogner(HuetvaJ y VECmo ..de·Las'PaIIOi
mas:c ~omlXl.~ra. ante e-J:Jttet: de i~

·CRUZ'..SALAS, lorti;ruin; bfjode 'dolÍ .
:M:ignelAngeI y de doña Cfotilde, natlr
r:U' ae Santisteban" del PtTerto, .de' es
tádo ..soltCro,· .·pÍ'úfe~ón fugemero,·1J.r,.
dnst.tia.l, de, veintisiete años, estatura

:medilinaJ • ¡lelO" negro,' boca peqae~
:barba aféftada" cara' ,alargada y co.l'ot.
moreno, domic:iliado últi:inamente en'

. . :Get'~Il~,'procesaito por. atentaqo en:.~
;ma.n.o n\tinero 20t de 1925;. compat~·
¡cerá .en término 'de diez días 31ifeeI
;Juzgado de instrucción ,de Víllacarrillo
¡para constituirse en prisión y practi
:car las demás diljg"eocias necesarias,
¡bajo apercibimiento que de no compa-
.reeeF sera ,d~clar..ado" rébelde;

,';,.

, '.

·.~U26

ALVA:REZ V.AcAS"~nmrel· hijci;de'
.Miguel YG1"egóI'ia;~trir~l~'Bilbao~'
de' ;estado S()<}tero~':proféSi6n-; .jorna]~'
re;·" «e emctienm y enatro a±fus 'de
edad. domieiliadó'itltimameiJ'te·-enMa.,. '.
d::id- ;eY~ -de"1ñ~ 'el So] :!&'téiCe-
ro, ;ietra 13, prócesadó >por' hurto;' su-: ,
.mario 1.31{2 de 1928; ''Compareeerá'ett'
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción del djslrito del Centro,

:de esta Corte, Seeretftría del Sr.' Ló
'pez de Pando, para respOlldcr a. los
'c:argoSqlle re; remlfall en '<lidia- ·<:an
sa, bajó. :j¡per:eIDimiento de ser dee¡~

r3d~ rebeld"e-y' pararle et }:Ierjuicioa
.que 'hubi60e Jugar. '.

'331"5' ",

ia Policia indicial procedan a: la
bmea, '. dJIJÚxray' condricci6ri1e.
aquéllos, poniéndo/,,;:; a disposicióii'

~ de dicho Juez () Tribunal, con úrre
glo a los al'ticulo.s!ll"2 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
tá1e!/..il'é ERjuicilnnlento' rri{li'tar·de

.M'ilrirm: , :, .' '. .

~,_..
"):-;-:..
"lI!!.;}~"

.1

. "

2.112

,20;17&' .

'-' "2".;.174

REQUlsaORIAS

. : .'. .

. ~ .
'VALLEIO,.,Asunción; .deUDOS· diez

y seis añ(ls"cde ,eciad" soltera.,~~.
de Madr~ euyoacfual dQm:i(:~j.i()<;9·.
paJ:adero,seignor.an;·-~parecerá,d:
día; 22 ,¡ie;Abril.,y horade '!as.- onee·...de>
su mañana,,~'clJtulpdQ.'roonie.ipai.,
'Clcl~to del Hospicio, de esta Cor
te, sito en la calle del Barco, número
:26, -.piso segundo,.a:~Iebrar el juicio
de faltas número 292. .

'YRANOON, F.austo; domieiJia:do: úl-,
timameJite en: Madrid; ;compareeel'á,en',
tériniito: de' diez"tlias, .ante .el Juzgado:"
de':.mstmeciánde':'Garrov;illas :(Cáee-,~ .-j'- lrJ14 .', \ ,r,

resKpara. préstar8'eclaracioo,.en cal!:-' :.~ .

sa po.=~tetttatiJ··v-a-de
b
· ~tai~ ~b'·~da ... ' ·AJWREACAMPILLO.'MarllllÍil; nao:

])or·id~.o uzgado; aJo apere) imlen- 'tq~al.d:e. Z~agoza... dC¡ ·estado...~ltéiCl.:
to de pararle el perjuicio a que hubie- 'Ptof~si6n io:t:llaIer~de.veirilitréS.:aiíos..
re lugar. 32~3 ¡domiciliado últimamente· en. San.;Sebas- .

'tiaD, pro~esado por robo; c.empar"ecet:á .
.en ténBino de diez días 'ante el Juz~'
gada de instrucción de San Sebastián.

3295

CADt:NAS, FranciSco; de veinticin·
co años de edad, soltero, minero, hijo
de Virginia y padre- desconocido, na-

., . tur.lI de San Clemente deIbias. y ve-
ltBio. apereibimiud.o- de .$el" dedtmf¡dos cbro' de Alguerdo, penado'en .causa.

'ukftk8 y de incwJ'il'" ea_ demdk qIl'e sede siguib por' tenencia Dfeita·(fe·
annas;-eomplli."eeel'a en férmúio de diez'

"'e:rpon$flbiUdades legales. denopr". d:ia3 ·ante: e! 1uzgado- . de: VilIa(ranea
ttrntarn m'proeesado~qcie'at:QBli~ del Bierzo, oon objetode'CQnstituiTse
rumci6n sé e:rprescut. en el plazoq,ae ett:,prisióR .y ser trasladado a la eár-'

.8e lts fija,. a conllu d~sde el: .dia de ceJi·de León) a disposición. de la Di-
la puólicddon del an.uneio ea este ~c?n general de 'PrisiOlleS, .para ex..
perió([ico ofiéial y ante el Jaez o tiJl.Suir la. ~en:* que ·lefué .lmpnesta.
Tribrmtil que Se señala se lis cita. I ~ apercibimieDto de.~SJo.no Jo·ve-

. .• r '1 rifica 'le'paran el perJUlClO".· a que bu-
.&una JI.. emplaza, encargándose·Q . biere··logar en. dereeho.· '. ..
"ladas las Al1t4rülD.de$·V Agent~ 1Ut.. . 33:zg

SEMPERENA, ...M.aria; eu;v~ demás
cirClI,l1!StariCias,' ilsf.· como su' aetual 'd"o- ,
nii:cHio "1). paradeJ;"O se ¡gnomn; eo-nl"
pareced el di::l.22 ae Abril, 'Yll00"~.de~
las Q.OC~ de su mañana, ante el Juzsa~:
do mu.nid¡:.al del di~trito del Hospi~
ció'. '(te::>sta Corte, sito. en ,la caUedcl .
B~rco,núme'r() 26, piso segundo; a ce:
1eb.:rar. el. juicio de falta.s nllmero 239.

'., :2.173.

.'SEO~.&u~,. Gumersindó; . conductor
-del.camió;l. nÚTIlero"'f{};1·tO·'l\f.; cuyas·
demás' circunstancias y su actual do
micilio O' paradel,".o se ignoran; com
parecerá Ciwa 22" de"AbrH, y horade
las once de su maiia.n.<4 ante el Juzga
do municipal del .distrito del' HoSpi
cio. de esta COrte, sito en:13 calle de!.
Barco, numero '26~ piso,se""nnndO, "'a'ce,;,'
lebra.. eljutclo de. filltas número 'toa.'
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2.393

2.392

MORILLO Y PALACIOS, Franclsco;·
hijo de Juan y de Isabel~ natural do:;
Campillos (Málaga), de cstado soltero,
profesión ajustador mecánico de
treinta y seis años de edad;domicila~

do últimamente en Barcelona, calle de
JUay, número 44, piso 1." l."; procesa
do en causa número 567 de 1929, .so
bre hurto y' uso de'noritbre supuesto;
comparecerá en término de seisdias
ante el Juzgado d'e instrucción del dís- '
trito del Sur, de Ba!I"eeloD3, Secretaría
·de D. Sil:verio VaIls, bajo apercibi-'
miento de ser declarado rebelde.

3347

2.391

:MORILLO Y PALACIOS, Francisco;
hijo,.de Juan y de Isabel, natural de
Campillos (Málaga), de" estado soltero,
profesión ajustador mecánico, de
·trein~a y seis años, domiciliado últi-'
m~en:le en Barcelona, calle de Blay.
numeroH, 2.°1.*; procesado en cau
'sa número 620 de 1929, sobre hurto;
comparecerá en trérmino de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Sur, de Barcelona. Secretaría
de D. SilverioValls. bajo apercibi.mien- ,
.to de ser declarado rebelde.'

:MURCIA LUNA, Rafacl de; domi
;ciliado últimamcnte en Barcelona, ca
lleValladolid, 104, segundo, procesa
do por estaf~> número 929 de 1929;
comparecerá en término·de diez días
aotee! Juzgado de instrucción del dis
,mto;(ie-ia uni:vers,ida<l, de Barcelona.
'Secretaria de D; Antonio Codornill~

por tener decretada su' prisión.
.' 3309

.
NUÑEZ MENDEZ, Sotero; hijo de

José y de Antonia, natural de Bus Ma
yor, partido iudicial de Villafranca del
Bierzo, ,provincia de' León. de esta-do

'soltero, profesión jornalero, de veinti
siett:faños, domiciliado últimamente en

'el'Robledo, AyuntamientodeUngilde;
,procesado por amelUnas ytenen~ia de
'armas, en 'causa: seguida en el.Juzgado
.de Puebla' de' SanabrIa; comparecerá
,e-i). término' de diez dias' ánte la 'Au-
•mencii'tproviilcíaf' de Zmnor.a· a res
pondel" de 'los' ~arsos que contra ,el mis
.mo resultan en 1:l causa número 55 de
1929, y constituirse en prisión~ bajo la
:prevención de ser declarado rebelde.
: 3294

, ;2:395
334-4-

3317

3319

a qile háya

2.390

2.387

2.388

2.386

'.

LQPE~, .Ju]iQ; de profesiÓn chofer,
domiciliado últimamente en..·Bareel(}"
na, procesado en causa"númer6.151
de 1930, .sobreestafa; compareced"
en término, de diez días, ·ante el Juz·,
gado de instrucción del distrit-o de
!a¡\udiencia, de Barc'elona~ Secreta-

. ría de D. Luis de Miguel, para rf>spon·
:der de los cargos que resultan ;"ootra
~ el mismo; bajo apercibimiento de ser
deciarado rebelde.

IZQUIERDO GINER, Pedro; untural
de"Tortosa, soltero. p,rofesión dd co·
mercio, de cuarenta y siete años, do·
miciliado últimamente en B\l.I·cclona"
calle del Conde del Asalto, 82, prinu;·
ro, procesado en causa número 829 de
19'29, sobre uso de nombre supuesto;
:comparecel'li, en término de diez días,
.ante el Juzgado de instrucción deldis
hito de la AudiellCia, de Barcelona.
Secretaria':vacante, p¡lra re~ponde~ de .
los car:go~ que res,ultan' -contra el mis- '
:mo; bajo apel"cibimiento de ser decla~ ,
rado rebelde. ,,' "

'3343

HALCON, . Carlos; domiciliado últi
mamente en ]a Pensión Parisién. sita
en Madrid, calle de la MonIera, núnle
ro 14; procesado por estafa en causa
número 185 de 1930; compareco:,!rá en

,término de diez días'ante el Juzgado
deinstrucdón del distrito del Centro,
de esta. Corte, Secretaría de D. Ricar-

, do ' Gómez' Garcia. para ser reducido
a prisión decretada en dicha causá.
como preso comuniC9.do; bajo ap~r

cibimiento de ser declarado rebelde y
.de pararle los perjuicios a que' ha}'a
lugar en derecho.

3318

2.383

2.382

GiRALnEi TOIÚlliS,José; al i'a.s
"Pelusa", hijo ,de Rafael y de Antonia,' .
natural ,y vecino·de Málaga".sol~éro"
vendedor aOlbularite.,detreinta :Y. s¡ete,
años, pioocesado por' resistenr:ia;en.
causa número 72 de 1930; cornpar~

cerá en término de diez díns ante el
Juzgado de instrUcción del distri tode
la·'Alumeda,de'.Málaga. b~o. ap~rcibi·
miento de s.er.dec~r~do.rebelde.,.'

o~' . ,', ' 3326

GIRALDEZ TORRES, José; h:jode
Rafael y de Antonia, -natural de Sevi
lla. soltero, vendedor, de cuarenta y
~uatro a cuarenta y seis añGs. domici
liado últimamente en M3drid, :ron.da
d'e-'Toledo, número 14"."b~o, núme.rIJ '
7.;:·protesado por)lUrti> enc~l\ls~,mi~ LODEIRO RAPOSO Antonio; de
blero 259~ de 1929 ;",comp.arecera 'e.n. veintitrés' años años. sn1tp.rO- pmnl..a_
tirn;iüv, d~,diez,dias ante el Juzgaño:! ~do 'hijo de Ramón y 'dcMánU'ela-natu.
de ins~ru¡;ción del ,distrito ~el l;Iospi:-~, :rai 'y vecino' de Santiago, pro~esado
tal, d~. esta :Ct>11e, Secre!al'la de d~m 1 en elsumario número 154 de 1929.so~,
JO,aqmn ArgoJe. y ;~aga~t~~,al;()bJe- bre hurto-; comparecerá, en. términO
t?,de ser.reql,lCldoa prlslon.q~eleha; de diez,dfas,ante,el Juzgado de ins
51.do d~r~t~da por la Snper¡prtdad en, trucción de Santiago. a ser reducido
mella causa. ' . "" . , . ' , 'a prisión; bajo apercibimiento que, de

, ' ";e, : 3321 'novedfica:do, será declarado rebelde.
, 2.384 " 3362 '

trucción del distrito de Triana (Cana- J ptidra pararle ·el perjuicip
rias), dentro del término de diez días. !u:gar. ," ".,'
con ob!eto de ingresar en las Cárceles '
del partido; apercibido ,de que en otro,
!:aso sera' declarado rebelde,y "le para
rá el perjuicio a que hubJere· lugar
con arreglo al número 1.° del articulo'
635 de' la ley de Enjuiciamiento cr:'
minal, puesasi se halla dispuesto a virM

•

tud de orden de la excelerit¡~ima Au-'
:diencia, dimanante de la causa núme
;ro 359 de 19.28 por lesiories,y .daños..

'. . . 3286 .

':;2.385' "

GREG6JÚO,HEfu';A..~Ez, Jeióniri1.);
,d~ cuarenta· y ,cinco. años, hijÍJode An~;
'drés' y' de Tomasanatural,d~ .Jadra- MOLI~A LOPEZ; Manuel; hijo ~·de. R!VAS FERNANDEZ, MaxÍmiliano;
que (Guadalajará), '.casado. ~ ..trc Y; Antonio y de Francisca; natural y ve-, de 'oBcio sastre,de.veintisé~s años de
'domiciliado últimamente e!1la. calle CiD,O; de Sevilla, profesión albañil. de ;'edad, natural y ,:ecm~ de Lmar~~, ca
de los Requenas, número, 35., ba.\<i: :~stado soltero, de, tre~nta y, ~is,años elle ~e ~~nJoaqUln,num~ro. 1, hIJO de
(Puente de Vállfica!01';'" procesado en, de edad "domiciliado últimamente en M:lX.Imlhano y (le FranCIsca ; proccsa
causa por estafa número 23~ de 1926;' 'lacnl,le camp, o,de los Mártires, nÚ,me-.. ! d~ .•~m,é~u,.,.sa"p.ór.~e.l.,~e.li,tq,dé ~s,t~fa;
comparecerá dentro ,del térmi ,lO d~ ro 17; procesado en causa ,por estafa, c~mp'arecera.ante el.Juigndo de m~
diez días ailte el Juzgado de i,nstruc· 'núillcro672'Ae 1929; comparecerá.~~,l. trucéi(i!,1 ,del" ~l!sttito del Sagrario, d&
eióu del distrito de Chamberí, ,de es- términoue· diez días ante el Juzgado Grana~a,P.lar-aNueva,número 20, eP
la Corte, Secretaria de D. Antonio de instn¡ccióndel distrito.;delSaly.a~ 'el :termino de'i:Hez días, a respondc~
Aguilar, c.oIÍ clfio de :ser reducIdo·a .. do.r, de SevilIa;y Secr:etariadelseñOT de los cargosqüe !eresultanen dicru"
prisión, ," decretada por.1a excel!!nUsJ: ,Ganzinó!to, can,e. Almirante Apod::tca. causa, bajo apercibimiento de ser ,rp.-

,ma 'Audi~ncia; Rpercibid,oque de 'no 1" nlUneIy 4:, para ser constituido en prl- clarado rebelde si no' 10' efectúa. '
L~mparecer será declarado rehet~ y sió~ 3365 33lt

'GIL! ·PAUL. Angela;.hiia ,de FUiber
lo y de Librada, natural de Turin (Ita~

Jia), soltera; profesión sus labores, de
treinta y un años, domiciliada última
mente en Madrid, Alonso Núñez, 2~,
piso bajo ;procesadap o L hurto '.e·n
causa número 616 de 1918; compar~

cerá en termino de diez· días ante .el
Juzgado de instrucción del distrito
del ,Centro" de esta Corte, Secretaria

·delSr.,López(le Panda, pa.ra respon- .
der a los. cargos que la reS!,lltan en
dicho sumario .y ,otras., diligencias:;
apercibirla ,que de no ve.rificarlo· seloá
rleclarada en r~belüía.
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•RQ~:)ON·SERRA. &!bastián~c~nocido : SAN'CHEZ, .ru~n AndréS (a) "C~'Ja
por~séSolanasy Pedro Solanas, do- no"; compareccra ante el Juez de 1115
miciliado .últimamente en Barcelona, trucción' del distrit~ de Triana «(allf('
Elot, número 46, y Santa Madon"9., 26, rias) dentro del término de diez días.
prbresal10 por alzamiento de bienes en COn objeto .de inge-esar en las cári;e
sumario 809 de 1929; .comparccera en les del partido, apercibido de que e"
ténnino'dc,diez días ante el Juzgado' otro caso será declarado rebeide y l¿ 1

de inst.nJcción del distrito del Norte, parará. el perjuicio a que hul'icl'e h
de Ea}celoh3, para ser reducido a pd- gar, con arreglo. al número 1: deJ 1:1.<'.•
sióny responder de los cargos que le. ticulo 835 de la ley de. EnjuiciamieIl ~I)
resultan, bajo apercibimiento de ser de- criminal, pues asi se .halladisP\lesto
clarodo en rebeldía. 334a en sumario 23 de1930~ por roño.

3285

ignora; co~parecerá 'ante el Juzgado.
de instrucción del dicha ppblación.
en el término de diez días, para noti.
ficarle auto de p:r9ce¡;¡amiento didadq

'contra la misma en el sumario que se
instruye con el número 54- de 19291
·sobre huMo, y ser constituída en pri.
sión; bajo apercibímiento de que, en
otro caso, será declarada rebelde y 1§
parará el perjuicio a que hubiere lu.
gar con arreglo a la ley, como cOnt~
prendida en el número l." del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamient0
!:riminaJ.

3291

ALBU~OL

D. Antonio UcedaSánchez, Juez de
, instrucción de este partido. . .
· En virtud del presente hago saber ~
, Que en este. Juzgado, y bajo el núme~
ro 12 del año actual, se tramita su...

, maria,' sobre lesiones de Victorianc·
; Sánchez, vecino de este término, pro.
; ducidas por 'Serafín .Rodríguez. Rodrí.

guez, habiéndose acordado en el indi-o
cado sumario. en cumplimiento del aro
ticulo. 109 de la ley dé Enjuiciamien.
to _criminal, ofrecer el procedimien"

: fo, por medio del presente, al padr(,.
y representante legal de dicho lesio-'
nado P~tricio·Sánchez Rivas" que s~
encuentra ausente en el Extranjero.

· : Dado- en. Albuñol a 29 de Marzo d~
1930.-El. Juez, Antonio Uceda.~Et
Secretario interino, Santiago Sánchez.

JO-3337

'ALCALA DE HENARES

· ·D. Manúcl Maria Cabanillasy Prós.·
· per, Juez de instrucción de Alclll.i <W
Henares y su p_artido. ..-."

JUZGADOSDEPRlMERA lNg.;
'TANelA

3316 ~

VAQUERO, Angel; ignorándose sus
demás circunstancias, domiciliado ú.1
tímamenté en Madrid, avenida de Pi
y MargaH, número 12, entresuelrp ' ttQ-,
cesado por estafa en - causa ~..&mero.
253 de 1930; comparecerá, tM. térmi
no de diez días, ante el fu¡gado de
instrucción del distrito de1C".c'1tro, de
esta Corte, Secretaría de D. ilicardo
Gómez Garcia. para ser reducido ..
prisión decretada en dicha causa, cO"
roo preso comunicado; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y de
pararle los perjuicio a que haya'lugar

· e.n deretho. .

2.407

ZUBIATE E !BARRONDO; Juan; hi;
jo de Félix y. de Juliana,_ natural de
Escoriaza (GuiPúzcoa), estado soltero

· profesión pulido-r, de veinticuatró
años de edad, domiciliado úItimamen
t~ e:2Escü..;azJa y Arecnaváleta, proce
sado POI:' : estafa. cuyas demás circuns
tancias y actual paradero· se ignoran ~
c?mpare-cera. en el· ténnino de diez
dlas, ante el ,Juzgado de inslrucción
de Vítoria;. bajo apercibimiento de

, que, >5i no lo verificase; :será ~declara
do rebelde. parándole el perjuicio a
que' hubiere lugar. '"

2.406

3322

2.404

2,(02

• 2.405

UNA. GITANA llamada Pilar, de.
unos treinta y ocho años de edad, muy

'. aIta,delgada. morena, de ojos azules...
con vello de bigote; vende'dora ambu
lante, que residió durante !ln mes F.
tnl'>djn <!'n '-vinaroz, cuyo paradero se

TALAVERA. RAMIREZ, Fernando;
natural de Li"nares, (Juén), de est{ldo
soltero, profesión. jornale.l'0, '. de cin~

· cuenta y siete años, hijo de Fernando
, y (le AntonÍ3; domiciliado últimamen·:
te enMa~rjd.calle del MediodiaGran

,de,núme.ro13. procesado por hurto
'en causa número 34 de 1930; compa~
· recerá,' en térmbo de diez d.ias~ ante
, el Juzgado de instrucción del distrito
: de la lncIusa~'de. es!a Corte, Secretaría
; de D. José Torres Santos. con el fin de
notif1ca:l"le, el auto de. procesamiento,
recibirle declaración. e indagatoria Y.

: ser reducido a.prisión en la cárcel ce-
· lular; apereibido que, de n9 verificar-_
· ID, será d1!clarado rebelde y le parará
eI ;'perlaicio a .que hubiere lugar, en
cargándose su busca y cap.tura a todas
las, Autori dadés.

SANCHEZ YEBRA, Daniel Y.:steban;
hijo' de José y de Maria, natul';o¡j d~

,Alcalá de H~nal"es (Madrid), de estadrJ
I

1

soltero, profesiún albañil, ¡)e treínta y
cuatro años de edad, domiciliudo i.1Iá·
mamente' en Madrid, calle del Fenaca:"
rril,6,tercero, número 1,. proccJano
por tentativa de robo, sumario-85{l d~

'1929; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instru("dón d~l

·distrito del Centro, de esta Corte, Se
cretaría del Sr. Lópezde Pando, par_l
responder a los cargos que .!.c. r!'.-u!-

'tan en dicha causa, bajo aper~ib:¡mkn

.. to de ser declarado rebeld~ y par.lde
el perjuicio a que hubiere lugar.

,. " '. ':UH

330'1

2.398

ROMEHO GARClA, Manuel; de trein·
1a,Y oc1lGaños, solter-o, del cámpo,
hijo de Antonio y de Ana, natural y
,\recino ,de Jerez de la Frontera, don-
de tuyo úitimame.ñte su do:iDicilio, y
cUy.-<>tlctual paradero s~igilOra;.com- 'SANZ DIAZ, Joaquín; de' e'sladc ca~
parecerá ante el Juzgado del Puerto sado, P!"óf~ión_~are~o, .de cuar¡;n!a:
de· Santa Muria dentro ·del·término de"Y un',anos, dOmIcIlIado últlIll~mcüt~ en.
diez dias' a cons{¡tuirsc.~ en. prisló!! ' y ~ ·'~!~dr1d;. ~a.!!~ rl~f. ~~~ta 1'-,I;!""ic, ¡¡~~~~;,.

a res~nder de los· cargos.. que le.~· \' 1'9 .. 30., t.e.rc:;;er?, procesado por ·esta.. a ,
:sultan en el sumario que. se sigue· en;, ensu~rIo n~e!"o 29 qd~ 1930, com
su· contra bajo el número. 54 del co~" :parecer'aen tt:r:nmo dt;, .diez dia~ a~l.e:
rriente' año. por hurto, bajo aper~i· , el .Juzgad~ de mstruc.clOn: ~el distri.~()
bimientode que si no lo verilica será :dela Latm~, de esta Corte~ S('Crrt~rla,
declarado rebelde.: 3358: de n.FranClsco de Pauia R"'e5 y Mer-'

. ,ti, a.' fin de hacerle saber, el auto de
2.399 '; proceSamiento, recibirle irrdagaforiay

;ser. reducido a' priSión., " 3:-i23
:,sdGi\DO~RUIZ,. Antonio (a:>"Mi~

nuto",; ,_natural de Mejorada. d~l' Cam."
po~ de, estado soltero, profeSIÓn' me~,
qiniC().. de treinta :y @ años ,de ed:'!d.
lWo d~. Manuel'y de RafaeJa," do~i- .
liado últimamente en :Vicálvaro. carre
tera de; Aragón, número 36, proce<;a
docn: causa nÚIDer,o. 154. de' '1929 por

. el'f.Íelito, oe estala. seguida en elJ.lz
gado de instrucción det 'distrito. d~!
Hdspital, de Barcelpna', COIDQ compren·
dido.:enel número·'1~o.del articulo 835,
de la. ley de Eniujciamie,nlocrjminal;.
companeceráen término. de diez~ dtas
ante elexpresado.Juzgado para, ~ons··'
tituirse en prisión en la Celul~r de rfi·.
cha,'ciOOad y responder, de los cargo!ji
que ·le resuIten, bajo ape~ibimiento.de:
se" deciliradQ· rebelde·y pararle el p~r'
jnicio'a que haya lugar. .

2:397:

RODRIGUEZ AMOROS, Rosa; natu·
"ral de B2!"celcn~,. dcniiciH-adaúltiroa- '.
men te en la calle Maquinista, 43, ter
cero, primera, condenada ellexpedien~

te núInéro 244 de 1929 de la Juntn Ad·
:niÍbisi.rati·:a de' Contrabando' y De
fraudación de dicha provincia; compa-

. recerá en ténnino de seis días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Lonja, de Barcelona. Secretaria de
D; Tomás Riera· y Sans, bajo aperci
himiento; ·dc ser déclarada ·rebelde.'

. . 3308

2.400

.SA.\U">EDRO LAZARa, Martin; na-
t1Jt"al i ;de VHladel Prado, de'-estado
solt~" profesión .camarero, da "cÍhti
siete añ'Ús, domiciliado últimamente:en
Sevilla,· Otumba, 3, pr()e~sado por hlJr-

- m;'coDlparccerá :·en términodedte"l'
d:bs.:ante 'elJuzgado de instrucción det
!listrito- de la 'Mat!daléna, de dicha,~~

»lia). 3364 \
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;.dando la extracCión de dicho dep~
síto. .
, F.areo deValdeorras, 31 de. MarZQ
-denmf.~~rio, ··JOsé'~.

"J~""¡

D. Anastasio' E~nilla y Figue
roa, Juez de instrucción de Cañete.

'PQJ;' -él: pres'enle BDego' Y";eg~:,á
~ t~;l8$"A~deS'"e hld,iViduo5',-ae.',
:la)~~~itrdiciar'~etlMl" eDl1"i$C»-:
yiéIOO, ";'c~' 'n la )átlSea, , dete1l~'_y,:'

-cn~ión:'3'~·~ad9·de'r aulos-:.o¡
~ ·del·hM1rQ-ae 'Seis' cabnli; 'fImi!

, desapttecieroIl" 'de' h parti.4~' derro.....
· nada <él. TeJégioafo '-iIe' -~aldem:Gro:'Si ...
: ITa. 'ea'-.efmes>de·Ochtb~-de'19!1\"oiIU.
:fueroa;~cJas.GJ'~f¡)<'de AitI~

j~~~=~~~~r:~n:::
, ·da:, 'JI!eIrene,' .....~(:O. a:vemtj,;",
, oeho áoíios 00~.!vistiend:GeII,.....
Tht:feelm,paIJtaI:6iAde'P8u '-dé ClW~ ,

· ciBo;;'pues;,as'í :lotae'-aeordaCto·>eW'.•
somarlo que' i¡:ns:tlUy"'" 't:OD el D6m..,

, 11 del-mio 'ac.t8aI. " , ' •, " '1 • ,

· !Dad9en:Caiide·a.·:l{t cfe,1lflaaD,;_
: 1930.-El Juez;. ;J\JJaskfsio EscaJo....
El secretario (ilegible).

.T0-3276 ' .4,

CAZALLA DE LA SIERRA

.D. Teófilo·EscribanO'QuintaDillll;,.
.h1ez ,de instm:cciótt ,lteesla ciadíad:'Jr

: SIl' pa'l't'roo. .
, Por' ei: pnesC'flte l"uegf}'y e'll'C~ -.:
teldaslas Amoridades y. 'A;genmsde .
PlHicia ilIdiciel praadau .a1a hosca~
dp.teDción (re C;;~ Gttfién'e:z.: m.-

:····1~3:i
,.' .

"BARCO'DEVALDEORRAS' .:

Dado en Alcázar de San Juan a 1.0

,de Abril de 1930.---'El:Juez. Francisco
tGonzález Palomino.-P. S. M. {Hegi~
hIEl}.""',

~ .'. ..' '.",'

Por. vrlud del presente edicto se.
cita 'y llama "á1!~5ioDaa-o"F¡oancl~
Ga.-ridoPuei'toyode'treinta:y-euatro
años. bij{)'.de ,FraflCisooy T'et'esa,lúl· ,
trrral 'de Cartag~a', -easado>jQrn~.
que roe lItrop.eUa(lo·por f!lU lI.ulomÓ'ri1
sobre las '\-'cintirina ho-ras ,del ,dfu. 23 :M..MENl:lRALE10-'
de Diciembre úlfiffio 'eH el hedómeh'I(F ,:, ' ,
& rleIkilé-metro4 d'eoJa,'Carr-e1era de D. ..Iean,(j1l:rcia·Vurga~.juez.de F.1s- -D. Jegé:Fu$feg'..wras Y"Jill.énd-ez.,.,.kueI;,
'\?agón> térm'iflo menicipal' de'Qmi-' tl'UCeiÓB -de este.pWiroQ., . ' de -iD5ImociÓR· tie-estaeiudad,ym.
Iras, 'y-aun individno' Hamad{t Amo- "p,(ll";elJ,R"eseB1e~dJeto:secita r¡ tia,,-, jXWtid9." .. ' ,,' '.;
ni'o Sarnehe, cuyas, rlemásdrenüstan-- :maallln -Snjeto Damadc P.ep.e" :qdese ·Pt;¡r-,:Iapr<esente.r-~~·":;ttoti3,:''S'I::,eil~

::fusy domicilio- se i:~ran.'qUereco-'~dice'es:de 'Coastantma.~.de llama:r e-mpbza, por L~':~i;';'dde 'diiz.'
¡¡ió:d Iet>-io-nado yle éo-ndajo 11 re ·Ca-; UUO'5. :vciDti-eilicb~os,'casado,',*, es'", di:ai;, ~uc"~-r~,~ .ceilb';'>e'~
~a de S.ocorro de Canillas, a fln -de qu.e'tatura- mediana, dé}~O-; QU!e',el dia, decl,si-guiente, al ea;.qaela :pre~
dentro del término de ocho días, con- ;14;de 'Febrero últiP..1o le, arrendó un aparezca inserta en el Boletin Oficial
lados desde la inserciión del presente 'burro el vecino de Valverde de Llere- de esta provincia, y GACETA DE l\b,ORlD.
~n la GACETA DE MA01\lO y Boletín Ofi- ,na Román :M:artin (izrcia, cuyo semo- al procesado Evaristo Fernández Ma
cüzl daesfa·,p:rovjncia; comparezcan 'viente vendió el 2 del actual, en. Hor- ch~ liI&tural,de; Estepa.-'COfi. domiciw
en'est~JUZgado para prestar ,declara- nac-.hos. 3 loséA'CeW:I ~Jiva.'par..a que .lio, .accidental..en: easa .de .su. na, Ya-.
.;;ron en:cl ~a"q~e pOr talhecllo- '~trodeI.términod~ diez mas eo.m- tror..in~o~~Rejó5'a.nW:ne-.
se mslrÚY.eeoon (;f:nl:Ímer<G 85-det.co-., parez.éa .ante, .. ·,esf:e JuZgado, eoncl ro- ,5. de 'p,¡'Qtesión del calIlp,Oy 'de.'
rr,ien,<re.año.. J[;ademáspaUl q.ne el:pri- ,fui de ·respo.nderde los car.gos queJe: -treinta y edos años, lEIe,euad; 'compa.
mero sea reeoenci(io por ;los':liIédices reSllItan '.en ,.elsl1...TJ1'ario. qUe con ~ti"'" . rcoerá. "&:o.tr1Ji 'del ' térrilÍrio de, "diez
for.errses y, Je ,sea dada la sanidad;" "vo- -der,eferido:hecllO- i-amrayo. con-el .dí.-aS, ,alJte clluzgat:!01ié instr:üceIón,:
apercibiéndoles 'QUe, de no .-compan- ; 'ItÚDlerG ,31;,' bajO *rcilloí"i"'ienUi' de ,de, es.ta..ciUdad'd,e BuI.a1ance, caIIesaii
;:.er.,les·Jlar~rá:el,perj-uieWa~e'haya: que, 'sijlo .comp.arece"JepararáeI,pé., .F~n.cis<J,.iiúmerQ~.a,finE1e notificar,;..
l~ar-en d:erec:ho. . jUicio.&. que haya .lu,gar~ . '.' .. '.' le.eI.auto; ~W; ::PToc.esa.tllÍe.nto. conb;:a, él:

Al propio :tieBtpo, se. hace .saber al;.D.a,do,en~e.adr.a:1ejoa29 .de,l~. mismo diCtád'o_yotrasdiljgen,cias~asi,
lt:si~'Q Erancisc(;~rridlo Ptie.'rlo;" zode 1930,..---,-EI ..ftie.Z.JuanG:a-r~ia:. como.:,w,nstítUiti.e:$.. pl'isión;'preld-'
como ~dido:jIDI' el,delito~ que: ';Ü ; Mur.;;a;-E1., Se.c:t'ebrio; J esús-'CadenaS.: ' niéaQ6.1C que; <re no hacer]o~ será de· '
d~$ .g;u.el~'el)Jl:lCede.el a~' lta; '. '.' " JO':-33IU. ' ;clarado rebelde.
d_e la ley de Enjuiciamiento erillmi:Bal: ' Al mismo tiempo exhorto y requie-
'Puede .:ejercitarle hasta el ,periodo de, :' ' lU.."JEQ:uER.4." ro a todas las Aut0ri4ades, tantocivi-
calificación del delito'. '.' '.' . _ ., les cOJ!!o militares y a los ind~viduos

Dado en Alcala,de..Henares a 28 de ; Il. Mejandro Moner ySiín-.::hez,Juez" . de'la Pól¡cla~dici-a:l,·pQlI'a qUé'Nu
Harzo de 1930.-EI Juez, ..,Manuel l\fa- ·de instrucción de Antequera y su par-,ph)t1'fucO'!'\'l;Q ~~, cri'ReeimiE!Hto a~
da Ca!v.aJÜUas~:seei"etariO,jmficiiiil.;tido. '. . 1:para:d'eio-~'de--'dicJW preCés!'f® :Je' hQ-'
P. 14 ,Fraacisc(i' Gómez. -.' ,; ,; . Por la presenté" requisitoria ruego,: gáil-' efttenicfer :esfe;lI~III:amientO'y 'lé

_',' , ¡: ,,~¡,~0.5". iY.e.Jlc,arS9 a ;-toda&,.1as: Autorida'€1es,yc~~':aJa eá1"eet;\te'-eSte p2ttidol
. '. ' ": " " ;ordeno a fus AgenteS de_m. P(}llClá.;iu- pOt"' tTánsitns~~:.jHs~"y~G'I!'l3s''''

" ; .. :,' ,. ~" dlciaI .ae.1a,N,aci(¡.a pt'-Ocedan.ala bus-. guridarlesdeMtms;pues asi,lG~~
D.. ñ'iQ;!Weil.Maria' CavamIhui"lPrt)s-; : ca y- r.escale·ae,loque,',después se -re-' dado' en" scmm-io- 92 dé '1929, 'pOlfl

~~ .JUC1: ,-de il1s~n ;de,Alcalá de ':reiia:tá" propiedad.~ vecillo de 'esta: b&rto., . . .
ge::u..;r~'.y-,;~,-pii¡;t=-.d~. ,'. ~.c·i;i.i;id' :.D.. L~'-]iO'dd~. r{}i;ladt\~.de.: -::D~W /rii imj3~~. á·<~fr«.ei",DiR'zQ';:"
"Por el p.reSemt-e:se':hace sÜleI".41 pro... 'U11 'cajón ,de ,la mesa.,deldespaeh6.:aeI· de''193a~~ Jn~!t, J~ 'PuSteguems.
~SEiQo 'l'omás'-canoZaldí~ar-.. 'de~ .cortijo.r.;&p~,,dee;le"téNDinó,en. EI:''SeCretario~'A:'1Fgel,deVera~ , ,-
y ,siete: ~':SOltero.jur~hi--jG láJnaña;ga del dfu:2']'(}e los.c.<il'rien.., ,".' , .1<0-33'4&, "
de ;Ánge:l ,y,<4mcepció'D,,·natnnai,.' :1$é•. ' " :',.-,',', , .. " , " -- :
Puer.tc:ñbmo, quecpor '.auto de1a::Sec:.: ,:y~ -eas.ó ,*"ser'.haJai~.6ea ,puestO a', CA~ETE '
ción primera de vacaciol!l!e~·.-lsl.A&-,. mi disPósici6.J:t,,~teliieñij~'.a,s~_ po..:
dieBda provin-cial de Madrid, fecha ;sée-diir1es. si no -~~aJ;l la .1egífima::
28 de Agosto últime-,- -se acordó el so- ¡adquisición; pues' asi 10 fengo' áeorda:
breseimiento proYisional del sumario j do en el sumario CP,J-e, bajo el número
scgtHdO,~caDfU.: etfDiSDJ.O': "f;!:iI,;es&eJluz- ;30 del año 1930 mstruyo sobre robo.
g:¡do, número 88 'de 1929, declarando l·
UlS costas de ofid&.y;4ejando sin efee- 1 " ; .:&fiá.s-• ., "
10 su procesamiento y canceladas las :;,.:- '. , , , ".,,' ,
obligaciones constib.l:ida$. Sesenta ~~ eJi' ;'moJtedas~de'

Dado en Alcalá de Henares a 29 de ,p'Iafa. ' ,- " . , ,',
Mano k..'195O".~JU!e%,Ma&&elJaa-'DliOO e!t':~a 28-de".MarzciS
rl.a Cavanillas--'-'El Seeretario, 'por-- ; de 193fJ.-:....H·J1te2/A:Je.ija'iJ:drn :1I'foIief'.::"":;;
hlü::ilcióo;,;: rrncisooGíme2¡"" :," ; p~ '$.. M.,;eT 'Seet'etario.. :AafaIlÍo-Y.'

, JO<-...JS3S ' . frez. . , ,

ALCAZAR DE.SAi.'"Il ,RíAN . .

,b-. ;FrslciscB.¡~ .hJ;omil:Hl-;o·
J~ deinsl:rilcciñn de.esta d&4atl y . ·Por la -presente, Y~1l Tirtud·-de' !o
5U ::¡.l3Irli~ -. " a~OI"dadn-,P0'" el Sr.·juez 'del partido,

P-aref.priesente ediCto secü:&' al:tl!s- . cumpliendo:!3 ma-ndaodO'¡ror -la supe
ligo. D.. :A.:DxlioRedrigu.e:¿." ~9co riori-dad el!! OrodeD :dimanante -deoan
de;..profesión: viaiaDte,. cuyas:'~iTcullo.'i- 'sa nnmeTO 6 lIe 'W29,:sobr-e.estafa,'
t.anci:lksp-en;ónales y adamal.par"..dP!I"'o ~AJ¡ge1Caehald()ra Vida!, se'cita
se ipora,:para que.~ ante "al Pnloosado--.E:RriqUE::Fernándeli:V~'
4t lima. l\BdieIJ;Cia ..pnnirtei:al .de.o.. quez~ mayor de edad.casa-da,. -indus
darlfleal .el d.ía 19 de. Abril, :y-hora.,-de trial. domiciliado últimamente en Vi
las ~liezde;la'maiiaDa.para. qll'e d0cla- llanueva, municipio del Barco, y en la
?e en el ,ftc1O~ juicio oral cteJa~ actualidad ausente .en San Sebastián,
sa mím-ero.181 de 1928, sotort::hurto. l' a fin 'de que dentro del término de
~ontra A.q._uilino Teod~rG Fu.en!e n.lIi.Z" .' diez. d.íaS e~lJ1PIU.,,e%Ca ante.. . e~ Juz.sa. .d.Ocomo testigo del Sr. Fl~l;baJo apcr- . dl:lnstrGeCJaD de. este- :partido".ysu
cibimiento que, de -:0 verificarlo, le' Secretar~ para haced.e entrega del'
,pwvá,cl-perjuiei8 ,a ,que.b3]t::¡ 1ügar 'resguwdoi1ÍieJ deJ)ósi*o6 :a caatidad
eonarreJdoa -de¡-e.cl1Q.. . . snst:r:úday ~nio del anta aeol"-



IBIZA. ..

GUADJX

INFANTES

ermfsmo"po:c' eStrli.·d'e, Una- biCi;cfufu;~
bafO". aperobinrieIño- de' cw-esi' oo' .l\Y[
vermcad~tra del térm...'ua .d'edfez ....
dlas, -a:c&iIt:rr deSde l~pnMícaci6l:r de
la:¡n'~ente en 'lbs'peliudícú's ofici:aJes-; !

.sé:t:á d\fclaraáó- rebefd'e,. ¡ritráIido~ ef"
petinicio 'consiguienfe. . ..
: Alp-r.opi(j tiempo encargo a fo-das'
laS' Aytqrirl.3.dcs-'procettau·a SU" bUsclf
y captura; 'y.;. caSo" de-S'er' habido, Jo:
pon@n a: disposi'cfón .de'este' [u2ga:db.

Dac'!"'()" en Eragaa' 28- de' Ma,rzO"de. .
;t9S"O".-P'or su"manuato :.El' Secret'lrib~'
FTan~isco,Castellano~-El'Juez de ins- '
t.ruc' :ión, José Maria González Diaz.

,1.0-3280

Don MaHuel·Mesa .Holgado,· Juez de.'
instrucción de la ciudad de· Infailles
y su partido.' . .

,. Por el presente, ruego y encargo a ,,'C

, todas las Autoridades y A.gentes de la
Policia l'ldicial procedan a la busca

. Y. ocupación .de. nUf-va gallinas y UD

gallo, una· negra, otra dorada, dos..
blancas y fas restantes rubias; y la roa.:- "

,:"~ria. eoo: moña,.. el gnIlo negro- por de:"":" .,
bai<?, y plUmas. dor2.das. Y: blancas .~. .'
encnna, las gU~ fueron sustraídas e:i{. ..,

EALSET

Ror, elp~esente~ y en méritos de j(j
lI!tordadoen ~J sumario9Ue con el n..~~.

.
dro,"H.e~nández. Carlos- Botó, Martui:; ma4:!{d'tieSfe aoo,::te··tÍlstfll:re,: por,
nuiun.. y. Cad0S .Seehón.este· líIii,mó, .. hUrtO. de lmJ;peSef.ás.. y ~. er qpe api(
parece ~t súbdito. a!emaay jefe' ~e. rece.. in~lJpa..cfu rrancisco·p¡.a:¡: .Tarta.;, .
acméllos;, los.. cuaIes Sé ausenfaro.n.re. jo..,liecho. qJile.rué comefi{k)·en·el PlI~"
"esta ciUdad en los pasad"os dias. de- blo de. BclI"munf. ef dia f7déI' .. próX1~ .
jarillO. de. satisfacer- a. la· dueña de. ra mo, pasadO F·eb~ero•. se clfa,~t:()mo in~ ..
Fondad'eJ.C2sino el importe d~ sus .clilido :ellcl'. artículo r78"d~' ltrl!!yde'
hospedaies~, ign"O-rnndose. el paradero' Eiti:uic1amiento .. crimfual~. ,:;;r ': :didt,j:
de .lasmism"()¡,---; al propio tiempo na,.' Fra~iSc"(¡ Di'az T:h1:aio.. ,¡fe -ve:intiÚ11'
roó 'a dichos su~tos para que compa.;, años 'de edad. jornalero, 'luert~ del'
rezcan. en. ..téI"rilmo de diez días, en ojo iiquierrjb y con ltnmr' Piloso" érr
ilste Juzgaati para ser oídos; bajo parreizqj.l'fet;(1lt ,~;opeñor; ~~el: sue1f?
a})ercjbitnie~t<? de pararles el perjui- pa.r~ .qa~;,"cf~ '.q:~. lo~ ,~ez .d~as.sl-
cio a que hubiet~ ln-gar. guien.t~s ;at"l'fe- Ia'Inserc!~n (fe ~apre- .

Dado en Cazalla de la Sierra a 29 seITté~'(IDm:paretta' attt'e'este'.Jozgado;
"d6\Ma~zO 'de 't936;.....:-EiI" Jnez, TeófiI9 3.l:db-jeto'!ie-'se'Í"iereciñ'idaaeclaraCióú
EscribauG.---BI· Seré.retario· (ilegible:). soIft'e.el he-cUa.:.de.'aufos-; )': ~cibiUo-

· J0-3277,· qlié", >die :no' cDTnp-:ltecer, le-pul!ará el
per~~o'aqu.e- en der.eclto' .&a-~'a'lu~r.

Falset; 2·8' de .1'lfurzo de l'9-'3IJ.-E--! DOn Marcelh Riva-s- Golfuy, Ju"C'cd'e"
Juez; -Santiago' ~tos.-:EI Secretário, primera fnsfanc~a e :instruc-ción d~-

B~ P~Mo,GuilléIry Gü"illén,,:Jllez.de MarranoIl'ergés!':- . , • este partido~... .. .. '.-
· ins-b'ucción:.d.e:~parlido... ".: . ". J()-...-.3Z3t' Pi:ll" el'pres:e~ cífu,.U"am¡:i-y enlpt{{·.
· P.br el prese,gie ruegoyencar:go a . zd al' pl'occsado' ~Yani::rel<f:spiilosa:MIy.
· tQ(,Iasdas:AntG-ridades;así:' chiles" CO--" FONSAGRMlk liria para q,u-e' en'el' término de.diei .'
maimilitares,y, Agentes de: la POlicía, dfas,co;ntados' d'esa.e_ el .sigui'élrte al' .
iudicia.I; prroc~n·a,}a- bnsea y. :cesca- : m.Aia.d'té:s:ffifsanf9.SiJ.v.a-, Juez da en que esta':requisitorfa: Se' inserte él'.
te ~ dos. ceFdos-baITacos,: uno·coli:Jm,:, aseenooy dWinsfrticciónde ForisagT-il-' JaG~-\.CE:rAOE MADRID, Comparezca 'en
do.y .otro negro' maniblanco"UIUl'.(~er··' da y su ptálfmo-.' ' . .' t InSala-Audfericia <fu este·JiIzgadocOli.
'du'decria,.·negra. einchada; af!ra ne- " Po:r-'Ja. pnsenfe"requilllitoria se: el- el' o-bietO'lfe constituirse: en. prisión-;:'
gr~" pelada; ,y, oua- eolor..ada" .y' diez lID>' ¡tii,'.Jtama: 'Y-'-emplaz3'~;José'·EstreI;leiIlQ· - a¡j.ercibídh que' d'e rro verificarló' sera
ellonatOS de' ·:regelar tamaño;:> :lclgunos,') Fernández, .ge vekrtinuevea"ños" sol;.· , dltclarado rebelde y fu .P"3.l:3.r:á el" ,per:..
de. ellos ~oloFados¡.todos cO'nlmia!'d~: : tilro, .Hf10- de "Ramón y María Antonia, juikfu a que' '1rabiere-Iugar. " : ..'.
higuera· en una de las oJ;"ejas.; }tlXJt~¡¡l'+', natural y veci.1o de. VlIlar dos Adrios, Af niiS1n(l- tiempo niego'y' encargaa(:
-dad de·,Alfo-Il5().+ Fuentes Mata.,$ustraj. municipio de Baléil:a;, eDo este_ partido, tod'a8':las- Aatorida:des' y: ot'deno a 1m" :
:do!'.b. D-I>clre.. det.,~intiséis de loS" eo--- . de estatura reguJar, color bU::DO~OjO~ Agentes de' la Policía' judiCial' prnce-i,"
rr~ntes del cort:ijo,¡de:.IosAlcaehofa,.;., , liaPJ1a.:''y.-: e~as" de'eoIcn"oastafi(l;nsn:i . éan a la.,busca. del expres-a-dYi'procesa.;·:
:tes,. de este téxmina-;. y caso de se¡- hao,; 1 }1' lfocif; 'FeSulM'es. tenrendG ere 1DJO~ de ! do, curas .se-ñas' persónalé no ciris~:,
bidos.,.los PO.Da<Ln-, a,diSPosición·~est.e:--· . los brazos dibujada con tinta aztihlilfa 'ta "" . d' hi,;. ....~ l· .n' ..
'T .,~ ., - ..' •• .' , :úec' n.:l' en el, caso e' ser <UJI1.10 e· PI) ..
:"u~do" con, los ,~n~OOres 3.legitimo8~ ¡ mUje~' :v~e~~o:.p'l{I1ta~ón:. eh ,o· y. . ' gail:'a mi diSposición. . '
así como. a los,. a.u.tGres, del hecho,. 1~en<!lll:ta,,,,pano.~ :bastnnte: "lh!te; '.. '. Dad(fen- Grradix. a 29· de- Mirzo de -

nado, en, :CsZW'la.·a 39"'~d~. l\faf'ZOc'~" : n()ll~Si g~Q,~~~~1T"aP'~~ YJ _c..!!~:: 19~-:-a $ecrefilTj(¡, Ma"!1U'~ '6ó!n>e2:~-. ,...
1930.-;::E: ~. P.a.h1n:. GU:tl~!!_--E!-.~ , t =~~".......,,€u~ilc.a, ..~..... "f!aC-'d.I"IH~ 4 ElJuezd:einstruc.ción,. MareeiO' Rivas
cr~lO,M1gueI Polai.ue~ '. T ...... 9'2'78 ~~I!'i'erl. JgIl~o.· paracIm:'..o,-P:Jl!a' ) Godby.' ' . ".'

",~-.> ,que;-demoo i!ü.término; de: dteE <fras;;... . .T~31l
. - ':\>l;" ¡ sigu1ientes:a::la' iDserei6il ..re: la prese11,.: ,
CUEVaS'~I .. te ¡m,·hi.I6.«:ETAlDEMimBm. :CompalrG:'l~ ':>

. '. . . ':,. ..' .. ". . " oa:.ante.,esW!.Jm:taao'·a·-sex-nMilicadU;-,
~ . n;,.Art~r() .serz:~ SjUv~'.ior....Juez.;de . , del ~~:de JIl'Óc:es:nni;éniO ~dictadoe'.ll:: ~n. méritos. de lo rl~spuesto por el
l~st.'m<:.clon....de e:s.a .cfud.ad- 3'- su~.par- "la.~ 'que~PJrr:' robo, s_e &lglle;.c_ontl'a.. seño~JueZ"de i:rr.st:rncclórr de- est'e paN ..
tido., ._ .... _ él bajOtm, numer~ 7_ de·,.este:- ~,y' .a : e: tid"Q,.eJi pro"Videncia cñ:r esta-:fécba, die... · j

, Por- el presente edicto, y en. ~J~ud Pr~~:d2clar.aC1'&U iadagatoru~;. ~~-', filda- en- ef smuar.i:o- que' se sigtIe en
a desconocerse el act1}al. ~~mlclho y cibide- que;, de-:eOf eQHlparec~r .. sera,.~. -' este-JUzgadO' corrtra AntoliioF-errer..
p~l"adero del se~dor,en causa c!arado rebeld!= y, le-~~ el p;er;w- ¡ Gdascfi:, d'e Can, Miguel d:err-Masi;- sobre'
,llumero 51 de 1925 de este ,~uzgado, CIO a que h~l~re lugar. noBo de- dinero' de la casa' de Maria
Cl~nte Pérez· 'Martinu" VeCIBO que! .' Y al propIO t~eáI]}G;mego. y encargo l!'.. _.p¡. '¡.' d n· .11':"· ''''Ia 1",;."

luh-de,egta¡ ciuda~ COOl'!:!eMencUl:·eJi¡; ) al todas las Autoridades, tanto civiles .eqer. ~~"'F. e ~~ :--dnano. 1~ s,~~ ,
la diputacióli. de Guazamara, se le hao;} como. J.Diü~,-e: iDd.ivi,duos de- bt Po--: ~cma efe 1~ parroq~lla. de' San C~rlOOi - '
.ce 5tIbetqJlei,p~,de la::hdien:" l.ilcialncüe.ial; 'q__:pI'Qeedan a'J.a,bus.l?a ,de,e~ l~a, y .cuYO h~ho O'culTlá &!l':
,'C1a cíe Almeria, se ha recibido el rlUllClc ~Y' cll»tura del referido pllOOesado,..pl):,: un día del-~sde Sephembr~ del afi~,.
,de:re&ponsalü~dadcivil~iTadD'de 'la., Di~. si.~fuere,ha:hi~ I~.,d.isp~i~· .1~~. ~e~de- el.pt:esente- e-c:J1CtO' ofre'"'.·
:ex~ _eat1Sa; en-d ,que.-tlgum la, ¡ CiÓl!:f,.~,este~;ruzsall.G.en.Ja cárcel. ,dd Ir Clem:fu el proc:,dimle?to, a 1?S ~fe:-t.()s
tasamón"eolitWi 4l eUYiQi'p:8g()·viene.. partido. . .... .; _ ." ,:, de.~a~!o: ~O": de-la Ier ~e EmuICla-.
~ondenadoel;!"eferido.·sent-e~ :de-· Dado 'e~.Fonsagrada a 81'Q2 Mar-. ~IIleptct CrllnlIl~, al ~ando-de'.la· pel'
!a cual.se.Ie.Qa~OODocimieD'to.pertér-'zo de 19'aO.-:-m Juez., Andrés. Basania. l. Jn~da, Maria!!"O ESca~deH;~ Ferte'l"j .
:mino,denc.he ilias.,4emrodel·eualde-- . Silva.--El· Secretario. .Germán I@e--' - aus'?Ite de' esbnsla· Y' eJr Ignorado pa-
berá.verificar" el¡pas~' de 'su' importe; s:ras. ..... ra~r!'"·. . .. ' . .
bajo~r~ihi~i8Bto. que. de Il.():' ~jfi... JU--3a50 " 1..rnz~~2~ dp. MarzQ de-19'36:-'El Se-- .
:'CarlO,J:ll-.Iacb-.Qr. .-.de ilegitima· o'ex:ce$i~' . ..., crefario-,."\ Jcente Juan. ..,
~~ &1tpI~a.~~~.de las queconstül.J,..: mGA J~ff3S2
.:ven> dicha&asamon,.se, procederá a sa
;exacción'par .Ia. via. de. apremio conlFa ¡. . Don José María G9nzález Diaz, Juez
Jos bienes .inmuebles. Illle, re:¡ulU;lJ. en¡. ,cfu instrucción de la ciudad y partido
bargados. en el upresado. ramo de res- . ~ de Fraga•.
Jlonsabilidad: civil.. Por la .puseme-Nqwsitoría se llama

Dado en Ctievas,.(ilUmeria)'· a· 26 de y cila.Wi·cQmp:wecencia·ante este Juz
Marzo de 1"93.D~ Ju~ Arturo Se· .. gado al procesado, José Franco Zanuy.
iJ"rana SaIva.dor.-~ Secre.tario~ ..Miguel, ,de veintid6s . años•. soltero, .hljode
MuTero. . TA.';'. ",n79 ". . FrancIsro, y de María, Dahu'af de. Ta.

~ marite; de Litera, jornalero., siendo. Sil-
. úItllrio, domicilio el pueblo de su n.a
i turaJeza. c.ane de EStrollets, 1.5, y'cuYG
: actual pal"edcro. se, ignora,.. a fin dé. que·

pueda, ser oído' en .el swnar'Í()-8eguid~
. C~)D el nñmeN 5 delañQ actual confra
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G~e!fl.de.J\ladrid.-.N11m. 9{}~-.' .:.' ...,', ' ,

OROTAVA'

·.~fERIDA.

~;UNRESA

JEREZ--SAN MIGUEL

la noche del 27 "del actual del domici~
olio de Juan FrancL'>co·· Alamo Garcia,
vecino de l\{ontiel, procediendo igual
JIlcnle a la detención dél a'Uf()r() au!().~

:res oel hecho, así como a la de sus
tenedores ílegítimos si no acreditaran
su legitima procedencia,' poniéndolo
todo, caso de ~er habido, a disposición
de -este Juzgado, pues asilo lengo acor
dado en sumado númeroJ5 <lel co
rrienteaño -por el delito de robo.

Dado eri Infantes.a 31 de MarLO de'
1930. - El Secretario .(ilegible) .-El
Juez, M:anud Mesa. '"

. J0-3353_

Don Fdix Aranda y Fernández: Ca
ballero, interinamente Juez. de. ins
trucción del distrito de' San Miguel,
de J~rez de la Frontera. .

Por la presente se cita, llama, y em-'
plaza a Laur.entino .Ren Rey, de .diez
ly ocho años de edad, hijo de José y
de Maria Josefa, soltero.' natura.l de·
Pontevedra, panadero, domiciliado úl
timamente en Jerez o en' Barcelona,
procesado en lac~lUsa número 180 de
1927, por hurto, para. que dentro del
téI"mino .. de diez días,.. y.. como" com- '
prendido en el- númerO primero del,
.articulo '835 deJaleyde EnjúiCiamien- .
:to criminal, comparezca ante este. J~z;'

'gado a cOnstituirse ,en prisión.aper-.
cibidodeque sinoJoverifica seráde-'
C1arádo rebelde.' .. f. _. • ..

Al propio .intereso dé.tod2S las Au~ .
Itoridades de la ,NaciÓn se..$irvan dar
~as·Órdenes para la '~aptuqCdel ,!;tüsnio,
~ su c!)ndl:lcció~ .~-: l;¡ cárCel de esta
eiudad a diSPOSlclüude, (:ste Juzgado.
Dad~ ex'. Jerez d{~a:Fronteraa 29

....e Marzo de 1930.--=-El Secretario (ile-.
~~lc).-1;1., J'üe¡;.. Félix A:r~nda.
~ .. J0--3284

. Don Antonio Losada y Mazorra, Juez
de instrucción de. esta villa ,,-su par-
tido.'. .' .

Por la p:csentc se cita, llama y em
plazaa Juan Bisshopp Pércz. de \'ein
tis(:i5 años de edad, hijo de Cecilio y
de Angcla, casa"do con Fídela· Albelo
Reyes, natural y -vecino de Realejo Al
to,.. en ;este partido judicial, provincill
de Santa Cruz de Tenerife, agricultor.
con.instrucción, para que en el térmi·
no de diez días se presente ante la. Au
diencia provincial de Santa Cruz de
Tenerife a responder de kis cargos que'
le ·resultan en la causa número 8 del

: año 1929, sobre estafa;ape:rcibidÓ.qüe
de: no.' hacerlo :será declarado" rebel.de,·' '.

. parandolé el perjuicio a que en dere-
cho' haya lug<~r; '::' ..

" . Al propio tíclppo nJego y encargo. a '.
, _. ". . . ·los·sefio"res Jt!zces,Antoridadesy ftin- .

." Don.•,\drJaD More,no Cuesta, ~u~z ,de cionarlos tódus' d~ la Policía' judicial"
mstrucC:lón ~e la CIudad de, Menda ,Y j que"si supiera~ el paFad~ó del.t"eferi- ,:
su .partido, '. '.' " do' 'Procesn:do~ ·c~yas senas persona- .
~or el presente, y.·a 'v,u-:tud. de. lo les. son ojoS' pardos, p'elo castaño, cara' .

acordado en el Sum~lO numero 38: de blanca, cejas ;;tI pelo; n-a-riz y boca' re- .
1930. s?bre hl'lTto de cfe.c!os de la per-

j
' glllares, bal'ba ·afeit:rda, una cicatrb: en

tenen~la de T0IIW:s' ~oh)1a 'C~or~ero~ ,la frénte, est:ltura alta y viste como los
o~urr1doen la FabrIca" ..de Harmas, de Sii cIase, 10 aéiengan y remit::m a
slt!1c,n los ~xtramuros d.el:puebio'de. este Suzgado"'Con las seguridades de
AlJUcen l~ tarde del 2~ :-delact~a~ rae-- ., bidas. pnr hallarseqecretada su pri
go -a todaslas':Autorldades ,clVdes:-y sión en la citada éausa. -

MADRID':::-LATINA ri:l.mtaTes'eint~resode··lo5'.Agenles de. . O1'olaya, 27 de Marzo de 1930.-Por
. la Policia-Judlcial.¡n:ocedan a Jabus':' M.de S. s;~ .Rafael de' Valencia.2 Ef

En virtud. de pro~5d_criciadeI seficr . ca y rescate de ]0 hurtadwque aHitlai Juez de instrilCd'ón, Ailiónio LOsad3.
\1uezde prime.ra.instancia.elntI"1;1ccrón se 'reseñ-a,: poniéndollv~ 'disD~ieióIÍ . _JO-=-32,89
.del distdto de la La.í,iI).a, de esta Cor- ,de 'este JutgadQ.'oon ~las personas:.en . :
te dictadaeri- eCdíaJc~hoy en el su:- cuy() poder ~c haUe.si"noc ae:re'd.i1an·;. '.
m;'riQ . eme .se. instruye' por l~siones su legitima' adq~isición;. " i . , .... '. PI EDRAHITA
con;elnúmero206 (k~930.ante la fe' ;J <.,:, ,". "', ;
,le p.. J.uao· Garg~: Inés,. se.. cf.t:;¡.- ,3 S.0- . Descripción.¡ ;. .. ~on Bart_oloméA~ió de;F-anés,. J u,ez
ledad: Orcajo' Perez.. qu.e. t~UIa .$U do- ,. ...,." ,>,',; -' :.; .• ; de tcnstruccl6n de Pled~hlla ~' su- par:- ..
lnicilíl:)':eIl:C~paScó;"qe,lCls ''Olmos, Jiú-. . Una correa de cúerOjnSalla.'de-"hlle- ; tido.-. . .. - . -..' ..
,mero 5~,:j)vra: que:s!)rn,pa.ezca~I¡ s.u.: . ve metros de lotigitud 1>01" l1centime-"/ : Por mediO d~lpresente"edictD'-hag<t
Sala:'auditmCla. silli"C¡l ¡ el.·PalacLO. de .. tros de :anchura.; '..' . . : :;. ': -: saber: . ;) :":'. .'.., ,
los Juzga.dos, (:al1e d~l:GeÍlf!,:ral :Casta-;;', ¡ Otracorreil 4e·.c:ael"O; ntieva,~enue~: _Que:.en ebsumario número 50 del
.!iOS.<DÚIDCr-O), dentro.(j.el:~e~.ln~(Íev.emelFOS dé lougdu11 POI' "nueve c~!l:"año:.:192&,que.Se sigue en este. Juzga
linco días' 'Conta.dos dcsde:el·slgUlen~ __ tíme.1l"OS de (luchura. . _ do, 'por eLdelito :de estafa, contra LU4

le aren:q~~ este .edi~lo fuere Il1s~fo,:: :U~ martillo.de.bier':'Q delo~IJam~- cas.Dorningucz Cuesta; ·vecino'M .ca
~n losperiodicos oflc.ta}e~;con o~Jet.o, ' dos de b~la. c~n: -ma,noo; ... '. '., ". '. bez!lela -del'Valle, se haacotdnd'Q"cD
de recibirle declara"ción, orrecer~e ~l . Unos d!ez' k~l~rarnos de harma.'providénda del día de hoy, y con mo
!>umario Y ser-re.collod~ l,lQ.r-los.F~ :Dado _en ~lenda. a 3,1. ~e :MarZ? de tivo del. fallecimiento de·la:que fué
renses', I.):>jp apct:.ci"b,Ul.-ü.~iJ.t~ .de :~e.r:.de,:-,... 1930.,-.'El, Se~;elarIO; FelIx Nogues.- qbereHante' en' dicho- Sumario, doña
clarad:l'ln~_ar~."l ,.".j). .'\ ¡ilt:~ta de ~ a 2~ El Jl.. ez, a'\drlan M()~\cpC? _ Elis.a-"GÓmez:Torrest~ vecil)aque"'fué ..

.- ._., . - -' , JO 335;> de "lIicho pneblü; hacer el ofreciÍnien~ . '
Peseta'!! ("t'!" "'l!~ :-Ol:-' ' Cl'nmlna, sIn p.er~ ." . -. . > '. I-

d t to de la causa,confor-me deH,'i'nunu'e :
juicio de :'(10p~ar~e.otL'a.s,.e err:i1ln~- ."'~ o:; i 1 109 d l' 1 '··d· E'"·· .
ciones a fin dE; obllgarle.u· cieduar dI- art eu o .' 'e' a ey' -e nJUICla-

'miento 'c.íminaI; a quienes' a.credi.ten
cha comparecencia... '.A ~1" l"d ·d d b . dMadrici,23 .de Marzo d~ 19S0.-':"EI ~ ,.-i!"t~!d de lo acordado por p-l'se~)en forma le¡;~: su' ea 1 a ~. ere e-
SeCrehrio" {i]Cgible).-'-El JTld:'ülegi-ñor~\fuezde'íútrucci()n'deláeiudad rosde la expresada doña: FJisáGólDcz
:~le)._JO--:)324deMériday su p.:¡rtidoeii'auto·de"esta <Torres, l~s curile~'deBe~!l'cor;tp~~e

f~chadicHido;-en' elsutitatio- núme- cer ene.ste Juzgado. de ·)~st1"UCClOn.
r? 3S' de. 19.30. ~(~hre hurto, ~e··eH;t~ ldcI!tto.del"término"de·un'mes. '5,1 10:
cmco o ·sels"mu:;eres:ext-r'llnJeras;. al l·estlm~1J. opQrtuno.

Don Cai":MJo IzqHied.o S;;ncIlez; -parecer"italianas, que la tarde :del 22" ;Dado en Piedrahita. a _28 d.c M:lrzo

Juez de i:fstrucción' de es!ü c.~üdad·y f..' del. ?"c.. t.I!.al p:ene.tLclT<\Ú.. -en 'la Fábrica.' "d~.. 'l·:.'.'d.~. 1..93~.-EI Secr,!;tano .ll.I.t.. e.r.IDO, 'M..a:'d' -HanDas., .slta en-los'extra!!H1ros de,la:: ·-nu.c.l Sanchez. -El Juez, Bartolome
'su p::lrtl . O...' d' r "1Por d presente, que se' eXl~'lide en :villa de"'Aljucén:,-so pretext() e e ec.~' -"" lO. '.' .c

.lnéritos del sumari{J qu.e se sl/iueen . tua!"-.compras~dc:'~ya :Jam-ica fueron • .~'. ',_ Jf"Jt-3290
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PÓNF.EH.RADA _ 1,41 metros ~e alzaua. castaño> raza es.¡ RONDA.
o.. ..,. pa~?la. calJ:':r¡:O,io, pelos blancos en los· .. ..o.

Don Rogeho Lopez Boto. Juez mu- costillares. Don Rafa.elBlázquez Bores. Juez dl!J
. nicipai de est~ ciudad•. e~ funciones o Dado en i>uebJa. de AI~ocer .a 29 de instrucción·· de esta ciudad y su pal'-
'del de instrucción .de esta ciudad y .. Marzo de193Q.~El Juez, Franéisco tido. .;.
su partido•. por estar el propietario B1,leno.-I? S. M., el Sc--cretario, Frun- . Por el presente, ruego y encargo a
coo licencia por enfermo: .. ciSco Zugasti. .. . . todas las Autoridades civiles y milita-

.Por el presente edicto, que se inser-· JO.;..;..3291 -res ordenen a los Agentes a sus órde-
tará en la fi:\CETA. DE MADRIO Y Bole.- nes procedan a la busca y detención :
fin Oficiel de· esta provincia. y ter- ~ de un individuo como de unos cua-
mino de diez días, se cita, llama y renta a cuárenta y cinco años de eda~
emplaza <i t~dapersona que se consi- . D. Fmncisco Buenó" Garda. Juez' de estatura regular, más bien grueso, con
dere perjupieada por los conh'atos Ce- . instrucción de ~ta vilIay su partidb. una pierna- algo rígida. viste chaqueta
lebradas con Agapíto de la Mata Gon- . . Por el presente ruego y encargo a y blusa negra. pantalón obscuro. al
zález, paf.. q~le comparezcan ante· este l· todas' lásAutoridades. tanto civiles co~ parecer de jerga; gorra negra y zapa
.Juzgado, con el flndeQeclarar enelI1'!.0. IIiilitare~ y·asente~dela Policía iu'" tos bajos negros....con una talega coIga.
sumar,io que bajo el· número 16 de .¡;llcIal. practiquen gestione·s para la bus- da· a la cintura, presunto autor del
1929, sobreest:ufa e infracción de la ,ca Y rescate de Ja.caballeria que luego· asesinato y robo de Mateo Bocanegrll

. ley de Emigrac1ón~me encuentro ins",: ;serescña. propiedád delvccíno de Zar- Toledo (a) "El Brinco", la tarde del
truyendo,apercihidos que de nO com" .za-Capilla Anastasio Muñoz Sánchez.y día 27 del actu.al en el camino que de
parecer le;;;parari.. el perjuicio a que sustraida .e124 del actual del sitio Dche- .esta ciudad conduce ala finca "La In·
hubiere lugar "en derecho. " sa Boyal. término municipal de Zarza- .diana". .

DadoeIl Ponferrada.a 14 de Marzo Cap.iIla, poniéndQla a disposición de Dado en Ronda a 30 de Marzo de
de 1930. -.:. El Secretario, Francisco este Juzg-.ado con las personas en cuyo· 2930. - El Secreta.rio (ilegible).-El
Gonziilez.-Elluez, Rogelío López. poderse encuentre si no"justifrcan suluez. Rafael Blázquez.

. . J0-3356 le~ítima adquisición.·:;

Sellas de la c(J.balleria. SANTA COLOMA DE FARNES

SEVILLA-l\'IAGDALENA

Por la presente, y en virtltd de lo
ácordado por el .señor Juez de este
·partido en proveidorecaido en dili.
gencías de cumplimiento de carla-or
den de la Superioridad, dimanante del
sumario número 34, rollo número 374.
de 1919, seguido por el delito de robe
con homicidio contra Francisco Pla
nisolis, se cita a Emilio Linares Baldó
para que el día 7 de Mayo próximo.
y hora de las once, comparezca anta
Ja Audjencia provincial de Gerona pa~
-ra:' declarar co.roo testigo en el iuicio
oral que ha. ~e celebrarse en mérit~
c1pl ~~~:"es~dc ';;~iü¿¡i1ü; bajO,ia' pre
vención· contenida en el artículo .420
de. la. ley dé EnjuicianIiento crimínal
si dejare de comparecer.
. ,Sant.'l Cóloma de Farnés, 28 de Mal"«
zode 1930.----"EI Secretario- (ilegible).

J9---'-3361
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. Un mulo de 1,46' metNls'dealto; de
tres .años~ negro, con el hierro de La
Unión Ganadera en b naIlsa .izquierda.
, Dado en Puebla de Alcacer a 29 de
Marzo de 1930. - El Juez,· Francisco
Bueno.-P. S. M.• el Secretario. Fran
cisco Zllgasti. ..

Don Rogelio López Boto, Juez mu
nicipul de esta ciltdad, en funciones
del de instrucción de este partido, por

o estar elp.ropi~tarIo con, licencia.-
Por el pres~::!te, y como. compren-di

daell el· artículo .835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se Cita, llama
y emplaZa a la penada Encarnación
Arias Peña, de veintitrés años, hija
de Dictino y de Anastasia; natural· y
ve~ina de Quiptaria de Fuseros. del D. Francisco .BueooGarcia,Juez de
Ayuntallliento de 19üeña, soltera, la- instrucción de esta villa y su partido.
bradora, procesada por el delito dé
inhulJlación ih:g~-bajo el Díunero 26 . Por el 'presente mego y,. encargo a
dI!" ~929,paraquedentro deltérmino todas las Autoridades. fanto civiles co,.
d di . mo niilitarei>,y.~ge!ltesdela Po!iei~ iu.~e. ez días, ªc'O!'!.rerdesde·la iÜ8ei'-
ción d.e la· presente en la ci....CETA DE didal. practiquen. gestiones para -la bus
MAl> ' B . . CQ:y rescate de ia .cablHeria i:fu~ lüegü

.. RID, .y oletin Ofida!· {le esta vl'~ se reseña¡ proJ)kda!idel vecino deoZar-
vincia,· comparezca ante este .JiIzgado, Ca '11 1al' Do Sánch
«<on .el fi,n. !l.e· constituirse en' prisión za- -pI a \ erlanp;·. rán,·. . ez y
p'ara cumplir ]a pena que le fué.' jm- Stlstraida el 24-del actQal delsitio·Dehe-

sa -Boyal, término municipal de Zarza
pu~~ta. el}, ,di~ho,.sumario. po:r:haher Capilla~. poniéndo!a,·adispOsición de
deJa~6 smefeclos la suspensh?n.de este. JuzgadÚ':con',laspersooas m cuyo
la mIsma.. . . ., .' ' poder se etrellentre' sLno justifican su

.Alpropi~ tieni¡:io se encarga a to- l· > > d" - ., ... ..." ( . '
das las Autoridades., tanto civile.s co:- eg~tuna, a qWSlClon.,. . . Por la ·p~nte,se. cita a Antonio

. "l' . d .... . .' , García Jimériezfnatural de Corte Con-
,IDO mI It,ares"e la Nác~ó:n, su "busca . Seiías:de la:'ciJ.bcllleria. cepción (Hu.·elva). hiJ'o 'de'José. y. Dol9-
y captura .. y cOJiducCióé,.a las.cá~ceIes . .
de este paftido, ,a .disp'osicló.Í1 de este'.,'/"; -..';, ..;,.;, .,., res, vecino de esta ciudad, cón do-mi..
Juzgado.' .. ',',' , . ' ..' -'; Un. mulo .de dós aiioSj', rpjo. CQnraya cilio· en Castilla. 18, soltero, iornalc:;roJ
. Da4o.,..éJi.Fonféfr.a.da 'á' 29 rle.. '.:M.a:~o negra;elt>'elesp-inil$o. .' " . ,',' ;' y qne el añQ 1917 decía tener treinta y,
d ·1930'" E > S" ,,~. .,"~ Dado.~·c Puebla de 41c;ocer J\ .. 29·..4e seis años de edad. y Lucas Simón Gar-

~" .. ' CT· 1 .. 6cretario,.;\F:rancisco Mnrzo·d$ ;:1930'-..,... El. Juez,,. F.ran~ cía, de cuarenta.. y cinco años, hijo de
Gon~~lez.-.::-.E~:~uez. ROg~IjY6X¿áa17'>. BtleJio.-l>;:8. ,]d..,J:eUSccrela~; .Fran:' Lucas~;MA.nuela; o soltero•. Jornalero,

.• ,. " .. "," .,' " ...... , cisL'tt,Zugasti;.,¡:i'· .,' '::. ···;l .• ; -,.'" . natural de :\fontoro (Córdoba). "'ecina
. ',-, :PUEBLA ·DE· ALCOCER . '.' JO--·329..1 de,lesla ciúdad."con domicilio; en Ha-

.. ";;;..,:' ....\; . ;, .. . . Rilla,:sin 'nümero, procesedo en, suma-.
'·,D. Francisco Bueno Garcia'.o;Juei·de C:, -·~BOO~.\ (L.,M';r· rio por,atentado y¡,dispar()de 3rIDa;da:
llistruceión <le esta. viUa;'Y··stl'Partido~ , fueg(), -lIúi'nero 215;- de. ,1917•. para qult
.", Por el present~'rueg()"y-encargo ·08 '. Don .AguslÚl-J?olidur,a.- O..rteg:¡. JlJeZ . en. el ,término' de diez,dias. coDt;adOlf
todas1as Autori4ades, tanto civ1kn~o- de instrucción: d(:La ¡R9:da,y 1¡lI- ,pal"~ o desde· eL siguiente; ahen que 13 . pJ:~scn~
iRa milifal"csysgeutesdéla" Policia'ju- fido.·' ;,;' , . ,,:ú,: ',¡.,: •. ' •.• ':"':'';; ,te;aparezca insertae-n el .. Bplelin ,Ofi~
dicial, 'practiquen gestiohes-para 'la·bu~ -Por elpresente;~o;sa.~r.;,.Que :ha:- • ciar 'de·Ja ·pr:O)ljncia-,>icomItarezc:.Hln~
tea y rescate de la caballería que luego biendo siilo,·ca-ptura.do .Antonio . Cru~ este ·Juzsado.de'iI!strQ.«.1Ón.del~
lie reseña. propiedad del vecino de zar-I' Liébanaz, ,procesado, .y..re~Qe ...en ·la . ; trilo de la. Magdalena,. Secre~¡¡'Ía dt>L
2U - Capilla Tomás Sánchez l\fuñoz y causa, seguiJ,ia e.n e~te ..I"07.gado con ~ Licenciado ,.1>., f.;.ntoUl.'.Q..' Téllez,Nieta:
mstraída el 24- del-actual del sitio Dehe- número 22 del año 192-" sobre.. ,Tobo. '~r:Lresponl;1erde.los,cargos.quecon~

sa Boyal, t6r.rüno mUiHcip.l¡ de ;;;arz3.- j en el ferrocarril, se·, dejan sin cfecto tra, los mis.U.. 1Ó.S. l:~U.Ita. n ..en. di.C.>1.1.o.. 5.U~.
Capilla, poniéndola a disposición. de las .requisitorias' llamando :al misIllo. y mario; ~percibidos, si no: lo .veriJicaa.
:tSte Juzgado ct:n.las personas ·en cuyo que fueron· publicadas. e.n; el .Boletíll d.e ser declara~osrcbclde.. ; .... "
poder';se- encuentre ,si no' justifican !Su· Oficial de Alb3cC;te.y. G~JIT..t nI::: MADRIO: Al pl"opío· Jiempo.:,nIc,goy.encarga
~gítim:;¡. atIquisicióD:. l.·. d..e 2 .y 4· d... e.... D••jd.emb..re¡,d~"'i~2-.:J.•. :.. '.'.:..¡ 1..· a. ,...tod:l.s. 1<1..5 .'AU\Or,!.d.. :\.. ~lc&,tnnto C.j".J·let..,Dado-en ha,Jtoda:a; 31·!rte:~rzo .de. 1 C~1n(pn:jmaxcs ,J·..~gcntesdc lod¡{s da- .

SClla$ de la caballería. 1930.,......, El .;~cre..tari.o;, ..dj.lé.glb.le.}.,.:":-;E!.:1: ses. d.e .la..•.p.•.:QUEíl;t j.U:lic¡a.~, ".ciúC.,taJl..0-·I Juez, Agustin· POl1dura.·;r.-" o;;:... ",.: ,.~ ~p.ront9 co~o tengan conOCImIento del
iJn mulo' de euatro años, capon, de . , J{L-3S:l2 paradero d.e dicbo procesado, proce:-:

\.
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'¡dan a su captuna Y.. <con los segurida-'
'!les convenienhis,10 trasladen e ingre-: ..
.len .en la. cárcel .(k.esta -ca,pital,a .fiis-·
~icióIi, ~e .este ·:T.ll:1\gaQo ,por ... ·lli-1.ud
del indicado slirttárío. . ..

j}ado .en. S:e:vJ.lla a .3.1 de MaI"ZQ.· de
1ms~t-El ¡J"uez :de -in.s.1r,m:ei6n'(ilegi-:
J>1e)~ . . ..

~O~3363

ca. y de la Dtra, .com.t> denuncüldo~
cuya edad y d~ás 'circunstancias ya
.constan anterior:uu;:nte.. Francisco Ji-
:lIlén:ez 'lfarfin" .

-.FOO:J:09ue debo cond~oorycondena
a FránclsroJim.énezM-artfu a'la pe.
nadenintá. días de arrestomenoiy;
al p2g0 de las. c.os{as c1el" presente ;j:ai.
cio -y -comiso. de ;!a ·nav.aja ócupa4a.
tlevolviendose laprezadctélaa 'su
yropietarln D~1\fanu.elViUanmr.Yen
xeciendo ··tI denunciado de :donlicifio.
·tiágase1e ~'j\ber .esta resolución 'por-me
mo de" edicto 'en la GACETA.

ASi Jlor esta serrtencia"-10 pTOnUncio•
.mamloyfiTrao.-José Cortés. .

':P.uJj.Iicación.";~Leída)· publiciuI-d. en
el ini.!¡mo "(tia d.e'sJifecha por eiseñor
J1l'eZ munIcipal que h. ·firm-a......;;Uoy.ie.

'Santiago .de'la Escalera." .
, -Don el: fin de 'que'la }lañe' ilrwaSi

~tiV'a de ~ntencía inserbl 1regtte ,aCi)
nocimíento· del nenwichl:dóFr~clse()
'iménez .Marfíny le .siTvn 'de :n<XlHica
clón~n. forroa.;:expido la ,pres.mre. pa-
r~>sl1in.s:erción'en li 'GA:éET~ .

'1\ia"dritt, 11 de Marzo de 1930.-Et
Secretario, Santiago de la Escalera.. _. .
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En .el juicio de faltas. seguido en est¡
.tuuado municipal del distrito dll?

",- .. "

.,
llera.' se ha- 'ilictaUO'- Ul'sentencía" cuy('
eueabezamrento y:':pam ,·'dispositiva.,
tileralm.enile.copfudós; dicen a;;L;
, "Sentenda.-Enla< v-illa· y Cortelft/.

Madrid a 4 de Marzo de 193().IMn
losé ,ee.~, y LópeZ~JuezlOO.ni~ipaI

d/:ll- ·disbito: del'Hospici()-; habi~noo
~m~ :presentes.dil.igenq~al"de· jui~
caov.el'"bál de- f-aJms,s-egtlldasentPe
~s;defu;-:uÜ!3.~el-Ministerio fts-cal~
en' repll-eScntaeión, de !a.,aeción'pooH-
·e:a.,.y die- "la' otm~ 001\10 denunciados"
cwya' edad; Y" demás- 'circunsbrncias ya

·co:nsbm;, Santiago, Martifllel'; RicO-y~e
'na; FernándezJ:;j.¡¡era,

FallO; que. debo' condeuai" y, -eondenQ
a SanHago Marlínez Rico y a Elem
BerrlánrleT UneN¡, a lap.ena-dc'iIO pe.
,setns~"die':multa- a' cada uno" Y1llpag41
de lasco5t8.sd-eljuicio;por igua(;espal"'
t-es. Y hagaseles saber': esta: resofución
pOr nredi() de' edictos ~D- la- GA:C:ij11"A.

,Así/por esta sentenci'a''1o"pconnn:do.
·mando- yfirmo;--J"ofié' ·Cortés.

lihIblkaciÓR,--..Leida·· y publi-e:m':J;ell
el mismo, diarlesu fecha pdn~l:~
Juez municip~.d qiIeia fi·rma;-Doy r-el

·santiago de la EScll.lera!'
, C~I1¡ clAtn de -que· }&.parle:uispllSi

,. ti'v.a; chi soentien.urat inserta. 'llegt!l~ aco-
· BocirnienobY 'de Jos -denuildndus San·
-liago;Mal'tinezRico,Y' Elena IF-ernantiel
Linera',y,lci sirva de nofiflc:tcl.ón' en
~s;:-exp¡ido'~a' -Pr.esente, para" SU in:
serción. 'en; b- GACETA'. '., . "

Madrid a 7 de Marzo de 1930.-EJ
Secretario, Sanfiagó de la Escalera.

:",. .,. '.

'Gaceta.-tk Madrid.-Nlím·. 96-
~ ," ... ,. ' .

1Iam.'Úia 4 deMa~~o ~ t9.3$'y DDllI "SenfenciG..•--'--.E."'.. 1~-.iIJla'Y COti!e ·tk,
~ \:"M1.és y'Ló~ .Jue2-mu1ricipa1 Me.dl"id a 4 de Marzo de 193{t~.'~
.íliel d"TSfi'~ del Hospicio; . habiJenllC' Jiosé Cortés y Lá!>eZt .Juez mamclpal
;~ Fas· presentj)Sdilig~ía:sde j.m-; 1~l d!Strito de.lH~~icW;'.. habiel?d~
ei.~·,verb9.r de f.a'1t·:I.s; seguidas- emre Vlsto'..aS presentes. 'ElhgenC1:aB de JUl
p:il"1ies,d:e la,~ el' M"i~Ql.fi~ca:~. . tio v.erbal; de- foalta-s, se?cid~s--entre
_ re~ese3t1l(:lQn: de la. a;e;.tlOiQ p.uWi-·pa'l'tes~ de la UBe.' ·el M""1-tI1SterIO' fiscal,
:.ca; i",le Ja, otrn; -coro9' den.tJDelado., .00. 'l'epPeSentaeión·.erelia aecióqpúbli-.
cuya.,ed'ad ldem~ci~ettn'Stanc~;''Ya: ea.. yde.l'a otl"'ll,. eo~o d!emm.'C.iadQs,;
:_nSls-~iÜ'.IterioctBent-e-. ~o: Jimenez, eaya edad y tiernas· CU·CllRstanclRS ya
Sánchex. .. . . :..'. -: -eenstan, Franeise& Javi,erCol"chado. y;

FaUo.;'-;1H~Gebo coolfktla~y.t:o-ndeno -Ambl'O'Sw; Ailgmtll' Esteban;' . ' .
. a Pedro J1ménez Sánchez a la~ de 'F-ai'lo.qaedeb&condenarycondeno
lE':lnell'días' -de 'an:estQ~'Y ar.p.ago a •Fi:a'llcisco-Jmer CO'r'cfu\-dO' y :\m-
'ilel:aS"cost85 ~lpns~Rf~jaieiG'.Y-há- broSio· Al"lguitll.·EStebaD..a: la' ~a- de
gasele saber esta r-esoluciónIJ&.F medio- diez' 'dias deo' >al"restu- meooT'a eadau-no,
-:(feffldó~'" la'G&c!:ETA.. ',.,' yal pago de las' eootas del< pt'eSeme'

&ípG!"esta seéIrCMrl()1 PrG1\\meío" 'jai<io-. pOr: ige1l1iesp.aHes~-Y hágaseles
mando' '. y. fit'm.c.-1O'Sé (lOrt:es;., ,.sub ~I". -esta· resQ'lUei'Ól1' 'per metfio':'de '
'PuMi'Caci.én;-Leidaypn'It.i~' en,-e'dicte--etlla GAeETk~ .'. . ..
.el,I1ljsmo.4:!a_:~e SU.' fec.b'a~.et seii9r' Así pcir'e~ta 5efltffi?iG 1()c l?ronunC'Io.
',Juez rmml~'_QU'e'la-"fitmQ,~y.fe.. -maniíc y fi'rmm-J'ese·COrles.. , .
'S\ttitiag&di;;/~a~seaIera~'" _. -_. Publicación'.-LeNfu Y pubHc'a-dn en

Cón'· el! ';fi.Ir:m' qae·Th.J}arfe;~M- elrrtismo:df2 -de- sn fee1rn Por' -el señor
'fkra .~. &étrllenciá'fnser'ta' Hegue"a co- ··rl1e-zmunrdpal que la fuma.-Doy f~,
.ft&eTHií-ent(F deI'den'llnefudfJ- :Pedro J!i-'Santiago. d-e' la Esealera." .
méc-ez Sánchez-,Y·I.e' ~iI"V'a'die- R6tmea- . . ~ft <cl' fin 'de- qJ]e'lá l'arfu dispósi-·
eronerr forma. expido la presente; pa-: 'fiva< de sentencia: inseor-ta -Hegue"aco
ra su inser-ción en la. GACETA. ' ,nocimie.nto de"los' deaunciadns Fran-

Madrid a' 1 de Ma'!'Z'O d'e 1930.-Elt 'eisco:j~ierCOttñado- y Ambrosio An-
SecretariQ...Santiago de la Escaler'a. gu$tESt~an.y~ SiTTa. d~ notificil-'

ciOtt en forma" expid.o .la presente, Pll.-'
ra, su inseróó"n"eri-' la' GACETA•

Madrid a.7 de Marzo de 1930.-EI\
:Siecret{l.riO'.Saritfugo' ..d~ la' Ese~leI'3~
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J0-3298;

,CASTILLO DE LOCl;13IN

Hagosaber:Quc en este'Juzgado mn
nicipal se halla. vacante la plaza de Se
cretario propietario, que se ha de pro
veer en la forma que establece Ja.tey
orgánica del Poder judicial y RegIa':
mento de 10 de Abril de 1871, dentro
del plazo de quince días,conludos des.
de)a publicación del presente edicto en
el "Boletín Oficial" de la provincia y
en la "Gaceta de l\Iadrid'\ .

Los aspirantesdeber.án remitir -con
la solicitud; .

1.0. ,Certificación o act:! de n a e i-
~~~ .

2." Certificación de buena conducta:
moral, expedida por el Alcalde de su
domicilio. . .. ..'

3: La certificación >de examen' y
aprobación a que el Reglamento .se re':
riere, u· {Jiras documentos que acredi.
ten su aptitud· o ' les den preferencia
para el cargo. '.,: ,,

Est¡;: Juzgado mWlicipa1 !:onsta'~e

996 habitantes, y el Secretario percibe
solamente los derechos de Arancel.

Busot, 26 de Marzo de 1930.-.:..m J!J~z
municipal,.José Zaragoza.-EJSecreta
do, Fl'ancisco BI'otóllS.

. ALCUESCAR

tenda cuyo encabezamiento y parte
.dh:positiva, literalmente (lopiados,· di·
cen así: . .. , . ,

"Sentencia.-En, la villa Y7Corte de
Madrid a 6 de· FebreroAie 1930; el Juez
.¡:nunicipal del. dbtrito· ·del Hospicio,
D. Jesús de Cora y Lira" habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio
verbal dé faltas :>eguidas entre partes,
de launa el Ministerio fiscal. en repre
sentació!1 de la acción pública, y Mi·
guel Ramos Herranz de la otra, corno
denunciad<>.cuyaedad y demás cir
cunstancias ya const:l.n arHerionnente,

Fallo que debo conqEnary condeno
a Miguel Bamos,Herranz a la pena.de
10 PEtsetas de multa y al. pago de las
·costas del presente. . .

. Asf por esta sentencia lo p.ronuncio,
mando y firmo.--JesÚS de Cora.

Publicac1ón.-Leída y publi~d3 en
el miSmo dia. de·su fecha por el señor
Juez municipal que .la firma, .doy te.~
Santiago. de la Escalel"a..'" .. .

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado Miguel Ra"'
mos Herranz y le sirva 'de notificación
en forma, expido la presente .parasu
inserción en la .GACl:;TA. . •.

Madrid, 3 de Marzo de 1!J30.-EJ'
. Secretado, Santiago de la Escalera.

JO-:'3300 Don Juan d~ Dios Castillo jiménez;
Juez municipal de la .ciudad de Casti
llo de Locubín, partido judicial de Al~

D. Francisco Barrero F er n á n d e z, .calá laR.eal. provinc.ia de Jaén.
Juez municipal de este 'pueblo"de Al·, . Hago saber:' Que hall¿ndose vacan
cuéscar. . te el cargo de .Secl"etai-io suplente ~e

Hago saber: Que hallándose vacantes este J:uzgado municipal por renunCla
En el juicio de faltas seguido en este' las plazas de Seeretarioen propiedad del que lo desempejiaba, se anuncia

Juzgado municipal del distrito del .y Sec..etario suplente de. este Juzgado su provisión a concurso de traslado,
liospicio, bajo el número H4 del.aiio municipal, se anuncia la provisión de .con arreglo a]o dispueslo en el Real.
1930, por escandalo, :contra· Prudeu· .dichas plazas a concurso 1lb r e, de decreto de 29 de Noviemhre de 1926
cia' OIIriedilla Bautista yo José Maria acuerdo coií lo dispuesto:en la ley pro- ·1' y Real :orden de9 de .Diciemhre· del
Mesa Fernández, se ha dictado la sen· visionnI del Poder judicial y Regla·. ,m!s~oaño,para que dentro del fér
tencia cuyo encabezamiento y parte mento 'M 10 ·d~ Abril.de 1871, al. 0]). míÍJo:~e .tre.inta ,diaspresenten.. ~us
dispositiva, literalmente cC!piados, di- ··I.;~... to-..d.. e... q;..~. }Ü.5· i;;Pi.i'.<iÜil::!) U.'¡rij3.U...Stt.S soHciludes aJ:lte el Sr. Juez de prunecen así:··· . ., .' soliCitudes. con Jos.· documentosq u e fa instancia e instrucción déI partidp,

"Sentencia.-En IavillayCortC deprcviene el. articulo .13 del citado'Re- con los documentos que despué~ se
Madrid á 18 de Feb'rero de 1,930; el Juez ,gIamento, a este Juz~ado municipal. en· expresaroári,. los 'qu~deseen ~9'icitar
municipal del distrifo. del Hospicio, . el plazo de quince 'días hál)lles, conla- .dicho carg~. que solamente se encnen
D. Juliáit Muñoz y Romaña; babiendo' dos desdeJa publicación de esteanun- Jra. r~t~ibuidocon,los ~erechosq.~e

. visto las·presentesdiligencias de juicio. ció :en er "Boletín Oficial;' oe la. pro- señ'ala ,ClArancel..., . ..,
'.-erbalde faItai seguidas ·eritre Partes, \'inciay '·Gacetadcl\Iadrid'''.' . ... Docuinéntos que habrán de ac~~-
de la una el Ministerio fiscal, ~n repre- . Se haCe constal;'.que este,lérmino Illij~ pañarse a la solicItlid: .. .
sentación ·de,·ra a~cíón púbJicst''y 'Pru- .nicipal cpnsta de 2.050 J¡abilantes. 'J' :t]ue Primero. Certificación .del a~tiÍ' de
dencio Olmedilla y José Mar,ia.Me.es¡l, los agraCiados só}o',pereibiranlos de· :n::Jmiento., ..' , " ... ,
de la 'otra, co~o, denune!'ados,- .ctij-a . 'red¡'()s"d~ AranceI.. ,. .'.,';. ~ .. SegUn~o., 'Otra ~e. cop.dllcta•.e~~e.
edad y <femás' clrcunslanclas-yacons- .Alcuéscar, 31 de '~1a~7.(). de 193tl.-J::.I. ·didá. por la Alca!d~a. 'de ~~domI,q~l).
tan anteriormente. '. ..... . JÚcz'fn.ul)idpal.; F.~ahciscoB'arr~ro.--:El ·'I:ercero.· LacerlIfic¡iClon de ..exa·

FalJo que debo condell1'tl' y conlleno· Secret:lrlo. accldentaJ.R'ópertQ· T().ban. ; rilen';}· ~p'robaci6n á qu~se' refiere
a Prudencia:· OlmedilIa ·B~t1tisfa''y a -. ..., , ....." :t " ~o"c-~m.;: ; .el Realaéc6'!tpde'10 de Abril de 187í..
José' Maria Mesa Femánrlez a'Ja pena . . 'B:4.GA.-.' : .. ' :tI 'lí. otros'documentos' que acréd¡léri su
l;le 10 pesetas 'de 'multa·acada:uDo;.y. ,," "." , ,',; ; "aptlt\ldpá,[á."'ercatgo.' ...,~' -,,:
al pago' de las: costas 'det>juició por· D. 'Sehaiiii\n : ArmcÍlgol.~ PI"3t, J nez: "epacto:' ce~jI;\Ca:cióhjust,i~(:~ti'ya~e
iguales: ~rtes':j·:<" ... .., '. munkipitl.déJá';.~la'd~B;)gá. .. .'; hallarse dt:seh,tp@ariQo,en propIedad

Asi por esta' s'entenciá' .ki~VrOnhncio, Hag-o saber: Qué hnllánclos'e "acantes "el':caT~o'd~;"S.~~et!lfio:s~ptente·,~11
mnndoy firmo.-,-Jtilián'3lüñoZ ;·.f, ·:t~s"PI~Uis·'dc:.Sccretarioy su Sl.}plerite ..otl:(l JUZga:~o.~l:!~n~~pfll; ~,., ';' ~,.'

Publica.cfón:-:.;r.;~ida ypubliead:(en; . dc este Ju7.gado:munic~ai:. laS,ql1C~~' .-.; ~uinll?, ..Ce:r~l~ca.clond.e.Ia ~~CCl(¡,11
~I mismo dfude-sti-lecha:1;ior elseftor h;:m de pl'Ovécr c'n conr?orso 1iñrc~.c6n correspondl,cnt.e. de laDl1'ec~lOn ge.
;ucz muriícip:al:que laftnnn,;dóy 'fe.~' aT¡'eglo ti)o 'dispuesto en cl Re::;:lamen- .n~: ~¡}. de Estadistica. acredit::ilivadél
Santingo tle'TaEscálém:." : ... ':.:', fo de 10 de "Abril <le 18íO";lo:que se . nÚl1lerode:habüiWreSr'de)i:l pOhl:ición

Con el fin deqUé'Ia' p:u,;te ,disposíti~ Jliicc'p~fjlip,O·pnráqilc,C!1.e,tt(lnmno.de; ;'én que efsoli¡iitantE( desempeñe•. ,el
"a de sentencia ·lnsert:'l.' llegue' a ~ono· '<Iuiricc dias. puedan soh~ltarlo'Jos' que . cargo de Secretario suplente anferlor
dmiento del" dénunciadO .Jósé Madn' lo dCsccn,üjrigi~ndoSl.1,S "ÍDstaÍl~iás, de· mente indicado.
~fesa Fcrn(¡ndez.y -Je·sir\,"3 de llOlifi.· bidaJllentc,~ciutcgrnd:ts,·miteel..Juez A los cfeclos procedentes, se hace
.~adón en foi·ma.expido la ll"cscnle Dluñidp:íldc ést.a\~i1hl.· ..... .... constar·gUe, .esla.eiudadtiene un cen-
')~rn su ins{,l'dún en laG.\Cl::TA> ,'. D;lcio cnn:l~á :i'28' de ?\Irirzo 'de 1!l3b. -so lle:ÍJobJAció¡{;de7.11,2Iínbitantés de
. Madri.cl. 14 "tIc ~1:Ii.ZO ~le ;1 '9:{O.:-:-EL~ El Juez J1l~lIlicillal, Schnstii:n AlI!lcn- : liccho .. )·::1.29:! de dÚCC,I10. . .•. /
5('.. rctn-rio, Snnti:l~o deJa.. E<;(·:ll<;r:?.,. ~ "oL--:EI S{'cl'('hll'jrf (ilrgihk). . I.~os. _doc4in.enlos d~Derán vcnIr e;x-

En 1:"1 jui("jo de riHt:rs sf.·gllido en L'~fe i'" '.. .... ... . .., .' . "IO~3a71., :1 J,é,lld.¡a"s enef l'f1pcJ >timb·rn.do .corr:e~~
JUZ;'::líln mUlljcill:ll .ltd. .U stl"ito \JeJ~' -. .. .!' .. ' lll:Sd.T ,., ';l?p.l1mt'nle ,V.,· en S\1 .(:HSO. -COIl, el re-
Hospidn. h~jó('! l1Úmt>fO 110 Ih,-t" :lñ'l:' ¡.... .,' '. :., .• " ";.' :'. ··~C:'·· >";<' é.;". ~ ·'J\iit~ii'b·qúe·'¡f~:,i¡¡ú, '{>]. mI kuio ..i.~, 'd,e
iU····I:I!. pOI' es[':'! II il;dn, e<;lll,tr:l _~~ ':ucl~. ~.:' fJ. :J'i;,l·;Z'1;:~.in?,!, MÜI}I(l~.)l¡~~;:nlf· :jp"J{~); 'd~l ,.Tlüil;;'e.:·cn rel~ej(',n.~o!i.,)a
R:"';lf¡-'f-I~·r-j-;¡~z.s,;:: ~,::'>-~;'";f¡>l.tO)~::~l)- l ~~ici~:W{l~,tn~~I~.,.:;:' .: ,': ~:.: ..., c-.>. - I{PRJ r.rdell·de: 31 de.Ago~l(,} de !9"2Q.

~ _..

H1)!;picio, bajo el nú:nlero1.758 del año
~tual, por juegósprohibidos, contra
Concepción Sánchez, se ha dictado la .
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente copiados,
dicen así;

"Ser:rtencia.--En la villa y Corte de
Madrid .a :2 de Enero de 193ú; cl Juez
hlunicipal del distritodcl Hospicio,
D. Jesús de Cora y Lira, habiendo vis
to las .presentes dmg~ncias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes,
d.e la una el Ministerio fiscal, en rep-re
sen-!ación de la· acción pública. y Con- .
CCllción Sánchez Lorenzo de la otra
corno denunciada cuya edad y demás
dl'cunstancias ya constan anterior-
DIente, .

Fallo que deb , condenar y condeno.
á Concepción Sánchez Lorenzo a la
pena de 25 peselas de multa y al pago
de las costas del juicio.·' .

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-JesÚs de Cora y Lira.
. Publicaciún.-Leída y publicada en

el mismo día de su fecha por el señ()r
.tUez municipal que la firma, doy fe,
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositi
va des~I1tencia inserta llegue a cono
~imientode la denunciada Concepción
-Sáncbez .Lorenzo, y le sirva de notifi·
cacinó en forma,. expido la presente
para su -inserción en la GACETA.

Madrid, 3 de Marzo de 1930.-El·
Secretario. Santiago de la Escalera.
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ONIL

'POZOBI.ANCO

Don José González de Zorrilla :9l
Urrea, Juez municipal de la villa dé
OnU (Alicante).
. Hago saber: Que presentada la r~
nuncia de SQ cargo por el Secretar/el
en propiedad de este Juzgado munici
pal, por haber sido nombrado parll

· otro de superior categoría, se anun
cia la provisiún en turno lihre de la:
Sect"etaría .en propiedad de este Juz-

· gado municipal, 13.. cual se proveer~
con arreglo a lo dispueslo en el Re".,

· gla..'"Dento de 10 de Abril de 1871, Reai;
decreto de 29 de .Noyiembre de 192tli
y demás disposiciones legales vigentes.;

Los que aspiren al mencionado car-,_
So deberán remitir sus instancias do
cumentadas al Sr~ Juez municipal de- \
Onil, dentro del plazo de quince dias~ :
a con,tar· desde el siguientes al, de h
publicación de este edicto en la GA·

· CETA DE MADRID Y Boletin Oficial dI)
· esta provincia' de Alicante. '

, Onil. 29 de Marzo de c1930.-El Jue¡
municipal. José González de Zorrm~

.. El Secretario suplente, José QuiIis.
. , J0-3303

PASO (EL).

Por su mandado, Daniel Hermoso Fu
: }:ido.

Don José Brit() Capote, Juez muni-
· cipalde 'la ciudad de El Paso (is~a de
La Palma), partido judicial deL o s
LIanas.· .
, Hago saber: Que por no. hab~r ~ido
cubierta,' en el concurso lIbre últIma·
mente Publicado; la plaza de. Secreta
rio suplente de este Juzgado, seanun-

,- da: ii'ui-:-...amenie im'cóncursG de. tras
lado. y con arreglo a' las prescripciQ·
nes del articulo 5.° del Real decreto <!e .
29 de Noviembre.¡;le 1920 y las de~
disposiciones de la ley orgánica deJ
Poder jul:Iidal; debiendo los que s.
consideren con derecho' par a pode«

'solicitar dicha vacante presentar suS
;soIl:citudes,.·· debidamente documenta·
das, ante el señor Juez de primera ins

'tanda de este partido ,dentro 'delpla~
zode't¡'erntadÍ3~, i contar'desee,]a
publicación:' eil el. Bqlétiit Oficial y en
la; GACETA: DE; l\LiliiüÓ: '.: "

Para coilOcimielito'de los iilteresá~.
'dos, 'seháce"constai"que .este termino

,'municl):>a:ltiene. riti.apoblació'ft de he
~ho de' 4~793 habitantes, '. Y: de.:'dcreebo
5;54&ise'gún la'ultima reetiftcáei8n
'tpron;úfa'del padrón ~ habitantes,'O
'séase.-la coI'respondi:ente al 1929; -de..
biend6~ por~~mto cubrirse la' alilcfida{
:vacante coÍl' ari-eglo' "a las' menta4ás
'disposiciones pór 'pertenecer' este Juz-
gado á' la ségnn,da' categoría que séñ·a·'

'Ia"la \Real i:¡rden'(Je9,-de'l1id.embre
díÜ Citado; an-o-t920. . ." "."
: Ciudad de El Paso, 22 de Marzo de

t930.-P. S. M., El Secretario. Mauri
cio Hen-cra.-El 'Jriez~ José p,¡.¡~.-"

J(~, ,-

,Doi! R2fue!céiudo n~ondq, Ahoga
do,Y Juez mUnicipa1 siJplcnte de esta:
ciudad. -, ,'" ~.

Hago- saber: Que seh:tIJavnc:mte la.
:plaza ,deSceretario pl"Opiet:lrio de 'este
Juzgado, que se provce/'{¡ pürcolJcltr-a-so de. traslado,' cOllfol'TllC dctCl'luina el

J0-3374-

MOI\"TEHER:\WSQ•

;\[ADRID-PALACIO

INGE...'\UQ.

GUARDIA DE .J.-illJ.'l (LA)

Dado enCa::<;~Ii~dc Locubia a 2& f legal, ant~ el Sr. Jue~de~¡mera~ll~~
dcMarzo de,,1930.-El Juez, Juan de. -tanc.ia .d.e este partIdo de Bar'co . de'
Dios Castillo JIménez.-EI Secretario, ,Avila, dentro del plazo"de !~einta dlas,
(ilegible). . a contar,desd~ la publiqc1O.n del pre-

.' J0--3372sente en la GACETA DEMADIIID.
Si el conClUSO por traslado. resulta.;'

re desierto, se proveera la plaza por'
o-tro)ibre, conforme a lo estatuido en,
el artículo 12 del RegluElento de 10
de Abril de 1871; Y los que álmismo
opten presentarán sus' solicitudes,
acompañadas de los d,ocumentos que
requiere. el articulo 13 tte dicho Re
glamerrlo, ante este Juzgado, dentro
de. los quince días siguientes .al en que
expire el plazo primeramente fijado.

Junci:ma a 1 de Abril de 1930.:-EI
Juez municipal, Emilio López.-Por su
mandado, el Secretario . habilitado,
Pantaleón Morales.

En \'irtud de lo acordado en el-·iui
do verbal seguido en este Juzgado a
instancia del Sr. Abogado del Estado;
ennombr.e del Hospital de la PI:.inc'e':
sa, contra D. Frandsco' Rojo, sobre
pago de pesetas, se cita a este último~
cuyodomici:lio se ignora,para que el
día 4de Abril, a las núeveymedia
de la mañana,comparezca en este Juz
gado, ,sito. en Tutor, :nÍlmero 27,' bajo,
a prestar, eonf-esión judicialpropuesla
'en dicho juicio; apercibiéndole d.e po
.' dersel" tenido por confeso, caso :de. JO-3375... , ' -i-ncómparecencia. .

y para que sirva de ~itaci6n al de_o
mandado, y para su inserción en la

Don Juan Espino Diaz. Juez muni- GACETA DE MAnRlD,expido el presente
~ipal del pueblo de Ingenio, prov~cia en Madr:id.a 28. de~faÍ"zo. de !~30.-.
de Las PalltUlS. ' .1<'.1 S~retur:;,c,L¡c<;-i'i¡;;¡adü ~ogeJ, Jorro.

Hag()sabel":Que ~llándo.se va~.nte I.V"B..,,elJ:uez niunic~p~l. Val:verde.• "
la plaza. de SecretarIO en propIedad , " , IO-333~. ,
de este,J~zgado municipal. se,anuncia "_' " ,'¡,"

al público para .que ·Jos que des,een ~()P-
. tar a ella. presenten sus solicitudes'an~

te el Sr. ,Juez d.e priinerai~taÍ1cia. del
partido de Telde, den-trodel plazo.-de
treinta días. ~ a contardela~echa de
su publicación en la· GACETA PE ,·MA~

DRID: ." ..,',,".
Los 'aspirantes a la vacante. acom'"

paña-rán a la solicitud: '
Primero., Certificación de su parti~

da de ilacimiento.
... Segundo., Ce1!'tificación,de ;:.buen:r

:'condueta '~ra1,.e;xpedida: por-,,-eIAJ-;
,,{'.alde,de·'·su,dQnncilto~~, .',_ "!,.",-;: _.;" '
,:: •Tercero.:; (Certificación: de:e~ameu·J~
'·1l.probación: u' 'otros; dÓCUlDemos:sque,
.acrediten slÍ'aptittid para 'elcdesempeiío;
'del-~rgtH) servicios encnalquier:Ol":
rrera del, cargo. . ~í'" ',';.,.' ~

-. ,.; :Ingeniol , '25: der M&rzo.,de i1930:......EI
~ueZ',:4rinriidpal. J"uá'D:Espino., >"!' ';"

, ':':;":"~~,¡.';,:",' ~:;... ( '.,~c;~.éa3~\, t
'-JUNCIANA"''';; f' \

" 'Don l:l:Cji~és 'emITido i..oren~o, '¡uez
muni~ipal ,de Montehermoso.', .

llago saber; Que haUándosev~cante;
elcargo, de, .secretario suplente de. es
te muJiicipal, se. anuncia su provisión

,por concllrso;,.de trasla.do> ,y ,términO:.
:de trei~tadias. .acontar des~e.su pn.;
bijiacíón' por niedio;;delpr~Senie.edic':
tOo, y ~~ún or{J,ena el~al: de,cr-t;to .de;

.2{Lde.Noviembre de·1920. ".,. .
.',:~105· aspimnt~s ,deb~ra~ ... djíÚgii·,sus
instancias al Sr. Júez de,'pri~l'l'ins":
tancia de este pantidQ¡ a lasqué: Il~m
pañarin':, '" ' ,,', ., '. ~ , , "~

: Certillcación acreditativa de des-'
empeñar la Secretaria de un, Juzgado:
municipal, expedida-por ei suplente y
con el visto bueno del Juez. '

Otra d~¡ Instituto ,Geogr~CO y". Es...'
'tadlstico•. acreditativa '. del núniero, de:
:hábitaritesdéI' téirni'no m\lnicipa}' t:in:
~edese1npefie su;cargo. ': '- , , .', '

Dol1Em.ílio Ló.i>~z Sállchc~;JuéZ·;No·eSta~á.~de:níásacolnpaiÚ tam:~
'municipll] 'de .JUllCiana:' . .:., ." . M.én la, de 'buena conducta, -expedida:

. Hago suber: QUe se hálla.'vacar:llela por el Alcalde de su domidli,o; ..".
PiaZ3. ueSecretarfónitinicipalpropie-' .,.·Y .hUelga la· ce~tiftcación,acréditafi
tario. de este JüzgauQ,' lacu~~a'de:Ta de ]a, edad. pórque "el hecho. de '!¡er

'proveerse por '(~Ollc:nrso: d.e traslado,; ya Secretario- deJ"uzgadó municipal¡
de .cónIl:mnidad 3 10 dispuesto en'el.lcva 'c:onsigo )api'el>unció~, de haber
..Hiclllo 5.'" del Rcal dcc¡-clo de 29 dlf' 'cumplido '¡osvei.OOcinéo"afios qué al ,
No\'icillhtc de 1920, debiendo los :ls~ .. efectO Se requieren. ..' .:.,
}}!/'antcs pI'escnlar S;lS soJiciturlcs'do- ·....··Dadoeiil\foÍ1tcberinosOa.24/a~Mar-

,eul)lcnlp-d:l.S)' rcintc:;:rn.da~ en torma Zó'.de-1930.-:-El !u~z. Moisés Ga,rric!o.

n.Juan Fausto León Sánchez, Juez
nlUnicipaI de esta viJla.

H1igo sabe.:,Quehallándosevacan-'
te el cargo de ~ccretario suplente de
-este Juzgado /li!lnicipal, y cumpliendo
orden de la Superioridad, por- el pre-

. lIiente se anuncia<l concurso de tras
'lado conforme ddennina el articu~
]0 5.° del Real def.:l"cto de 29 de No.;
viembre de 1920' Y Real o.rden de 9

, de Diciembre delrnismo año, por tér
mino de treinta días, contados desde
que aparezca el };resente en la GACE

. TA DE MADRID Y Bi.lletin Oficial de .la
provincia, durante los cuales podrán
dirigir. sus instancias los solicitantes

.al Sr. Juez de primera instancia de
este partido. .

Se hace constar· qne, según el últi-
, mo censo aprobado, este pueblo cons

ta dé' 2.493" liabitantes de hecho y
2.518 de derecho y que el Secretario
solamente percibe los derechos dé
Arancel. cuando actúe.

Dado en La Guardia de Jaén a 31
de Marzo de 1930.-El Juez munici.
pal, Juan Fausto León Simche.z.--,.Por

,su mandato, el Secretario interino, .~n-
tonio Sánchez. . .



j ','

, FOFa P1'e$ente se c1la.... 1lam.á y~em
;plaza sl inscrip-tQde -c';te 1'rÓz(). nlime

,ra. 6 del: reemplarodel afu) acb.l3I. Cal'~
melnMoreiF-a .F.e:m8ndez~ hijo de Ma
nuel.y de lIarla. naturn! de 07.ón,Ayull
tamiento:~ Mugia,' para que fÍ¡;¡ el ter
mino, de~ días, 8. parl'.ir de la in
serdóu.de,lapreser.te ell.los. periódicos
~BciaJ,eS "Boletín .OficiaL& laprovin
,da~La·ConUia" Y "Gaceta, de. Ma
(¡r,irl". se,presente;ante .el .J~ .mstrUc

~1:ory ;A,yudante., ... müiiar' de. Mari.rul del
,dútrito -de Gamári5,a...",!>., J~sé_.BC4oya
P.érez, aUlij)OD.der de expedIéntequese
JefustruY~poi" DO,babersePr"eSe».tado
para ingresar en el sen.ici.Q acth» de
la:,Armada.; -apercibiéDdo1eque- dé- no

,eféetúarlo- seci.d~prófug.o:
,eam.riaás.,.-. 30. de Marzode 193().:......EI
oktez"-mstru<:toc.--.wseBedo~:L.:~. .... .. -'- '.. ,. ~M0mr

BILBAO

JURISDICCION"DE·MAR.INA

Lde No1'i~re,d~l92()~.para que d~nfr~se presentado para ingresar enel:ser~
del plazo de tremtadías•. a contro;des- -vicioacti\TG,de laArIllada.lIPerCibren
de la pt.1lJlicaciónde est¡; edicto. en la dele que de no efectuarlo será ~cla.
"Gace'fa deMa'dtid~ y "Boletín Offcüirr rado profugo. - .~
de éstaprO-$cin pl'es~n'len Sus S9líCi-. Caínariñas, 30 de Marzo de 1930,_
tudes los aspirantes ante el.Juzgadó de El Juez instructor. José Bedoya~
pr-imera .instancia de -la ciudad del Fe- - .JM-90S
rrol. á cuyo partido Judicial correSpon-
de este tér'uino m.unicipáI, haciendo
cvnstar qUe f'..ste municipio tiene 10.ll46

·l.iañibultes. y el Secreltlrio sólo percibe
los derechos de AraI::cel. .
: Dado en Serantes' a 28 de Marze de
:l?3&.~umpVeIoVázwrez, ...

JO'-33t}4'

:~N··:JU:AN'l;AUTISTA

~~aldecrefo de 29 de Noviérobre .(~e¡
1~29 y Real orden de 9 de Diciernh;-e'

. tlel ~riisri:lo año. ~ebiendo presentar los'
aspirantes Sll.5 inslancias con los docu·
mell!Os necesarios q't.lc. acrediten sus:

.méTitosy aptitnd'es' -ante el· Señor- Juez
depi"iffiera .instancia de -este. parttdo,
dentro del plazo de treintadfas, a''COri
tal' desde' ]apooReadóil -del presente
enJa "Gaceta de MaUridfi y "'Bolefin

'fflici'al" -de la· provinci~; '. . . . . ,: .
Este término eOnSta· d~: un ':écllso ÜC'

'pOb!'Jción de l'T.{l53ham.tantes de be·
--ello y '13.'767de-dereetrO'.

, D~~lo en· Pmoblanco a'2~ld.e"mno
. -de' 1939.-~afuel ce.huIo.

. J0---4335,
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VIVERO

Don Endque Campclo :Morón. Alíe·
rez de Infantería de M~u'lna y Jue~
instructor del expediente que por pér
dida de unas .lojas de la cartilla na·
val se le instruye a Manuel Gurda Do~

minguez.
Por el presento cito, llamo y.ernIlla

zo para que en el término de quícct
días, a partir de ·la publicación d¡¡
este edicto, comparezca ante este !~z·

gado de Marina. sito en la Torre de':.
Oro, el inscripto de Marinería Manue:'
Garcia Dominguez, a fin de que apor
te varios datos necesarios en el men
cionado expediente. Advirtién dole que
de no comparecer en el plazo señala
do, le pararán los perjuicios prefija.
dos en las .leyes vigentes.

Sevilla. a 17 de Marzo de 1930.-El
Juez instructor, Enrique Campelo_

JM-9<l:i

Don Carlos ~Iorris Soriano, Coman·
dante de Infanteria de Marina y Ayu-
dan·te de Marina de Vivero. .

Por la presente cito, llamo y eIllllla
zo a Modesto S~lgueiro Calvo, hijo dlJ
Manuel y de Soledad, natural de VaU~

(Riobarba), soltero; de diez y nueve<
años, marinero; c.()mparecerá. en el
término de sesenta dias. ante el eo.
mandante de Infantería de Marina do...
Carlos Morris Soriano, Ayudante dI"
Marina de Vivero, para ingresar en el
servicio de la Armada, por haberle así
correspondida, y de no verificarlo se·
rá declarado prófugo.

Dado en ViverQ a 25 de Marzo de
!.930.--Cal'los Morris.

Don Enrique Carllp~lo Morón; hlft~

rez de Infanteda de 1Iarina y Jut'ill'
instructor del expediente que por pér
dida de la lihreta de inscripción ffi3;o'

ritima se instruy~ a C¡-istólJal Cor
chero Marabé.

Por el presento cHo. Hamo~~ emplazo para que ell el término de quill("(~
dias, a partir de la publicación de
este edicto, comparezca ante este Juz
gado de Marina, sito en la Torre dc~

Oro, el inscripto de Marinería Cris
tóbal CorchcL'o Marabé, para que apor
te varios datos necesarios en tramita
ciones del expediente mcnciQi1ado.
Previniéndole que d~ no comparecer
en el plazo prefijado, le pararún los
perjuicios y resposabi.lid~des que se
ñalan las leyes.

Sevilln.a 17 de Marzo de 1930.-E:
. Juez i!lS~nldor, Enrique Campclo.

J:\1-·M4

. zO ¡jaI'a .queen ef terniíiio·d~·éruínce

días; a partir de la. ¡mblkaeióJa. file
este edicto... c6mpare&.Cá;.a~~este .luz,..

. gatfu dteNlarin.a,,;sifó en..lli¡~o;;:e. 4eE
, ora, el Í.DSCl'ÍPto· de .~-,í;a.e¡;-i~:~'"

nino .Ciuineá'y~A.r~.at~to,dé-b.~,
, cerle ~llt.rega.Ge lID¡ ce;fifk:.~:y ~.o.-..•
ttlt~'e. Ta"rusci.1l.w,ióa-. r~ .~ ~.
e.Xvedfenfe. 'de .iefur.en.ciá.. .~. . •

sevitra.. a....2'4: de: J.\fia.¡;ZO áe ..:L~El
JIJe;,· i}¡sfiuCtor;;. Enriq,lle Ca~rW)~.' .'. . . ,. .. ..J.)r...,.....ow·.

JM--SS3

SEVILLA

MELILLA

Don Enrique Campelo Morón, Alfé
rez de Infantería de Marina y Juez
instructor de! expediente que se. ins~
truye a Saturnino Guinea Arritu. P8l'1l
acreditare! extravío de la liJ¡reta de
inscripción maritima.·.

Por el presento cito, lI.am:oy empla-

Don .Ro~ndo Novo Castro, Alférez
de, navío de.la.Es.caIa reserya ~uxiliar.
~~. '1i:téz' insttUC"lor'·rl'el'··exp'eElieIite- de'
pérdida.·de' fa. .!ih'refa: '~. inscripclOO
maritilna ckf frrscfip-to:de este. 'Prnto.,
foliu26. del reemp-Iaro' d'é" 1t'tlt. lose
Outeda. F.6¡>ez.

Hago saber: Que...el Excmo. Sr. Ca
pitán General del Departamento, en
decreto. auditoriado de..17 deL actual,
d~ó--j~J~~lle-xtriviYt-dtididtÜ'.
doim:mn:rto¡qtle .fllle&a- a'!rftf.tú~.)y. sili;
"alor alguM. .. . . :
. Lo qU!e"se' ~·püD~euJ~"l1BJI!i~ ..

:midtoo ~ 1á'·re8b'c~6"!:J.oJrealP !
orden de 15 de Junío de 1918 (Diario
Oficial número 135).

Dado en Marin a 21 de Marzo de
1930.-':"'El Juez instructor. R¡¡scndo
Novo.

n'l--886

MARIN

FERRQL

cmDADELA

Don Marcial Morán Suárez, A)·udan.
te de Marina de Ciudadela, Juez ins
tructor de expedi~ntepor el salvamen~
to GC" un hidroavión fl"uncés.DonlVfanuel Ramirez González, Co-

Hago saber: Qne por este .ruzgado mandante de Infantería, Juez instruc-
se i¡.struye expediente de salvamento tal" permanente de esta circunscrip-
por el de un hidroavión francés, per- ción y del expediente sin número, del
teneciente a la Compañia general Ae- año 1927, jnst.ruido para justificar el
J"opostal, recogido en el mar en la cos- hecho mediante el cual se propone el
ta Norte de esta isla, con cuatro tripu- ingreso en la Orden civil de Benefi
lantes en 10 del corriente. cencia de la tripulación del bote a

Lo que se hace público para conod- motor "Valladolid", compuesta por el
miento de las personas o entidades a p~trón Jase Maria Ferrer, maquinista
quien interese. a fin de que durante MaríanoMas, fogonero Tomás Santa
Un término de treinla días puedan ex.- maria, fogonero Melchor Uro, contra
poner por escrito dirigido a mí o por maestre. Francisco Botella, marinero
'Comparecencía ante este Juzgado cuan- Jaime Pradal, marinero Francisco Dó-
tos les convengan. mingo. .Marinero Andrés Guerrero,

Ci.udadela, 12 -de No\'iembre de 1929. . - T..n~ n~11. .
El Juez instructor, Marciat"Morin':' •.mm.Q.~Q__ ...,,~~..1t.W!JfJ.~

:lM+:...:&U -'"·f ~~~fd-;:;i lié': ktmj>:lk~i9J!7, ')ri.
con motivo de los temporales nabi
dos en esta plaza, fueron salvados de

, una muerte cierta, por los tripulantes
Don Severino Comis Sixto, Capitán del citado bote, toda la tripulación del

de Infantería de Marina y Jue:r. ins- .....apOr v<:Sq-lit:i'ü "San Francisco", que
trnctor del expediente im;truido para se encontraba a bordo del mismo fren
acreditar el extravio de su licencia ah- te a los acantilados de Tres Forcas,
801uta del marinero licenciado Jesús yen inminente peligro de perecer, 10
Lago QuinIela. grándolo con gran riesgo y exposición

Hago constar; QU!i! por decreto au- de sus ,'idas.
ditoriado de la supeií'ior Autoridad del . En cumplimiento de lo preV"enido
Departamento, se declara nulo y sin en el articulo quinto del Reglamento
valor alguno la licencia absoluta ex- de dicha orden, aprobado por Real
.traviada por dicho .indh'iduo; debien- decreto de 30 de Diciembre de 1857
do la persona que la encontrare hacer y Real decreto de 28 de Julio de 1910,

.entrega de la misma en este Juzgado se publica este hecho en los periódi-
del Parque. fi al fi

Arsenal de Ferrol. 18 de MarZO de cos o ci es, a n de que si alguna
1930.-EI Juez instructor, Se,rerino persona tuviera que hacer manifesta·e ciones en pro o en cootra de su exac-

omiso JM-874 titud. se ·presente en este Juzgado, sito
en la Ctllle de los Aviadores del Plus
Ultra, MeUlla, en el término de trein
ta días a contar desde el siguiente al
de la publicación de este edicto en
la GACETA DE MAnalD, Boletín. Oficial
de la Pl'oviRci~de Málaga y en el de
esta eiudad, para 'oír slls declaracio
nes, haj() apercibhnienfó de que pa
sado dicho plazo no serán atendidas
sus manifestaciones.

.Dado en Melilla a 24 de FebrerQo
de 1930.-El Juez instructor.. Manuel

. Ram1re:l:. JM-884

Don Rosendo Novo Castro, Alférez
·de navio~de la Escala reserva auxiliar
y Juez instructor del expediente de
pérdida de la libreta de inscripción
tnaritima del inscripto de este Trozo.
folio 312 del reemplazo de 192{, José
GonZál.ez Amoedo. .

.Hago saber;- Qut! el Excmo. Sr. Ca
pitán General del Departamento, en
decreto auditoriado de 18 del mes úl
timo declaró justificado el extravío de
dicho documento, que queda anulado

" 'Y sin ...alor alguno.
Lo que se hace público en cumpli

miento a la.. regla cuarta de la Real
f)rden de 15 de "unio de 1918 (Diario,
Oficial númerl) 135).

Dado en Marin a 21 de MaJ:'Zo de.
t930.-El .Juez instructor, Rosendo
Jl"ovo. . .

~eIn.fant.e.M.·9..d~.Ma.rina'Jg.exinstruclor. a& expediente msfr1..tido por la pér.dida
: '.& J<.i lff:lret3:J(' ciirtilla'nav~ delm:lIi~

ñe,') de, ladd!aci6iI del' Ar.sen~l de .la
. Cari-uca MiglIel:A'l'fllrez~. ."'; .

.Hugo, :sodiaf:"Que-llaméndos.e·exfm~
viadofi ·libreta'ycarti.llan:rvddeJ'~
J'incro de' lá- dDlfación'·deYkrseD:af· de hi
Carraca- MigUel'.AI",~ perez. ~:n-o-

~ nulos y sin- n~IPgmtyaIor~IbS'expresac1~
doe.umentos,lUCUT'n-etlOO·en·re;por.sabl
lidad la p'ersona: que los ptJSea'Y·'110 ·ba..,;

'-ga. .entrega 'de. eU6s~en; ··el' J'~ de,
in~.trúreiQo dd Arsenal de' Ja'·f:arrnea,

€'~u'rnCa~ H de Marzo de 19aO•.......:.EI
Capitán Juez instrudor, Edunrrlo Ro-
:vira. . .1M---395
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de· Frl:'ncisco.y Carmen. natucilde Ci-:,"
llero. soltero," de dü.~zy nueve años de
edad, marinero; comparecerá en l'}
término de sesenta días· ante el e.¡:.
mandante de Infantería de Marina Uíd
Carlos Mords Soriano; Ayudante ¡;~
Marina de Vivero, pa.a íngresar í'n -I
servicio de la. Armada, por h:-:!w: :.;
así correspondido, y de no verH,):'" .. "
será declarado prófugo. .

D.ado en Vívero a 25 de M:.ll':W .>;
1 1930.-Carlos Morr~s.

1 JM~95¡¡

bérle ~icorrf:;spon:dÚlo; de no 'Verifi
carlo será deClarado prófugo.

Dado en Vivero a 2.5 de :hlarzode
1930..:..c.arlosMorr~. . .

JM-95,5

. . Don Carlos :Morris Sor¡an~, Coman
dante.de· !nf.anteriade Marina y Ayu
dante de Marina de Vivero..

Por la presente. ,dto, Hamo y em
'p"lazo a.Francisco NllaI: !tiveira. hijo

Don CurIos Morris Soriano, Coman:"
'~ante .de Infantería de Marina y Ayu
1ante de Marina del distrito de Vivero.

Por la presente. cito,. llamo y em
~l)lal':O a Sergio QueIla· Polo. hijo de
Juan Antonio y Manuela. natural de
Vivero. soltero~ de diez y :nueve años '.
~e edad. marinero ;cornparecerá en el
lérmino de sesenta días . ante el Crr.
~nandaDte de Infanteria de Marina, .
Ayudante de Marina de Vivero. don
Carlos Morris Soriano, para ingresar
!lO el servicio de JaArmada. por ha·

"..¡ .
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